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i N T K o D u e e i u N • 

A.l escri.bi.r sobre el actual. Heglomento interior de J.a 

Secretarla de J.a l<e1."orma ,.graria, li.mitándol.o a comentari.os

en relación con el 4uc abroga, hemos querido consi.derar di-

versas apl.icaci.ones adllli.nistrativas <¡Ue tiene, sin perder de 

vista, en ningún momento, su Cinalidad e importancia. 

Oebe decirse que, como.obra de experiencias al. tratar 

de apl.icar una mejor pol.ltica agraria por J.as autoridades -

administrativas en sus di.1."erentes categorías y campos de - -

acción, adol.ece de todos J.os deCectos comunes a J.os regl..,..~ 

tos de este origen. Sin embargo, por de1."ectuoeo que aea en-

au expresión, trata d~ resol.ver o cuando menos pl.antea J.a P.2. 

sibil.idad de ~ue se CWllpl.a con J.os postul.ados de J.a Ke1."orma

Agraria que es J.a Justicia Agraria. 

VaJ.iéndose de J.os de1."ectos 1."ormales de que ado1ece el. 

Regl.amento, particul.armente ~onsiderado como una obra de té!<, 

n6cratas, tan en boga, se ha enderezado en contra del misao

cr!ticaa viol.entaa con el. prop6sito de desvirtuar au 1."inaJ.i

dad. Eampoco 1."altan J.os ea1'Uerzoa casi J.{ricos tan perjudici~ 

J.ea como J.oa priaeroa. 

La disparidad de criterios con reJ.ación al. regJ.amento 0 

me motivó a escribir esta obra. 

Todo punto de Vi.sta t¡ue Se adopte para habJ.ar del. Re

gJ.wuento interior de J.a Secretaria de J.a He1."ornaa agraria, 

debe partir de l.os antecedentes históricos, de J.as causas 
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administrativas que ie dieron ori~en, de ia reorganización -

estructural. ,¡ue .intenta y dei aito esplr.itu que se ie preten. 

de dar, para ser digno de tomarse en cuenta en ia exégenis -

jur!di.ca. 

~ste trabajo pretende únicamente presentar, desde eaa 

meclida, ia importancia dei Regiamento Lnterior rereri.do en ia 

normaci.ón administrativa mexicana, comentando ia nueva organ.!. 

zación y estructura de una Secretaria, de responaabiiidad tan 

transcedental. • como ia. de ia. -roraia. Agraria.. 

Eapero que esta obra cwapia con su cometido. 



CAl-IrULO ~RIMERO 

EL ltEGLA.•:m.ro CQ¡'~(; M,,;1JIO rA'<A EL ,,;.:;·rUlJIO' 

Al-LICACION Y r~JERCICIO .LE; LAS A.i:ltIBUCIO-

NE~ lJE LA ~ECRErARIA DE REFORMA AGRARIA • 

l 

La Secretaría de la Reforma Apraria, como dependen-

cia del poder ejecutivo Federal, tiene a su cargo el despacho 

de los asuntos que en forma expresa le encomiendan_el artículo 

27 Constitucional, la Ley Federal óe Reforma Agraria, la Ley -

Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, así como otras 

leyes, decretos, acuerdos y 6róenes del Presidente de la Repú

blica. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos -

Mexicanos, en ejercic~o de la facultades que le confiere el a~ 

ticulo 89 fracci6n I de la Constituci6n Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 13, 14 

ló, 17, 18, y 41 de la Ley Orgánica de la Administraci~n Fdbl~ 

ca Federal, así como en la Ley Pederal de Reforma Agra.ria. re

cientemente expidi6 un nuevo Regl:amento .Interior de la Secret_!! 

ría de l~ Reforma A?raria, publicado en el Diario Oficial de -

la·Pederaci6n el 27 de 3posto de 1985, mediante el cual se re~ 

tructuró su oreanizaci6n interna. For su importancia nos evoc~ 

moe a su estudio en esta obra. 

Se ha expresado que el Reglamento Interior de la Se

cretaría de la Reforma Aé<raria, confip.ura un instrumento ~urí

dico, te~ricamente aceptable, considerado como un medio para -

el mejor cumplimiento de las funciones que en materia agraria 

tiene encomendadas el poder ejecutivo y que las realiza a tra-
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vés de la Secretaría fllltes apuntada. 

Fara entender y comprender lo que hemos seña1ado, -

creemos neceoario recordar que los reglamentos han sido profun 

damente estudiados por la doctrina nacional y extranjera, eat_!! 

bleci.ndo!i._een todos los casos su importancia como un vehículo 

que facilita el que el poder ejecutivo cumpla con sus funcio-

nes, específicamente las dispuestas en la legislaci6n. 

Así, el tratadista mexicano Gabino PrAga manifiesta 

que el Reglamento es una norma o conjunto de ncrmas jurídicas 

de carácter abstracto e impersonal que expide el poder ejecu-

tivo en uso de una facultad propia y que tiene por objeto fac~ 

litar la exacta observancia de las leyes expedidas por el po-

der legislativo.<l~ 

Fara Andrés Serra Rojas, el reglamento administrati

vo es el conjunto de normas obligatorias, generales e imperso

nales, expedidas unilateral y espontáneamente por el presiden

te de la Repáblica, en virtud de facultades que le han sido e~ 

presamente conferidas por la Constituci6n o que resultan implí 

citamente del ejercicio del poder ejecutivo, aplicables a to~ 

das las person .... , sin distinci6nC.2 > 

Los elementos generales del reglamento, para este -

autor, son: 

l. Es un conjunto de normas óe 'derecho administrati

vo, que emanan del roder Ejecutivo Federal, es decir, de la s~ 

(1).Gabino Fraga, Derecho Administrativo, rr,éxico, Ed. Porrúa, 
J.977, p. 1.04. 
(2). Andrés Serra Ro.ias, Derecho ad:ninistrativo I, Mé:--ico, Ed. 
~orrúa, 19ó8, p. 213. 



prema autoridad administrativa. 

2. Esas normas tienen por objeto e~ecutar las leyes 

administrativas que expida e1 Con~reso de la Uni6n. 

3 

3. El carácter impersona.1 y r-eneral del regla~ento,

que asume caracteres genera1es a1 de la ley. 

4. E1 reglamento no puede invadir el dominio reserv~ 

do por la Constituci6n al legislador, por lo que debe mantene_!: 

se el principio de superioridad de la Ley y de la Costitucidn. 

5. El reglamento de~e ser promuleado y publicado -

para que tenga fuerza legal obligatoria. 

6. El reglamento no debe tener otras cargas restric

ciones o modalidades, que 1as establecidas en la Ley ~ de con

~ormidad con la Constituci6n. 

Jacinto Paya Viesca se refiere a1 reglamento seña--

lando que es el puente que une a la Ley con su ejecucidn Y que 

hace posible vincular 1o abstracto del dispositivo legal con -

la realidad. ( 3 ) 

Asimismo, Miguel Acosta Romero ha expr~sado que el 

reglamento administrativo es una manifestacidn unilat~ra.1 ~e 

voluntad ciscreciona]., a~itido por un 6rgano administrativo 1~ 

gal.mente iU"·TestidO ce pctestae O competencia para hacerlo• 

( 3). Jacinto Paya Vi<:sca, Administraci6n pública federal• r.,~-
xico, Ed. Porrúa, 1979. p. 121. 
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creadora de normas jurídicas general.es que desarro11an 1os 

principios de 1a Ley emanada del Congreso, a efecto de faci1i 

tar su ejecuci6n y observancia en 1a esfera administrativa.( 4 ) 

El mismo p~b1icista apunta como e1ementos comunes 

de1 reglamento 1os siguientes: 

1. Es una manifestaci6n uni1atera1 de 1a vo1untad, 

de1 6rgano púb1ico competente, en virtud de1 poder o autorid 

que 1e confieren 1a Constituci6n o 1a Ley • 

2.Constituyen normas jurídicas general.es, 1o que.1 s 

diferencian de 1os actos de 1a a.dministraci6n, que producen e 

fectos concretos o individual.es. 

3.. Es 1a expresi6n de una actividad 1egis1ativa de 

1a administra.ci6n, desde e1 punto de vista material., por 1os 

efectos que produce, ya que crea no~as ~urídicas general.es, 

abstractas e impersonal.es. 

4. E1 reg1amento se emite a trav6s de un p~ocadimie 

to distinto de1 de 1a. Ley expedida por e1 Congreso. 

Por su parte, Jorge Olivera Toro,C 5 >ha se5a1ado qu 

1os e1ementos constit1~tivos de un reg1amento son: 

1. Acto uni1atera1. 

2. Que emana de un 6rgano que actua en :funci6n adm -

nistra.tiva; 

3. Y, crea normas jurídicas general.ea. 

Afirma, que es un acto uni1atera.1 ya que surge de 

(4). Migue1 Acosta Romero, Teoría genera1 de1 derecho admini -
trativo, M~xico, Ed. Porrúa, 1979, p. 389. 
(5). JorFe 01ivera Toro, Manua1 de1 derecho administrativo, 1,f 
xico, Ed. Porrúa, 1976, p. 131. 
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sola voluntad del poder público sin requerir, para su creacidn 

la conformidad de aquéllos a quienes produce efectos o va dir1' 

G'ido. 

Emana de un 6rgano administrativo, como es el Foder 

Ejecutivo, el cual no1"111almente realiza esa funcidn y al expe-

dir reglamentos, e~ecuta las leyes en la esfera administrativa. 

También la doctrina extranjera se ha ocupado con fr~ 

cuencia del reglamento, como instrumento básico en la actua--

cidn de la administracidn pública y como fuente del derecho -

administrativo. 

Así, en la obra denominada Derecho Administrativo, -

que public6 el Instituto Cubano del Libro, se señala que el r~ 

glamento es el acto unilateral de la administracidn que crea 

normas jurídicas generi;-ies.< 6 )En cuanto a la importancia que 

reviste en los paises socialistas, se dice que en el sistema 

socialista la potestad reglamentaria de la administracidn al~ 

canza su máxima extenaidn e importancia. Se agraga que si rec$' 

damos la funcidn conformadora del orden social. de la actividad 

administrativa y la multiplicidad de problemas a los que tiene 

que dar soluci6n y ante loa cuales no encuentra a veces la 1e7 

formal aplicable, solo produciendo su propia normacidn puede ~ 

frontarloa·y resolverlos. Parece ser que en el concepto de re

glamento a que se hace alusidn, se contempla la posibilidad de 

reglamentos autdnomos puesto que ae acuerdo a lo expresado, no 

desarrollan una ley, sino que suplen las lagunas de la miema! 7 > 

(6) Vn.rios, Derecho administrativo I, La Habana, Instituto Cu
bano del Libro, Edicidn Revolucionaria, 1976, p. 54. 
(7) Mario Ruiz Massieu, Temas de derecho agrarxo mexicano, Me~ 
xico, Ed. UN.A.~, 1981, P• 93. 
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Los tratadistas cspa...~oles 3duardo Garcíe Ce 3nte---

rria y ~omás Ram6n Fernández manifiestan que se llama reglamen 

a toda norma escrita dictada por la administraci6n.(ó)Por su= 

parte el también hispano José Luis Villar Palasi apunta que el 

reglamento es la disposici6n general para conductas futuras, -

imputables al aparato administrativo del Estado, con rango in

ferior a la Ley y forma y régimen típicos.C 9 >sefiala además l~ 
siguientes características: 

l. El reglamento es, en primer lugar, una disposi--

ei6n. ~eneral, una norma jurídica. 

2e El reglamento, además, a1 referirse a conductas -

futuras, pasa a formar parte del ordenamiento jurídico con vi

gencia general y permanente. 

3. Junto a la generalidad.y para el futÚro es preci

so af!.adir el carácter administrativo postulable de todo regla

mento, que deriva de su origen ~a que es la propia administra

ci6n quien lo encarna en virtud de su competencia. 

4. El reglamento no solo tiene rango inferior a la 

ley, sino en general, subordinado en la jerarquía normativa. 

5. Así, concluyendo, como norma, los reglamentos ~ 

tienen interpretaci6n legal, efectos erga omnes, vacatio legis 

y publicaci6n necesaria, y como producto de la administración, 

arrastran las consecuencias de los actos con ciertas peculiar~ 

dades esencial.es: impugnabilidad, legalidad y competencia. 

Para Rafael ·Entrena cuesta, el reglamento consiste -

(8) Eduardo García de Enterria y Tomás Ram6n Fernández, Curso 
de derecho administrativo I, Madrid, Ed. CZVITAS, 1977, p. 99. 
(9) José Luis Villan Palasi, Curso de derecho administrativo,
TomoI, Madrid, Facultad da Derecho, Universidad Complutense, -
1º72. n. 27C. 
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en un acto normativo dictado por 1a administraci6n en virtud -

de su competencia propia.<10 > 

Mario Ruiz Massieu 7 a1 respecto dice; 11 En síntesis, 

podemos afirmar que e1 reg1smento administrativo supone una 

norma dictada por 1a administraci6n pÚb1ica en e1 ejercicio de 

sus atribuciones con e1 objeto de faci1itar 1a ap1icaci6n de -

una ley a 1a que se encuentra subordinado. En México la facu1-

tad reglamentaria reside en el presidente de 1a Repúb1ica ... <11 > 

Bn efecto,a través de dos preceptos constituciona1ea, 

doctrinaria y jurisprudencia1mente se ha determinado que resi

de en el presidente de 1a Repúb1ica 1a facultad de expedir re

glamentos. Estos preceptos son: e1 art!cu1o 59 fracci6n I, y -

92 de 1a Carta Magna de 1917. 

E1 art!cuJ..o 89 fracci6n I a 1a 1etra dices 

·Las facultades y ob1igaciones del presidente son 1as 

siguienteas 

X. Promul.gar y ejecutar las leyes que expida el aon

greao de la Uni6n, proveyendo en 1a esfera adm:iniatrativa a su 

exacta observancia. 

Por su parte, el artículo 92 a1ude indirectamente a 

. la facultad reglamentaria de1 presidente, cuando aefta1a• 

(10) Rafael Entrena Cuesta, Curso de derecho administrativo -
5a. ed. Madrid, Ed. Tecnos, 1976. P• 90. 
(11) Mario Ruiz Massieu, op. cit., p. 94. 
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" Todos los Reelamentos, ::>ecretos, Acuerdos y Orce-

nes 5el 1-Y-::si:=('onte c"".eheran est-;;¡r fi~!1g,~J0~ por e1 Secretario de 

Estado o .Te~e del Departamento Administrativo a que eJ.- asu.."'lto 

corresponda, .Y sin este requisito no serán obedecidos." 

Gabino Praga ha sefialado que es fundamentalmente en 

el primer precepto en el que se encuetra la base constitucio

nal que otorga al presidente la facultad reglamentaria, toda -

vez que el. sentido gramatical de l.a palabra "proveer" ea el de 

poner loa medios adecuados para un fin: en el. caso, para faci

litar la ejecuci6n de las leyes. En loa t'rminoa anteriores, 

J.a interpretaci6n gramatical. de la diaposici6n legal ll.eva a 

l.a conclusi6n de que en el.la se otorga, juntamente con otras,

J.a facultad de expedir disposiciones generales que sean el me

dio práctico adecuado para poder dar exacta observancia a J.a -

Ley. (l2 )Sobre el artículo 92 afirma que en 'l se ve que el. ~~ 
<'v.tivo tiene facultades para expedir reglamentos: ese otorga-

miento se supone en tal precepto.CJ.3 )Bn el mismo sentido se -

pronuncia Miguel Acoata Romero. 

Por otra parte, 7elipe Tena Ram!rez no coincide con 

lo expuesto po~ 7rB8a, afirma que a pesar de que no existe en 

la Conatituci6n un precepto que dete:rminantemente conceda la -

facultad reglamentaria al presidente, J.a necesidad ha-ob1iglido 

a la doctrina y a la jurisprudencia mexicana a buscar argumen

tos que justifiquen el ejercicio de una facultad que, como J.a 

regl.ementaria, ea imprescindible en un r'gimen costitucional.~l4 ) 

(J.2) Gabino Praga, op. cit. p. 110. 
(13) Ibid. 
(14) Pel.ipe Tena Ram:írez, Derecho constitucional mexicano, M'
xico, Ed. Porri1a, 1973, p. 484. 
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En concreto respecto,a 1o expuesto por Praga, seña1a: 

es ~reciso hacer todo un ~zfuerzo de dialéctica para conducir 

1a interpretaci6n gramatica1 al fin preconcebido. Dicha inter

pretaci6n se dificu1ta mi§.s aún si se advierte que e1 comenta~·

rista mencionado tuvo que alterar gramaticalmente la parte fi

n..i de la fracci6n I, pues de otro modo no hubiera llegado a -

la conc1usi6n que a1canz6, a l.a cual solamente se justifica ei 

se parte del supuesto de que proveer en 1a esfera adminietrat~ 

va, ea una facultad distinta y aut6noma respecto a l.aa otras -

dos, de promulgar y ejecutar. Sin embargo, rigurosamente no ea 

así, porque 1a Conatituci6n no emplea e1 infinitivo "proveer" 

sino el gerundio "proveyendo". Ahora bien, el gerundio carece 

de entidad aut6noma en nuestro idioma, pues hace referencia a 

un verbo principal, cuya significac.i6n modifica, expresando m.2 

do, condic.i6n, motivos o circunstancias; el gerundio es por 

eso, generalmente una forma adverbial. Ta1 como está redactada 

1a fracci6n I del artícul.o 89, "ejecutar 1aa 1eyea proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia", signifi

ca que se trata de una '1nica facultad: ejecutar 1as 1eyee, ~

pues el. resto de 1a expresi6n consigna el. modo como·. debe hece_!'. 

se uso de dicha facultad, proveyendo en 1a esfera adminietrat~ 

va a su exac.ta observancia. 

Coincidiendo con Tena Ramírez, Jorge Olivera Toro a

firma: de l.o anterior podemos concluir que l.a facu1tad regl.a~ 

mentaría se encuentra comprendida·en el. ejercicio de l.ae leyes 

y dicha potestad es coneuatancia1 de l.a naturaleza misma del. -

Poder Ejecutivo; está implícita en el. miemo.(l.?) 

(1?) Jorge Olivera Toro, op. cit., p. 138 • 
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Resumiendo lo ant&rior, Mario Ruiz Massieu dice: la 

doctrina considera que es en la fracción r del artículo 89 

constitucional en donde se encuentra la facultad reglamentaria 

del presidente d& la Repdblica; en donde existe discrepancia 

es en detenninar si ésta se encuen"&r2.,.en '~jecutar 1as 1eyes 11
, o 

en "proveyendo en 1a esfera administrativa a su exacta obser--
vancia". (l6 ) . 

Por nuestra part~ consideramos que aunque exista di.!!. 

crepancia entre los estudiosos del derecho administrativo y ~ 

constitucional en dete1'11linar en donde se encuentra la facultad 

reglamentaria del presidente de la Repdblica, todos estamos de 

acuerdo que si existe dicha facultad reglamentaria. 

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la 
' .Nación ha dictado la s.iguiente jurisprudencia en relación a la 

reglamentaria "del presidente de la Repdblica, y a la naturale

za jurídica de loe reglamentos: 

Reglamentos At!tlninistrativos. Pacu1tad del Presidente 

de la Reptiblica para expedir1_0 e. Su: Naturaleza.- El. artículo -

89, fracción I, de nuestra Carta Magna, Confiere a1 Presidente 

de la Reptiblica tres facultades: a) La de promul.gs.m- las leyes 

que expidá el Congreso de la Unión; b) La de ejecutar dichas -

leyes; y e) La de proveer en la esfera administrativa a BU ex~ 

eta observancia;-_., e- la facultad reglamentaria. Beta Ú1tima 

facultad ee la que determina que el e~ecutivo pueda expedir ~ 

(16) Mario Ruiz Massieu, op. cit. p. 96. 
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disposicione!!,generales y abstractas que tienen por objeto 1a -

e~ecuci6n de 1~ ley, desarrollando y complementando en deta11~ 

las normas contenidas en 1os ordenamientos ~urídicos expedidos 

por el Congreso de la Uni6n. E1 reglamento es un acto formal -

mente administrativo y materi21mente legislativo; participa de 

los atributos de la Ley, aunque solo en cuanto ambos ordena--

mientos son de naturaleza impersonal, general y abstracta. Dos 

características separan 1a ley del reg1amento en sentido estri 

to: este último emana del ejecutivo, a quien incumbe proveer 

en la esfera administrativa a ¡a exacta observancia die la 1ey 

y es una norma subalterna que tiene BU medi•a y justificaci6n 

en la ley. Pero aún en lo que aparece comdn en los dos ordena

mientos, que es BU carácter general y abstracto, sepáranse por 

la finalidad que en e1 área de reglamento se imprime a dicha -

característica, ya que el reglamento determina de modo general 

y· abstracto los mediow que deberán emplearse para aplicar la -

1ey a 1os casos concretos. Séptima época, tercera parte• Vol.-

51, pág. 81.- A.R. 1419/72.- Creaciones Raklin, S.A. 5 votos.; 

Vol. 52, pág. 78.- A.R. 1137/72-- Manuel A1varez Pernández. 5 

votos.; Vol. 53, pág. 27 .- A.a. 1608/72.- Blusas y Confeccio

nes, S.A. Unaaimidad de 4 votos.; Vol. 54, pág. 31.- A.R. 1017 

/72.- Yosam, S.A. 5 votos. Y Vol. 55, pág. 39-- A.R. 1346/72.

Embotelladora Potosí, S.A. de c.v. ? votos.< 17 > 

E1 reglamento en la Ley Or~ánica de la Administra~

ci6n Pl1b1ica Pedera1.- La Ley Orgánica de la Administracidn -

l'úb1ica Pedera1, publicada el 29 de diciembre de 1976, es e1 -

ma_rco legal ~n el que se desenvuelven las actividades del se 

(17) Semanario Judicial de la Pederaci6n (ap~ice 1917/75) 3a. 
parte II, 2a. Sala, tesis 412, pp. 846 Y 847. 
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~or públ.ico mexicano. En el.l.a se concretan, como se señala en 

su exposición de motivos, "las facultades de las distintas en

tidades de la administración y sus modalidP-des de creación y -

f'unci.onamiento". 

Es por tanto,en el cuerpo de la ley¡ antes citada, 

en el. artículo l.8 de la misma. en donde se al.ude al. reglamento 

interior y a su función respecto a l.as secretar!as de Estado y 

departamentos administrativos. Preása el precepto: 

"En el reglamento interior de cada una de l.as secre

tarías de Estado y departamentos administrativos, que será ex

pedido por el. presidente de la Repúbl.ica, se determinarán las 

atribuciones de sus unidades administrativas, as! como l.a for

ma en que sus titul.ares podrán ser supl.idos en sus ausencias." 

El. contenido del precepto ha sido comentado en los -

siguientes términos: se trata de un regl.a.mento del. Bjecutivo 

en sentido estricto que se expide conforme a l.a facul.tad que -

contempl.a el. artícul.o 89, fracci6n r constitucional., pues tie

ne l.a función de detal.lar l.os términos de l.a l.~y, para que pu~ 

da ejecute.rse.(l.b) 

Es pues, la hase J_.,,gaJ. que sirvi6 al. E~ecutivo Pec'!e

ral. para dictar el. regl.amento intr,rior dE- l.n Sec··eta:::-!a ce l.a 

Reforma Agraria, puol.icado el. 27 de 98osto de l.985. 

(18) José Francisco Ruiz lllla.ssieu, I~ueva administración pi1bl.ica 
federal., México, Ed. Tecnos, l.978, p. 32. 
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La Secretaría de 1a Reforma Agraria tiene su base -

constituciona1 en e1 artícu1o 27 y 90 de 1a Carta Magna de ---

1917. El. artícu1o citado en primer término apunta, en 1a fra-

cción xr, inciso a), que para 1os efectos de 1as disposiciones 

contenidas en ese artícu1o y de 1as 1eyes reg1amentarias que -

se expidan, se crea una dependencia directa de1 EJecutivo Ped~ 

ra1 encargada de 1a ap1icaci6n de 1as 1eyes agrari~s y de su 

ejecución. Esta dependencia es precisamente 1a Secretaría de 

1a Reforma Agraria. 

Por otra parte, e1 artícu1o 90 constituciona1 seña1a 

que para e1 despacho de 1os negocios de1 orden adm:in.'.i.strativo 

de 1a federación, habrtÍ un n·.1mero de secretarías que estab1ez

ca e1 Congreso por una 1ey, 1a que distribuirá 1os negocios -

que han de estar a cargo de cada secretaría. 

La 1ey a que se hace referencia es 1a Ley Orgánica & 

de 1a Adminstraci6n Pd.b1ica Pedera1, antes seña1ada, misma que 

en su artícu1o 26 apunta que para e1 estudio, p1aneación y de~ 

pacho de 1os negocios de1 orden administrativo, e1 Poder Ejec~ 

tivo de 1a Uni6n contar&, entre otras, con 1a Secretaría de 1a 

Reforma Agraria. E1 artícu1o 41 asimismo determina 1os asuntos 

que corresponden a esa dependencia. Así aeña1a: 

1. Ap1icar 1os preceptos agrarios de1 artícu1o 27 -

constituciona1, así como 1aa 1eyes agr~rias y sus reg1a.mentoa. 

II Conceder o amp1iar en términos de 1ey, 1a dotaci6n 

o restitución de tierras y aguas a 1oa n~c1eos de pob1aci6n 1"1! 

ra1. 
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III. Crear nuevos centros de poblaci6n agrícola y do

tarlos de tierras y aguas y de la zona urbana ejidal. 

"IV. Intervenir en la titulaci6n y parcelamiento eji--

dal. 

V. Hacer y tener al corriente el Registro Agrario 

Nacional, así como el catastro de las propiedades ejid!"1es, c~ 

munales e inafectables. 

VI. Conocer de las cuestiones relativas a límites y -

deslinde de tierras ejidales y comunal.es; 

VII. Hacer el reconocimiento y titulaci6n de las tie~ 

rras y aguas comunales de los pueblos. 

VIII. Intervenir en las cuestiones relacionadas con los 

problemas de los núcleos de pob1aci6n ejidsl. y de bienes comu

nales en lo que no corresponda a otras entidades u organismos. 

IX. Cooparar con las autor~dades competentes a la ef1. 

caz realiza.ei6n de loa programas de conservaci6n de tierras y 

aguas en los ejidos y comunidades. 

X. Organizar los ejidos con objeto de lograr un me-

jor aprovechamiento de sus recursos.e~ícolas y ganaderos, con 

la cooperaci6n del Banco Nacional de Cr~dito Rural y de la Se

cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

XI. Promover el desarrollo de la industria rural. y ~ 

ejidal. y las acvividades productivas complementarias o acceso

ria1es al. cultivo de la tierra. 

XII. Proyectar los planes general.es y concretos de co-

1onizaci6n ejidal. para realizarlos, promoviendo el mejoramien

to de la poblaci6n rural. y, en especial, de la pob1aci6n e;i-

dal. excedente, escuchando la opini6n de la Secretaría de Asen

tamientos Humanos y Obras Pl1blicas. 
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XIII. Manejar 1os terrenos ba1dios, naciona1es y dema-

sías, y 

XIV. Los demás que 1es fijen expresamente 1as 1eyes -

y reg1amentos. 

La Ley Federa1 de Reforma Agraria, ordenamiento re-

g1amentario de1 artícu1o 27 constituciona1, fue pub1icada en -

e1 Diario ericia1 de 1a Pederaci6n de 16 de marzo de 1971. En 

su artícu1o 1o. fracci6n III, seña1a que su ap1icaci6n está -

encomendada a 1a Secretaría de_1a Reforma Agraria, entre otras 

autoridades. 

Apunta además, en su art!cu1o-Jo., que dicha depen-

dencia es 1a encargada de ap1icar &ata 1ey y 1ae demás 1eyes -

agrarias "en cuanto a 1a.s mismas no atribuyan expresamente co~ 

petencia a otras autor,f.dades". Asimismo, en su art!cu1o 10, ~ 

afirma que e1 Titu1ar de 1a Secretaría de 1a Reforma Agraria -

tiene 1a resposabi1idad po1ítica, administrativa y tácnica de 

1a dependencia a su cargo ante e1 Presidente de 1a Repdb1ica, 

precisando sus atribuciones. Betas son: 

I. Acordar con e1 Presidente de 1a Repdb1ica 1os a~ 

suntos agrarios de su competencia; 

rr. Pirmar junto con e1 Presidente de 1a Repdb1ica --

1as reso1uciones y acuerdos que ~ste dicte en materia agraria 

y hacer1os ejecutar, bajo su responeabi1idad; 

rrr. Ejecutar 1a po1ítica que en materia agraria dicte 

e1 Presidente de 1a Repdb1ica; 
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rV. Representar al ~residente de la República en todo 

acto que se relacione con la fijaci6n, reso1uci6n, modifica-~~ 

ci6n u otor~amiento de cualquier darecho fundado en la ley, 

aa1vo en casos expresamente reservados a otra autoridad; 

V. Coa.dinar sus actividades con la Secretaría de -

agricultura y Recursos Hidráulicos para la rea1izaci6n de loe 

programas agrícolas nacionales y regionales que se establezcan; 

VI. Formular y realizar los planes de rehabi1itaci6n 

agraria; 

VII. Proponer al Presidente de la República, la reso1u

ci6n de los expedientes de restituci6n, dotaci6n,amp1iaci6n de 

tierras y aguas, creaci6n de nuevos centros de pob1aci6n, y t~ 

dos aquellos que la ley reserva a su competencia; 

VIII. Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos 

o aprovechamientos comunales o de e.jidos colectivos puedan le

galmente celebrar los núcleos de pob1aci6n con terceras perso

nas,- o entre a:!; 

-r.x. Dictar las normas para organizar y promover la -

producci6n agrícola, ganade~a- ~ forestal de los núcleos ejid~

les, comunidades y colonias, de acuerdo con las disposiciones 

t~cnicas generales de la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos y conforme a 10 dispuesto en el artículo 11 y, en 

materia de aprovechamiento, uso o exp1otaci6n a. aguas, coord~ 

nadamente con la misma Secretaría; 

X. Pomentar el desarrollo de la ind~stria rural y _.... 

las actividades productivas complementarias y accesorias al 

cultivo de la tierra en ejidos, comunidades y nuevos centros -

de pob1aci6n; 
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XI. Intervenir en la e1ecci6n y destituci6n de las -

autoridades e;1ida1es y comunales, .-en los términos de esta ley; 

XII. Resolver los asuntos correspondientes a la organá_ 

zaci6n agraria ejida1; 

XIII. Resolver los conflictos que se susciten en los 

ejidos, con motivo del deslinde o señalamiento de zonas de pr.2_ 

tecci6n, o por cualquier causa, cuand2,_su reso1uci6n no esté e_!! 

pecialmente atribuida a otra autoridad; 

XIV. Intervenir en la reso1uci6n de las controversias 

agrarias en los términos de esta ley; 

xv. Controlar el manejo y destino de los fondos de C.2_ 

loninaci6n relativos a las colonias ya existentes, así como 

los destinados a deslindes; 

XVI. Formar parte de los co~sejo8 de administraci6n de 

los Bancos Oficiales que otorgen crédito a ejidos y comunida~ 

des; 

XVII. :Informar a1·. P+esidente de la Repi1'b1ica, en los -

casos en que procedan, las consipiaciones de que trata el art.f 

culo 459; 

XVIII. Decidir sobre los conflictos de competencia t,2 

rritorial entre dos o más Delegaciones Agrarias; 

XIX. Nombrar y remover el personal técnico y adminis_,. 

trativo de la Secretaría de acuerdo con las leyes de la mate--

ria; 
XX:. Expedir y cancelar los certificados de inafectab_!o 

lidad; y 

XXI. Lae demás que esta Ley y otras leyes y reglamen~

tos le señalen. 
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Para e1 mejor ejercicio de 1as atribuciones y despa

cho de 1os asuntos, que hemos reseñado textua1mente de 1a Ley 

Orgánica de 1a Administraci6n Púb1ica Federa1 y de la Ley Fed~ 

ra1 de la Reforma Agraria; la Secretaría de la Reforma Agraria 

cuenta con un Reglamento Interior-. Para e11o se hizo uso de la 

facultad reglamentaria que la Constituci6n de 1a República co~ 

cede a1 Ejecutivo Federa1. 

En El Reglamento Interior de La Secretaría de 1a Re

forma Agraria, se establece 1a·estructura orgánica interna de 

la instituci6n, así co~o las funciones de cada uno de 1os tit~ 
1ares de área que integran la orga.nizaci6n en direacionee gene 

ra1es, y 6rganos desconcentradas y co1egiados que 1~ conforman. 

La eficacia del reg1amento interior mencionado depe~ 

de en gran p.u:te, de 1os encargados de su ap1icaci6n y de su -

efectiva observancia. 

Cabe seffa1ar, que mientrae exista una defectuosa or

ganizaci6n administrativa, infl.uenci~e po1!ticos y corrupci6n 

de no pocos de loe que han tenido en sus menos 1a ap1icaci6n • 

de 1oe reg1amentos de 1a Secretaría de la Reforma A8raria, és

tos no 1ograriln nunca su objetivos conseguir 1a mejor ap1ica~ 

ci6n de 1a Ley Pedera1 de Reforma Agraria y demás dieposicio~ 

nea jurídicas comp1ementariae. 
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C.il'l:TULO 3EGUiü,o 

Ah....LISIS i:.'VOLl.i ~ IVu JJ.:. :uu;:; .... r,¡ .,i{;,,,;:; ;t.=;G:.....:_, .• .i;;; !'(;;:; QUE HA 
TEflIDO LA AC'2UAL ~.3CkEl'AdI;., ~E LA ttEPCR1,;..;;. J,.Gi~.h.RIA. 

1.- Organización de 1a C-:omisi6r. r:acionaJ. Agr"<ria. -
2.- El Reglamento de1 hepartamento Agrario ~~ !ech~ 23 óe --
~'esto de 1944. 3.- La estructura de1 Departamento de Asuntos 
Agrarios y Co1onizaci6n. 4.- Los diversos reg1amentos de 1a -
Secretaría de 1a Reforma Agraria desde ei año de 1974. 

La evo1ución institu.ciona1 y e1 desarro11o organiz~ 

cione.1 de 1a Secretaría de 1a Re~orma Agraria han corrido pa

ra1e1os a 1os acontecimientos históricos acaecidos en e1 país 

en 1as primeras décadas de1 presente sig1o.(l9) 

La prob1emática inherente a1 agro nacional. motivó.

que aun antes de inic~arse e1 movimiento armado de 1910, apa

reciera e1 primer organismo encargado exclusiva~ente de la s~ 

tuación en e1 campo. Ta1 fue e1 origen de 1a Dirección Agra-

ria que por decreto emitido e1 primero de ju1io de 1910, pasó 

a formar parte de 1a Secretaría de Agricu1tura y P'omento. 1,a 

lucha del pueb1o mexicano logró, a través de su guerra revol~ 

cionaria, transformar 1as instituciones po1íticas, mismas que 

en materia agraria tuvieron por objeto la juatic~a y la equi

dad para ios trabajadores de 1a tierra.( 2 0) 

Bl. estado de derecho emanado de las luch~a internas 

(19) Diario Oficia1 de la Pederación de1 9 de julio de 1979, 
México, p. 15. 

(20) l:bid. 
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poco a pooo •• :l.ba er:l.g:l.•ndo y •• iapl.-•nta1-n l.o• ••can:l...a• 
part:l.cu1area a trav•• de l.o• cual.•• •e inatrua•ntarian l.ae -

re:l.T:l.n~cac:l.on•• agrar:l.aa •••nc:l.al.•• con l.ae cual.e• •• pr•ten
~- obtener l.a paz ~ l.a concord:l.a en el. CllapOo 

.. Don V•nuet:l.11110 Cc.rranza. Jet'• 7 r•pr••entant• d• 
l.ae hersa.m azwa4aa conat:I. 'tuc:l.onal.•• • qv.i.en :ln:l.c:l.a l.a ret'o
~:l.a a.x:l.o- con •l. Pl.an de Guadal.upe 7 poeter:l.o:r:wente C1l!I! 
pl.• aua po•~o• al. -p•d:l.r el. decreto de 6 de •n•ro de l.915 • 
m:l.emo o.ue al.a poetre ~onet:l.tui.ria unG de·l.oe antecedent•• ••
diatoe d•l. artfcul.o 27 conet:l.tuc:l.ona1, en late se contempl.an -
l.o• t:l.po• 4• tenenc:l.a de l.a t:l.•rra que & l.a t'•cha preval.•o-. 
••~ ea; l.a prop:l.ec!ad e~:l.4el.. l.a coaunal. 7 l.a pequeft& prop:l.-
4-d. (21) 

Bl. -•od:l.o:bo decreto eetabl.•c• - - art;feul.o 4o •• -

1& -:1.6a d• l.a ea.:La:l.6a. •-:1.01181 ~. aef c- l.a d• -
UD& Coai.•:1.éSn lioo-1 ~· por cada :mistado -,/o ~err:l.tor:l.o 4e -
l.a ltepdb11ca ••xi.o-.. pr:l.a•ro• 6riSaDo• t'aoul. tadoa para repar

t:l.r t:l.errae 1 J.a 8evoJ.ua:l.6n llex:l.o- :1.D:l.01.aba. d• e.ta --· 
J.a 1.net:l.~c:l.onal.:l.sao:l.6a. 4• J.a re•t:l.tuo:l.&a. 7 t!lotao:l.&a. de t1.e-
Z'll'a8 •~1.del.•• 7 ooaunal.e•.(22) 

Poeter:l.oraea.te. el. l.9 .de _.ro de J.916. por A-..0 
del. prSmn' 2e:re 4el. •2ero:l.to Conet:l.t-:1.o~. -oarpllo del. ~-

4- •~•-t:l.•o 4e 1a •aot.&a.. •• »r00edi.6 a l.a t'ozmmo:l.&a. 4• l.a -

Coa:l.•:1.&a. con --• a:l.-'bro• que 1'u.eron • m. Seoret-So de ~
oul. t\U'& 7 Poaea.110 • .,_ pre•:l.4eat• -tof Un repre•-tante de -
J.a Secretaría de Oobernac:l.c5n1 Un repr••-tante de l.a S•.:rwta
rfa 4• .Tuet:l.c:l.a J Un repre•-tante de J.a Secretaria de Rao:l.en-

(21). ( 22). :rb:l.d. 
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da; 1o• Je~e• de 1ae D:l.recc:l.onee: .A8r&r:l.a, de Agr:l.cu.l.tura, de 

Aguas, de Boaquea,1Juríd:l.ca de 1a Secretaría de Agr1.cu1tura 7 
Pomento. <2 3) 

La Com:l.a:l6n Nao:l.onal. .Agrar1.a, así ~ormada, nombraba 

un secretar:l.o, un abogado 7 un ingen:lero de1egado por cada -

uno de 1oe Betado• 7 Terr1.tor:loe 7 el. pereonal. neceear:l.o para 

el. deaempeflo de sus ~unc:l.onea. 

Bn el. afio de l.917, •e reorgan:l.zan 1- Secretart

de Batado 7 por acuerdo de 17 de abril del. a:l.-.o afio• se eat.s 

bl.ec:l.Ó qae l.a Coa:l.e:l.cSn comprendería, 1o• e::l.ga.:l.en1'ea a1.-bro•: 

Un representan1'e de l.a 1>rocura0uría Gener&l. de l.a Repdb1:1.caJ

Un repreeentan't:e de l.a S.Cretaría de Bac:l.endaJ l.o• Je~e• ü -

1- Di.reco:l.one• 1 .Agrar:l.a, de Agri.oul. -tura, d& A8Uae • Pore•1'11l. • 

de Caza 7 Pesca 7 Jur!d:l.ca de l.a Secretaría de Agr:l.oul.tura 7 

Poaen't:o. ( 24 ) Como e• de nota.rse • 7a ne aparecen Bl. Secretarlo 

de Agr:l.oul.tura 7 Pomen1'o; l.o• representantes de l.aa Secreta

ría• de Gobernac:l.cSn 7 Juet:l.c:l.a. 

A.1'enUen4o qU• al. reetabl.eceree el. orden Conet:l.1;u

c:l.ona1 l.- l.aboree que correspondían a l.a Secretar:Ca de Ap:1.-. 

cul:t;ura 7 ~en't:o babf&D to-do un 1.ncr-eu1'o de de•arro11o, 

que :l.9ped1a que cada Je~e de 1.. ~ecc1.onee de 1a prop:l.a Se

cretarla que ~o:raab-.n pazo1;e de l.a Com::l.e:l.cSn 1'ac:lona1 A&rar:I.•• 

pwl:l.era ded:l.carae con toda e~1.cac:l.a al. deaeapefto de l.oa tra~ 

~o9 que l.e e•taban encoaenda4oe en l.a a:I.-• Coa:l.e:l.&n J 7 el. S!! 

(23). lleDUe1 Pab:l.l.a, C:lnco S:lgl.os de Leg:t.al.ac:t.cSn Agrar:t.a en -
.. x:l.co(l.493-1940). Bl'J. llaneo 1'tlc:l.ona1 de Crld1.1'o Agrioo 
1a 0 S.A., •lx. 1941 0 P~• 422. -

(24). :tb:l.d. Pag.423. 
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mento de 1as 1abores de 1a propia Comisi6n y 1a necesidad que 

tenfa 1a Naci6n de que 1os pueb1os disfrutaran cuanto antes -

de tierras para e1 mejoramiento econ6mico de sus habitantes, 

se expidió un Acuerdo e1 26 de enero de 191a,C 25 >que estab1e

ci6 que los integrantes de 1a Comisi6n, _eberían dedicarse Q~ 

niaa y exclusivamente a las labores y funciones de la misma. 

Por Acuerdo de 19 de enero de 1924, se derogaron 

1os acuerdos del 19 de enero de 1916; 7 de abril de 1917 y 26 

de enero de 1918, y se estab1eci6 que de1 lo. de enero de ---

1925, en adelante la Comisi6n quedaría integrada por e1 Seer~ 

tario de Agricultura y Fomento, como Fresidente Nato; nueve -

miembros que deberían tener los requisitos que seña1aba e1 -

art!cu1o 24 del Reglamento Agrario y serían nombrados por e1 

Secretario de Agricu1tura y Poment~. 

La Comisión Naciona1 Agraria, en base a1 Acuerdo de 

5 de agosto de 1925, que cre6 nuevamente 1a Oficia1ia Mayor -

de 1a Comiei6n, aprobó e1 24 de febrero de 1926, e1 Reg1amen

to para su funcionamiento interio:JT.( 26 ) 

E1 Reg1amento de 1a Comisión Nacional. Agraria eata

b1eci6, en sus dispoeiaionee generales, que 1a Comisi6n esta

ría integrada, segdn 1o ordenaba e1 artícu1o 24 de1 Reg1amem

to .Agrario de 17 de abri1 de 1922, con nueve miembros y aeu-

miendo 1a Presidencia e1 C. Secretario de Agricu1tura y Pome_!! 

to,o e1 encargado de1 Despacho y con 1a asistencia de1 Ofi---

(25) Acuerdo que reforma 1os Acucrdosde 19 de enero de 1916 y 
17 de abri1 de 1917. 

( 26) Obra cl.tada. ll!anue1 Pabi1a, p.424. 
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cial. V.a.yor de la misma Comisi6n, el cual tenia en sus juntas 

voz. pero no voto. 

La Comisi6n Nacional. Agraria cumplió con su cometi

do durante el proceso histórico de las instituciones de la R~ 

forma Agraria, en los 18 años de su existencia, y con toda e

videncia ya no respondía a los nuevos requerimientos del or~

den administrativo y de la nueva problemática rural de esa ~

poca. 

Por tal motivo y de acuerdo con·el ~exto reformado

del artículo 27 Constitucionai,< 27 >por Decreto del 17 de ene~ 
ro de 1934 se creó el Departamento Agrario; estableci~ndose -

en la Ley de Secretarías de Estado y Departamentos administr~ 

tivos y demás Dependencias del Ejecutivo Pederal, los asuntos 

de su competencia.< 28> 

Para la mejor atenci6n de las labores de los al!ltlll~ 

toa que le correspondían al Departamento Agrario, conforme a 

la Conatituci6n, la L•Y de Secretarías y Departamentos de Bs

tado y al C6digo Agrario, vigentes en esas fechas. B1 23 de -

agosto de 1944, se publicó en el Diario Oficial. de la Pedera

ci6n su Reglamento :Interior. 

Bl. Reglamento mencionado, establece en su art!cul.o 

20., que al frente del Departamento Agrario habrá un Jefe, un 

Secretario General y un Oficial lla.yor. 

(27) Obra citada, ll!anuel Pabila, PP• 551, 552 Y 553. 
(28) Ibid. PP• 562 y 564. 
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Como un órgano más de la administración pública cen 

traJ..izada trabajo el Departamento Agrario bajo tal denomina-

ción, pero tras largos años de discusión y análisis se deci-

dió que la Secretaría de Agricultura y Ganadería transfiriera 

al Departamento Agrario las facultades relativas a la coloni

zación, por lo que en la Ley de Secretarías y Departamentos -

de Estado, públicado en el Diario Oficial de la Federación el 

24 de diciembre de 1958, aparece el Departamento Agrario bajo 

1a denomins.ci6n de Depa---rtamento 1-~ ~suntcs ..;.G:. .... ~ios ::" lio1or:i
zaci6n. ( 29 ) 

Con fundamento en los artículos transitor~os 20. -

22, 27, y 40, de la Lq• referida, el 30 de diciemcre de 1958 

se dictó un Decreto que creó las »~recciones de Promoción ~

Agrícola Ejidal, de Terrenos Nacionales y Bald{os y de Colon~ 

zación,dependientes del Departamento de Asuntos Agrarios y C~ 

1onizaci6n, en virtud de que las facultades que correspondían 

a la Secretaría de Agricultura y Ganadería a trav~s de 1a Di

rección de Promoción .Agrícola, de la Dirección Nacional. de ~ 

Terrenos Nacional.es y Comisión Nacional. de Co1onizaci6n,:fue~ 

ron asumidas por e1 Departamento Agrario • 

De acuerdo con 1as refonnas mencionadas, fue nece-

sario adaptar 1a organización estructural de1 Departamento de 

Asuntos Agrarios y Co1onizaci6n,expidi&ndoee su Reglamento X!! 
terior, que fue publicado el 10. de ju1io de 1960, en e1 se -

especifica 1a estructura org4nica de1 mismo. 

(29) lJ:IAR:IO Oficial de 1a l"ederación del 3 de febrero de 1983 
M~xico, p. 20. 
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Consideramos que el reglamento citado, constituyó 

un nuevo avance en e1 proceso de perfeccionamiento para e1 m~ 

jor desarrollo de las funciones y estructura orgánica de la 

dependencia cel Gobierno ?ederal encargada de la aplicación 

del artículo 27 Constitucional; pero la lentitud de los trám~ 

tes a~rarios, princi~alme~te de las acciones de restitución, 

confirmación y conflictos sobre los bienes comunales y de 

creación de nuevos centros de población, determinaron que el 

C. Lic. Adolfo López Mateos, Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, expidiera el 11 de noviembre de 

1963, un nuevo Reglamento Interior, publicado en el Diario -

Oficial de la Pederaci6n el 26 del mismo mes y año, abrogando 

el del lo de julio de 1960. 

El Departamento de Asuntoe A~rarios y Colonización, 

cumplió con sus funciones, durante los 15 años de ..u existen

cia, a través de sus reglamentos interiores.pero "Con el dev~ 

nir del tiempo, y tras la com¡:ie~idad que iba adquiriendo la -

sociedad en su conjunto, y con ella la necesidad de contar -

con organismos p~blicos .capaces de afrontar los nuevos probl,!! 

mas planteados por la dinámica propia de las transformaciones 

económicas y sociales, se precisó el otorgar mayor flexibili

dad en la toma de decisiones efectuada en el ámbito agrario, 

por lo que, por decreto presidencial. publicado en el Diario -

Oficial de la Pederación el 31 de diciembre de 1974, el Depa.r_ 

tamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n alcanza el ran~o -

de Secretaría de la Reforma A2raria".C30) 

(30) Diario Oficial de la Pederación del 9 de julio de 1979, 
México, p. 16. 
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La naturaleza cambiante de las in~tituciones socia

les, obviamente ha afectado a la Secretaría de la Reforma A-

graria, la cual no ha sido ajena al movimiento de adecuación 

canalizada a través de sus diferentes Reglamentos Interiores, 

expedidos por el Foder Ejecutivo con fundamento en el artícu

lo 89 fracción I de la Constitución Folítica y artículos 18 y 

41 de la Ley Orpánica de la Administración Pública Pederal. 

La Secretaría de la ~eforma Agraria como tal, ha t~ 

nido hasta la fecha cinco Reglamentos Interiores: el de 22 de 

septiembre de 1977; el.del 4 de mayo de 1979;loa de 19 de ma,r 

zo y lo. de diciembre de 1980 y el de 27 de agosto de 1985, a 

los que haremos referencia en el inciso 4 del presente capít!! 

lo. 

l.- ORGANIZACION ~E LA COMISION NACIONAL AGRARIA. 

Ya vimos que la Comisión Nacional Agraria, basada -

en el Acuerdo del 5 de agosto de 1925, que ere~ nuevamente la 

Oficia1.ia llayor, aprobó el 24 de febrero de 1926, el reglame~ 

to para su funcionamiento int .. erior. Ahora revisaremos su orf!;!! 

nizaci6n, a través de su mencionado Reglamento. 

El Reglamento estableció, en sus disposiciones gen~ 

ral.es, que la Comisión estaría integrada, con nueve miembros 

y asumiendo la !'·residencia el c. Secretario de Agricultu:1ra y 

Pomento, o el encargado del Despacho y con la aeistencia del 

Oficis.l. Mayor de la misma Comisión. 



27 

En su Ar1;!cu1o 30. eeflal.a que para el. despacho, or

g.zi:lsac:l6n y ada:1.n:letrac:l6n de l.os aauntoe de l.a Com:l•:l6n Na

c:lonal. Agrar:la, 4sta tendrá ba~o l.a :lnaed:lata dependenc:la de1 

c. O:f':lc:lal. •~orr 

Un Departoaaento .&da:ln1etrat:lTo. 

Un Dapartaaento ~'ca:lco. 

Un Depart<UJento de ÁgU&B. 

Un Depart-anto Jurid:lco. 

Una Xnepeco:l6n de Proeurtadv.ría, 7 

Kl. .&rchi.To de 1a Comi.e1.6n. 

Bl. Depart-ento Ada:úrl.etrat:lTo tenía a su cargo 1-

eecc:lonee • de Personal., or:lc:lal.~a de Partee, Conte.b:l.l.:ld&d 7 -

Gl.o•a 7 l.a de Proveeduría 7 A1Daacms. 

Bl. Departaaanto ~lcn:lcoa Lal!I Del.egao:lonee, 7 Seco:l~ 

nea de c-po 7 Gab.1.nete. Oarto~Í•• Batadíet:loa, Reaol.uo:lo

nea Pree:ldenc:lal.ea, PU.bl.:l.oac:l.onea, Pal.eogra:f'!a 7 de Reg:latro 

ABrariO• 

Bl. Depart .. ento de AgU-1 l.- Secc:lonea de Irr:lp

c:l.6n, 7 de Dotac:l6n 7 Beat:ltuc:ldn. 

La :I:Dapeco:l6n de Procuradurías 1 l.- Seco:lonea de -

Qu.e;3aa 7 L- Procuradur!- de .Pueb1oa ez:letantea an l.ae d:lve.!: 

aaa Del.egac:lonea A«rar:lae. 

Bl1 eegu:lda traneor:l.b:lremoa al.gune.e de J.aa pr:lno:lpa

l.ea :rtinc:lonee que ten:lan encoaendadas l.os ~o:lonar:los y De

p&rtaaentos de l.a Coa:la:l6n, oo~o~e a su Regl.-ento :rnter1.or. 
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El. Presidente de 1a Comisi6ns ser conducto o~icia1 

entre 1a Comisi6n y e1 Presidente de 1a Repdb1ica; ~xpedir --

1oa nombramientos de1 Oficia1 118.yor, de 1oe Vocal.es Ponentes 

Y de1 peraona1 que seffa1aba e1 presupuesto; firmar juntamente 

con e1 c. Presidente de 1a Rapdb11ca 1as raeo1uciones defini

tivas sobre 1a restituci6n, dotaci6n de tierras y aguas y aco.!: 

dar 1o re1ativo a presupuestos con e1 c. Oficia1 -.:ror. 

El. Vocal. Secretarios Extender 1aa actae de 1as ae~ 

sienes y autorizar 1os acuerdos recaidoa; turnar a1 c. Ofi~

cial. llayar un tanto de1 acta de cada aeai6n. y conaerrar bajo 

su reaponsabi1idad e1 1ibro de actas y e1 archivo de traa1ta

c16n de 1os acuerdoe tomados por 1a Comiai6n. 

Loa Vocal.aes Batudiar y dictaa1.nar 1o• expedienté• 

de dotaci6n y reatitu~i6n de tierras y BBUªª• reaae1toa en -

priaera instancia, por 1oa Gobernadorea de 1oa :S.tadoa, y vi

sar 1aa reao1uoionea de~initivaa que ~ormu1aba e1 Depart .. ento 

T'cnico y que ea 11evaban a 1a firma de1 c. Presidente de 1a 

Repdb1ioa. 

Bl. Oficia1. llayors Acordar con e1 presidente de 1a~ 

Coaiai6n Raciona1. Agraria 1oa aauntoa de oa:rf.cter urgente, -

preaent4ndo1e antecedentes y datos neceearioa para au reso1u

ción; fi:naar circu1area, reg1aaentos, acuerdo•, ect. que die~ 

te 1a Comiai6n o e1 presidente de 1a mi .. a y vigi.1ar eu. obae.!: 

vancia y cump11miento; autorizar con su firma: caaea, aovi~

mientoa de pereona1 en genera1 y de1 presupuesto de 1a Comi~ 
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si6n; f'irma.r documentos re1ativos a tramitaciones judicia--

1es y amparos y f'ormular 1os presupuestos anua1es de 1a Comi

si6n. 

El Departamento Administrativo: Acordar con el Of'i

cia1 Mayar· e1 movimiento de persona1, 1icencias y vacaciones, 

nombramientos, ceses, y 1ibramiento de.erogaciones extraordi

narias; 1os artícu1os necesarios más aceptab1es; acordar y v~ 

sar lo relativo a cortes de caja de 1as De1egaciones, invent~ 

rios, requisiciones, pedidos de a1macán, y cobros de giros. 

B1 Departamento Tácnico: Acordar con e1 Of'icia1 J!a.

yor 1os nombramientos, ceses y cambios de personal de 1as De-

1egaciones y demás secciones de ese Departamento, verif'icar -

1a revisi6n de 1os inf'ormes reg1amentarios de 1a De1egaciones 

y representar al Of'icia1 Mayor en su ausencia. 

Las De1egacioness Ser e1 conducto entre 1as Comisi.2. 

nes Locales Agrarias y la Comisi6n Naciona1 Agraria; ejecutar 

1ae Reso1uciones Presidenciales de agua~ y tierras,f'ormu1ando 

e1 expediente re1ativo a dichas acciones; intervenir, 7 reae~ 

ver 1as consultas presentadas por 1os pueb1os; formular 1os -

inf'ormes previos y justificados sobre 1os amparos que se pre

senten con motivo de 1as Resoluciones Presidenciales e inter

venir ante 1a Suprema Corte de Justicia en las revisiones. 

B1 Departamento de Aguass Tr&mite de expedientes de 

dotaci6n, restituci6n y accesiones de aguas para riego de te

rrenos ejida1es, f'undos y usos p~b1icos y domásticos a pueb1m 

que poseen ejidos. 
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El Departamento Jurídico: Informes previos y justi

ficados sobre amparos y revisiones ante 1a Suprema Corte de 

Justicia, informes sobre estado lega1 de 1os expedientes. 

Inspecci6n de 1as Procuradurías de p-_.eb1os: Resolu

ción de las consultas de los procuradores y Comit~s Particul~ 

res administrativos y ejecutivos, relacionadas con 1a tramit~ 

ci6n de expedientes y cumplimiento de las disposiciones agra

rias, acordar.con el Oficia1 Mayor la soluci6n de 1aa mismas. 

Secci6n de Archivo General: Recibir , clasificar y 

distribuir toda 1a correspondencia en los expedientes de res

titución y dotación de tierras y aguas, y proporcionar a 1os 

funcionarios y público para consulta, los expedientes que so-

1iciten. 

En e1 a~g1amento de 1a Comisi6n ~aciona1 Agraria, -

se estab1ece en un apartado esp~cia1, 1as ob1igaciones, dere

chos y responsabi1idades de 1os emp1eados de 1a misma. 

La Comisi6n Nacionál. Agraria, fu~ regu1ada primero 

por 1a Ley de Bjidos de 28 de diciembre de 1920, posterio:rme,a 

te por e1-Decreto de1 22 de noviembre de 1921; Bl. Rsg1amento 

Agrario expedido e1 17 de abri1 de 1922; 1as Leyes reglament_!! 

riaa sobre aepartici6n de Tierras BjidaJ.es de 19 de diciembre 

4e 1925 y del 25 de ~osto de 1927; Laa Leyea de Dotaci6n y -

Restituci6n de Tierras y Aguas de fechas 23 de abril de 1927, 

11 de agosto del mismo año, y 21 de mar7.o de 1929. 
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Desde nuestro punto óe vista pu~ticular considera~ 

mos a1 Reglamento de la Comisi6n NacionaJ. Agr~ria como uno de 

los más completos y concretos que sin divagar sobre las atri

buciones y funciones de sus unidades administrativas, con --

gran tino estab1eci6 claramente la competencia de cada una de 

e11as, lo que evit6 la duplicidad de funciones entre las mis

mas, como ha sucedido en los reglamentoF de la Secretaría de 

la Reforma Agra.ria. 

En e1 aspecto admini-atrativo de su estructura y or

ganizaci6n, impidió e1 aumento de funcionarios y empleados y 

por ende e1 tortuguismo burocrático; como es de notarse, en -

e1 Acuerdo expedido el 26 de enero de 1918, ya exi~t{a la -r

preocupaci6n del Gobierno PederaJ., por evitar el rezago agra

rio y a1 expedirse el Reglamento de la Comisi6n Naciona1 A8r.!!: 

ria, fu~ tomada muy en cuenta esa inquietud por loe juristas 

que intervinieron en su e1aboraci6n. 

2.- EL REQLAJIENTO DEL DEPART.AJIENTO AGRAKIO DK. PECHA 

23 DE AGOSTO DB 1944. 

Como sei'ial.amoe anteriormente, el 23 de agosto de 

1944, se ~áblico en el Diario Oficial de la Pederaci6n, e1 R.,2. 

g1amento Interior del Departamento Agrario, que substituye a 

1a Comisi6n Nacional Agraria, ~1 cual esta constituido por 4~ 

capítulos y su contenido 1o reBWDiremos en 1oe siguientes re.§ 

g1oneas 

A1 frente del Departamento Agrario, hab:!a un Jefe, 

Un Secretario General y un Oficial Mayor. 
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Regu1a 1as 1abores de1 Departamento Agrario, ere~ 

do 1as dependencias siguientes, además de funcionar conjunta

mente con el Cuerpo Consu1tivo Agrario~ 

Direcci6n de Tierras y Aguas. 

Direcci6n de Derechos Agrarios 

Direcci6n de inafectabilidad Agríco1a. 

Direcci6n de P1aneaai6n. 

Oficina Jurídica. 

Oficina de Inspecci6n. 

Oficina de Quejas. 

Oficia1ia de Partes. 

Servicios de Acci6n Médica. Y 

De1egaciones Agrarias. 

lU Jefe del Departamento Agrario tenía encomendada 

1a direcci6n superior, política, técnica y administrativa de 

dicha dependencia y a él estaba subord:Lnado todo e1 persona:L 

que lo integraba, y sus atribuciones eran las que 1e confirid 

el artículo 35 del C6digo Agrario. Para la mejor organizacidn 

del trabajo y su adecuada divisi6n, el Jefe del Departamento 

encomendaba algunas de sus funcioneaa1os Directores o Jefes 

de Oficinas que correspondía, segihi la esfera de actividades 

que a es.da uno de e11os 1e sefta1aba el •eg1&111ento. 

El. Secretario General. a quien correspondía la sub~ 

direccidn y control de todas las labores técnicas del Depart.!f!: 

mento y la responsabilidad del buen desarro11o de las mismas 

ante e1 Jefe, tenía entre sus principales funciones: Suplir ~ 
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a1 superior en sus fa1tas temporales o definitivas; 11evar a1 

acuerdo del mismo 1os asuntos que éste debía reso1ver; desem

pefiar 1a Secretaría de1 Cuerpo Consu1tivo Agrario; proponer -

1as medidas de organizaci6n técnica convenientes para e1 me-

jor funcionamiento de 1as oficinas. 

E1 Oficia1 Mayor. a quien correspondía 1a subdirec

ci6n administrativa de1 Departamento y de sus dependenaias f~ 

ráneaa. tenía 1as siguientes funciones: Substituir en sus fa,!. 

tas temporales o abao1utae al Secretario Gene:im1 y. en su ca

ªº• a1 Jefe de1 Departamento. 11evar a1 acuerdo de 1a Jefatu

ra o de 1a Secretaría Genera1 9 1os asuntos de estas debiendo 

reao1ver y especialmente acordar con e1 Jefe de1 Departamento 

1oa asuntos de administraci6n y persona1 de 1as diversas ofi

cinas. 

Loa Secretarios Particu1area de1 Jefe de1 Departa~ 

mento • de1 Oficial lfayor-. de1 Secretario General.• así aomo e1 

persona1 de cada uno de estas secretarías privadas, dependían 

directamente de dichoe :f'uncionarios. 

Las Direcciones de P1aneacidn y de Tierras y Agt&as. 

estaban a cargo de un ingeniero; y 1as de Derechos Agrarios e 

Inafectabi1idad Agraria, de un abogado. 

Laa atribuciones y facu1tades de 1os Directores -~ 

era: Llevar a1 acuerdo de1 Jefe de1 Departamento, de1 Secret~ 

rio General y da1 Oficia1 llayor 9 1os asuntos que debían ser 

resue1toa por cada uno de e11ob; orientar 1as 1abores de 1a 
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pendecias del Departamento. 

Las Oficinas de1 Departamento estaban a cargo de un 

ingeniero o abogado títu1ado, con tres años cuando menos de -

práctica en materia a.eraria. 

Las oficinas tenían 1a siguiente organizaci6n: Je~ 

fatura, aubjefatura, en su caso, y 1as distintas secciones ~ 

que funcionaban confo::n;ne a1 Reg1amento, 1as que estaban a CE<!: 

go de un jefe o de la persona que econ6micamente era designa

da a1 efecto. 

La Direcci6n de Tierras y Aguas fué 1a encargada de 

1a tramitaci6n, estud~o y dictamen de 1os· expedientes refere~ 

tes a reatituci6n, dotaci6n, amp1iaci6n, permutas, divisi6n 

de ejido, expropiaci6n, fraccionamientos de tierras y aguas, 

creaci6n de nuevos centros de pob1acti.6n, confi:n:iaci6n y titu-

1aci6n de bienes comunal.es. 

La Direcci6n de Derechos Agrarios era 1a encargada 

de formu1ar 1os proyectos de reso1uciones, acuerdos y decre-

tos presidencia1es, así como de proveer a su ejecuci6n; .expe

dir 1os certificados.y títu1os que se deriven de 1os mismo• e 

:lnscribir1os en e1 Registro Agrario Naciona1. 

La Direcci6n de Xn~ectabi1idad Agraria tenfa en 

comandada 1a tramitaci6n y formu1aci6n de 1os proyectos de 

acuerdos y decretos preaidencia1es re1ativos a inafectabi1id.!; 

4•• agríco1as o ganaderas, así como agi1izar su ejecuci6n. 
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La Oficina de Quejas, conocía de todas aquellas re

clamaciones formuladas por particulares o ejidatarioa, que se 

referían a: violaciones a las leyes de la materia, en cuanto 

al fondo y procedimiento_ de loa asuntos en trámite; conocer 

de las recl!"'llaciones que se present~ban en contra de las Ofi

nas del Departamento o personal de las mismas, y conocer de 

las quejas que se presentaban por loa ejidatarios en contra 

de otras autoridades, a efecto de asesor~ps en la forma -

que procedía, cuando la reso1uci6n no era competene•a de1 ~ 

tamento Agrario. 

Para el mejor desempefio de sus labores, la oficina 

de Quejas estaba facultada para solicitar de las otras depen

dencias del Departamento, los informes y datos que considera

ra necesarios para formular sus dictámenes. 

La 0.'icialia de P .. rtes, como dependencia directa de 

la Of'icialia K·,yor, se ocupaba de la recepci6n y despacho de 

la corraoJDndencia en genera1, y tenía bajo eu control a las -

secciones que para el trámite de correspondencia funcionaban 

adscritas a cada una de las Direcciones y Oficinas del Depar

tamento. 

E1 Servicio de Acci6n Médica depend{a tambi~n dire.s_ 

tamente de la Oficial.ia M.-·.yor y tenía a su cargo la atenci6n 

m~dica del personal del Departamento que comprendía diagnost~ 

car y tratar a los empleados enfermos y ministrar las medici

nas necesarias para su recuperaci6n. 



La Dirección de Planeación, era la encargada de con 

tro1ar la estadística del Departamento Agrario; recopilar y -

clasificar las leyes y demás disposiciones agrarias; formular 

los planos y las memorias anual.es de trabajo y demás estudios 

scbre temas agrarios. 

La Oficina Administrativa se ocupaba de atender, -

administrativamente, las distintas dependenc:1.as del Departa-

mento, así como de 1a vigilancia y control del presu;Puesto de 

egresos; nombramientos, movili~aciones, y transportes del pe.!: 

sonal.; compra de muebles y útiles; almacenaje de los mismos; ... 
archivo genera1 del Departamento; y vigilancia y conservación 

de los bienes de las dependencias del Departamento. 

La Oficina Jurídica era 1a representante legal. del 

Departamento Agrario y tenía funciones de asesoría jurídica -

para la Secretaría General, la Oficial.ia lhcy"or y en general, 

de las diversas dependencias del Departamento. En casos urgen 

tee,tratándose de rendir informes a una autoridad, de interp.2_ 

ner recursos o de efectuar promociones o diligencias judicia

les, en ausencia del Jefe, del Secretario General y del Ofi-

cia1 llayor, fungía como encargado del Departamento y firmaba 

·1as órden~s y correspondencia necesarias •. 

La Oficine de Xnspecci6n fu& la encargada de vigi~ 

lar la organizaci6n y actividades de las Delegaciones y Ofic.!. 

nas del Departamento, a fin de que se ajuet• ... - sus laboree 

a los ordenamientos y programas aprobados, practicando para -

tales efectos, las visitas e inspecciones necesarias. 



For último consideramos importante señalar, que en 

un capítulo especial se reguló la Sección de Eficiencia, que 

a nuestro criterio fue una de las secciones más importantes 

del Departamento Agrario. Esta Sección estaba a cargo de un 

Jefe y funcionaba como una dependencia directa de la Oficia-

lia Mayor, y tenía por objeto principal reunir todos aquellos 

datos que permitia justipreciar el trabajo de cada uno de los 

empleados del Departamento para efectuar sus promociones o i~ 

poner las sanciones que eran procedentes. 

Las Delegaciones Agrarias tenian como atribuciones 

las que el mismo Código Agra.río y disposiciones relativas le 

aeftalaban. 

C!omo díjimo~ en otra parte, por Decreto P·.·blicado 

en el Diario Oficial de la Federación e~ 30 de diciU1bre de 

1948, se dispuso que el Departamento Agrario asumiera l!ae ~ 

cionee y atribuciones que en esa época ejerció 1a Secretaría 

de Agricultura y Ganadería, a través de su Dirección de Orga

nizaci6n Agraria Bjida1, en materia de régimen legal de los -

ejidos. 

·Por tal motivo, se creó en la estructura org4nica -

del Departamento Agrario una nueva Direcci6n, denominada Di-... 

recci6n de Organizaci6n Agraria, la que tenia encomendada -~ 

principalmente: toma~ parte en la e1ecci6n, revocaci6n Y des

tituci6n de autoridades ejidales y comunal.es, depuraci6n da -

censos ejidales, fusión y división de ejidos, expropiaoi6n de 

bienes ejidalea y comunales y admisión de nuevos campesinos -
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como ejidatarioe y resolver los asuntos correspondientes a la 

organizaci6n agraria e~ida1. 

Desde el punto de vista ~ráctico, el Reglamento del 

Departamento Agrario ofrece particular importancia, porque 

su vigencia coincidi6 con una gran actividad en el reparto de 

tierras y con una franca orientaci6n de la política agraria -

en el sentido de extender los beneficios de la reforma esta-

b1ecida en e1 artículo 27 Constitucional, el C6digo Agrario -

y demás leyes complementarias a todos los campesinos del país 

y el Decreto del JO'de diciembre de 1948 fuá el punto de par

tida de una intensa actividad en materia de organizaci6n agr~ 

ria, los ejidos y comunidades, legalmente constituidos, empe

zaron a derramar sus beneficios en todo el país y en loe mis~ 

moa núcleos rurales, manifeetándos~ estos principalmente en -

la alta producci6n agropecuaria. 

En el Reglamento que eomente.moa,se sigui6 1a orien

taci6n moderna en cuestiones de organizaci6n tanto en su es-

tructura interna de1 Departamento Agrario como en e1 desarro~ 

110 de 1ae funciones encomendadas a cada una de sus dependen

cias. Además de que introduce algunas innovaciones en su or~ 

nizaci6n. Quizás 1a más importante consista que por primera -

vez, se eefial.en 1os requisitos que deben tener 1os encargados 

de ocupar una direcci6n, oficina o secci6n. 

En el Reglamento actual. de 1a Secretaría de 1a Re-

forma Agraria, ni en 1os anteriores, se eefta1a 1a estructura 

de 1ae unidades que 1a constituyen, ni mucho menos 1oe re--

quieitos para ocupar un cargo, 1o que ha provocado un caos en 
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1a impartici6n de 1a justicia agraria, por 1a ignorancia e i!!, 

capacidad que tienen a1gunoe de 1os f•.inci.,narioe de 1a Secre

taría en 1egie1aci6n agraria y organ~zaci6n -rura1. 

3.- LA ESrRUCTURA DEL "EPARTAMENTO DE ASUNTOS 

AGRARIOS.Y COLONIZACION. 

De acuerdo con e1 Reg1amento Interior de1 Departa~ 

mento de Asuntos Agrarios y Co1onizaci6n de1 26 de noviembre 

de 1963, 1a estructura.orgánica de1 Departamento se integraba 

por: 

Un Jefe 

Un Secretario Genera1 de Asuntos Agrarios. 

Un Secretario Genera1 de Nuevos Centros de Pob1a~-

ci6n Ejida1. 

Ganadera. 

Quejas. 

tro. 

Un O:ficia1 Mayor. 

Cuerpo Consul.tivo Agrario 

Direcci6n General. de Administraci6n. 

Direcci6n General. de Asuntos Jurídicos. 

Direcci6n Genera1 de ~ierras y .Agaas. 

Direcci6n General. de Derechos Agrarios. 

·Direcci6n General. de Organizaci6n Agraria Ejida.l.. 

Direcci6n General. de Inaf ectabi1idad Agr'Íco1a :r ---

Direcci6n Genera1 de Inspecci6n, Procuraci6n y ----

Dirección Genera1 de Pomento AgrÍco1a Ejida1. 

Direcci6n Genera1 de Estadística, P~ograma Y Catas-

i"r 
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Dirección Genera1 de Co1onias. 

Dirección Genera1 de Terrenos Naciona1es, Ba1díos y 

Demasías. 

Dirección Genera1 de Nuevos Centros de Pob1ación -

Ejida1. 

Dirección Genera1 de Bienes Comuna1es. 

Dirección 1¡enera1 de Acción Socia1 Agraria e rnf"or-

mación. 

De1egaciones de Asuntos Agrarios. 

E1 Jef"e de1 Departamento de Asuntos Agrarios y Co1..2, 

nización ejerci6 1a direcci6n técnica, económica y administr!! 

tiva de 1a Dependencia a su cargo y a á1 estaba subordinado -

e1 persona1 integrante de1 DepartSlllento. 

A'l. Secretario Genera1 de Asuntos Agrarios correspo!! 

día 1a subdirección y contro1 de 1as 1abores de1 Departamento 

en materia de asuntos agrarios y era responsab1e de1 buen de

earro11o de 1as áreas a su cargo. 

El. Secretario Genera1 de Nuevos Centros de Pob1a~

cíón Ejida1 tenía a su cargo 1a subdirección y contro1 de 1as 

1abores tácnicae de1 Departamento en materia de vígi1ancia de 

co1onias y terrenos naciona1ea, ba1díos y demasías, así como 

1a reeponsabi1ídad de1 buen desarro11o de 1as mismas ante e1 

Jefe de1 Departamento. 

El. Of"icia1 Maycr 1e correspondía 1a subdirección a~ 

ministrativa de1 Departamento. 



Las Direcciones General.es estabari constituidas por 

Un Director General., y un Subdirector, los Jefes de Oficinas, 

Sub~efes y Jefes de Sección que el reglamento le señalaba a -

cada una de ellas. A continuación describiremos brevemente su 

estructura. 

La Dirección General. de Administración que atendía 

administrativamente las distintas dependencias del Departame!! 

to como eran la de vigilar y controlar el presupuesto de egr2 

sos y ordenar lo condu~ente eri relación a.l. persona.l. y muebles 

y dtiles, comprendía las siguientes oficinas: 

Contabilidad. 

Personal 

Compras y Almacén. 

Correspondencia, 

Archivo. 

Control y Eficiencia. 

Intendencia. 

Servicio Médico y 

Auxiliares administrativos. 

· La Dirección General. de Asuntos Jurídicos que era -

1a_!1.onsu1tora y asesora jurídica de lao autoridades superiores 

del Departsmento y de las direcciones genera1es, en materia -

de asuntos agrarios, colonización,de promoción agrícola y de 

terrenos nacionales, baldíos y demasías. También tenía como -

atribución la de emitir dictamenes paleográficos e intervenir 

en la tramitación y expedición de certificaciones de documen

tos y expedientes en poder del Departamento. 
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La Direcci6n General de Asuntos Jurídicos compren~ 

día 1as siguientes Secciones: 

Consul.tas. 

Amparos y Procedimientos Diversos. 

Asuntos Judiciales y de ~abajo. 

Paleografía. 

Certificaciones. 

Compi1aci6n de Leyes y Jurisprudencia. 

A 1a Direcci6n General de Tierras y J[guaa se 1e ~

asignaron 1as mismas atribuciones que 1e encomend6 e1 Reg1a-

mento Interior de1 Departamento Agrario con 1as siguientes ~ 

Oficinas: 

Tierras. 

Praccionamientos. 

Aguas. 

Nuevos Centros de Pob1aci6n Agrícola y 

Cartografía y Dibujo. 

La Direcci6n General de Derechos Agrarios, tambiln 

tenía 1as mismas atribuciones sefl.aladas en e1 Reg1amento Xnt.,!t 

rior de1 Departamento Agrario. Comprendía 1as siguientes ofi-

n-• 
Oficina de Reso1uciones Presidenciales. 

Oficina de Certificados de Derechos Agrarios. 

Oficina de1 Registro Agrario Nacional. 
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La Dirección Genera1 de Organización Agraria Eji-~ 

dal, era la encargada de conocer los asuntos que a su denomi

nación correspondían, así como de intervenir en la elección,

renovaci6n y destitución de autoridades ejidal.es y comunal.es, 

en los términos del C6digo Agrario y de las demás leyes y re

glamentos en materia agraria, y estaba constituida por las s.!, 

guientes Secciones: 

Control de.Jefatura de Zonas Ejidal.es. 

Sección de.Comisariados Ejidal.ee y Comunal.es, y -

Resolución y distribuci6n de crías de ganado. 

La Direcci6n General. de :Ina.:t'ectabi1idad Agrícola y 

Ganadera, tenía encomendadas las mismas funciones que le asi,g 

nó el Re~amento :Intc~ior del Departamento Agrario 'Y compre~

día las mismas oficinaat 

'l!&cnica.. 

rn~ectabi1idad .&Bríco1a. y Ganadera, Y 

Acuerdos, Decretos y Certifica.dos. 

A la Direcci6n General. de Xnepecci6n, Frocura.cidn Y 

Quejas, correspondía llevar a cabo las investigaciones que º.!: 

denaba 1a. JP.fatura del Departamento, las hcretarías Genera.:.

iee o 1a O~icial.ia ~or, tendientes al. esc1arecimiento de 

ias rec1ama.ciones que por vio1acionee a 1a Ley o en contra 

de1 personal. de1 propio Departamento, se formulen con motivo 

de 1a ap1icaci6n de 1a 1egis1aci6n agraria, de co1onizaci6n,-
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terreno• naciona1ee, bal.díoe y demas:(-, eue reS].-entoa y d~ 

m'8 diepooicionea oonexae • .IS.eta Direcoi6n General. •• co~orm.!! 
ba con 1ae siguientes o:ticinaes 

J:napecoi.Sn. 

Procuraci6n y 

QUejae. 

La Direcci.Sn General. de Batad.1atica, Programa y Ca

tastro, recopi1aba datos de 1oe trabajo• e:tectuadoe por 1ae -

diat'1i1taa dependenoi- de1 Depart-en1;o; Tigi].aba 1oe progra

mas eatad:!eticoa autori~adoe por e1 c. Je:te de1 Departaaento 

y en coordinaci6n con e1 Regietro Agrar1.o Wacionel. 11 ..... aba e1 

cataetro de terr-oa na.o:1.ona1ee, ba1d:!oa 7 demaa:!ae. Bata de

pendencia comprendía 1ae o:tioinae des 

'Batad1at:1.ca. 

Prosramaci6n. 

Divu1gaci6n 7 

Cataetro Agrario. 

La Direcc:l.6n General. de ~omento .&Br!oo1&'Bjic!ml. de

te~ba 1011 medio• adeeuadoe para e1 contro1. el. :tomento. -

1a ezp1otaci6n 7 e1 •ejor aproTeohaa:iento de 1oa :trutoe 7 re

cureoa de 1011 ejidoe, 0018\UU.dadee 7 nu ..... oe centro• de pob1a

oi6n ~co1a Bjid~. con mirae a1 aejoraa:i.ento eoon6~oo 7 -

eooial. de 1a pob1ao:l.Sn c-peeina. or-b:l'n intervenía en 1a a
probac:l.6n de 1oa contratos que sobre :trutoe, recursos 7 a¡iro

vecbaaientoe ce1ebraban 1oa ej:ldoe y oomunidadee con tercerae 

pereonaa o entre a~. aai como en e1 manejo y .vi.gi1ancia de --
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de los fondos comunes ejida1es y comunal.es. Para la mejor re~ 

1izaci6n de las funciones <iUe t ení" encomendadas / la Direcci6n 

~ontaba con las Oficinas de: 

Fomento Agrícola Ejida1 

Fomento Pecuario Ejida1 y Comunal. 

Pomento de los Recursos Poresta1ea 7 no-Renova--

bles EjidaJ.es y Comunales. 

- Control y Manejo del Pondo Común de Ejidos y ComE 

nidadas. 

A la Direcci6n General de Co1onizaci6n que proyect~ 

ba, proveía, vigilaba los planes generales y concretos de co-

1onizaci6n y ejecuci6n de los mismos, a fin de que se cumpli

eran con las normas establecidas po.r las Leyes de la. materia, 

se le asignaron las siguientes Oficinas: 

Técnica. 

Substanciaci6n de Expedientes. 

Desarrollo Agríco1a. 

Contrataci6n y Titu1aci6n. 

Control de Pondos de Colonizacidn y Deslinde• y 

Cartografía y Dibujo. 

La Direccidn General de Terrenoe Nacional.es, Ba1~ 

díos y Demasías, comprendía las siguientes O;N.cinaa1 

~écnicas. 

Tr~ite. 

Estadistica 

Revisión de Concesiones y 

Comisiones Deslindadoras. 
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A la Dirección de Terrenos Naciona1es, Ba1dío y De

masías correspondió determinar, deslindar, cuantificar,reivi!l 

dicar y definir los terrenos ba1díos, naciona1es y demasías; 

también tenía encomendado los trabajos técnicos tendientes a 

determinar la aptitud agro-econ6mica de dichos terrenos, para 

su mejor aprovechamiento. 

La Dirección Genera1 de Nuevos Centros de Población 

Ejidal contaba con las Oficinas de: 

Nuevos Centros de Población. 

Construcci6n de Obras Ejidales. 

Cartografía y Dibujo y 

Estadísticas. 

Correspondía a la Dirección General. de Nuevos Cin"

troe de Poblaci6n Ejidal la tramitación, estudio, dict~en de 

los expedientes relativos a l.a creación de nuevos centroe de 

pob)IA~. 

La Direcci6n General de Bienes Comunaiee, se encar

gaba da-l.a tramitaci6n, estudio y dictamen de loe expedientes 

de reatitUci6n, de-conflictos de bienes comunal.ea y cambio 

del. r'gimen comuna1 al ejida1. Beta Direcci6n se integraba 

por l.ae Of'icina: 

Bienes Comunal.es, y 

Restituciones. 
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La Direcci6n General. de Acci6n Social. Agraria e --

Información comprendía las Oficinas de: 

Servicios Sociales. 

Difusión Cultural.. 

Informaci6n y 

Publicaciones. 

Los Delegados del Departamento de Asuntos A8rarios 

y Colonizaci6n ademds de las funciones que el Código Agrario 

les asignó, eran el conducto en las relaciones agrarias y de -

terrenos nacional.es, entre el Departamento de Asuntos Agra--

rios y Colonizaci6n y los CC. Gobernadores, Jefes de Zcnas M.:!, 

litares, Jefes de las distintas de~endencias fedérales, esta

tal.es, locales y municipal.es, dentro de la jurisdicci6n de ~ 

las Delegaciones. 

nes des 

Las Delegaciones estaban integradas por las aeccio-

Tierras y Aguas. 

Organizaci6n Agraria Bjidal. 

Promoci6n Agrícola Bjidal.. 

Ina.t'ectabilidad Agrícola y Ganadera. 

Revisora y"Depuradora de Colonias. 

Contabilidad y Glosa. 

Batadiatica 7 

Correspondencia y Archivo. 



·~eremos hacer notar., que en 1a exposición de 1a es

tr•.ictura orgánica de cada una de 1as Direcciones de1 Departa

mento de Asuntos Agrarios y Co1onizaci6n, so1o se hizó refe-

rencia a 1as oficinas sin definir 1a estructura de cada una -

de e11as como se seña1a en e1 Reg1amento Interior de1 pro~io 

Departamento. 

Los Reg1amentos de1 Departamento de Asuntos Agra--

rios y Co1onizaci6n o1vidaron señalar 1os requisitos para oc.!:!_ 

par una direcci6n, subdirecci6n y oficina; sin embareo intro

dujeron importantes innovaciones en 1a organizaci6n y estruc

tura de1 Departament;o con e1 fin de evit~r dup1icaciones, pr~ 

cisar funciones y res¡:.onsabi1idades y simplificar acciones. -

En cuanto a 1a técnica jurídica, estos reglamentos han obede

cido a un esquema similar; distribuyen 1a competencia consti

tutiva de cada dependencia, estab1ecen reg1as de organización 

y funcionamiento, 1o que también hiz6 que el desarro11o de --

1ae actividades de las direcciones, oficinas e inc1usive sec

ciones se realizaran 1o mejor posible y coordinadamente entre 

1as mismas. 

Objetivamente 1os avances de fondo de1 Reg1amento -

puede resumirse en e1 aumento de unidades administrativas 

bien definidas y su creciente especialidad. 

SISmanse a estos logros 1a organizaci6n y estructu-

óe las Delegaciones do1 Departamento de Asuntos Agrarios y C.2 

ionización estab1ecidas en los Reg1amentos que comentamos. 



49 

4.- LOS DIVERSOS REGLAIV!EN'l!OS lJE LA ::iEGRJ>rARIA .Ur. LA 

REPCJRNA AGRAñ.IA lJESilE EL ANO l.i.r.: 1974. 

Cuanto hasta a~uí llevamos dicho corresponde a los 

antecedentes de la Secretaría de la Reforma Agraria, como 

son la Comisión Nacional Ae;r3.ria. ~- ')epart~ento Agrario y -

el Departamento de Asuntos N:;rarios y Colonización, o.lcarr an

do este último el raneo de Secretaría por decreto de 30 de d~ 

ciembre de 1974, que reforma diversos artículos de la Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado, publicado en el Diario 

Oficia1 de la Pederación el 31 del mismo mee y año. Ahora nos 

a acaremos a los reglamentos que la Secretaría de la Reforma 

Agraria)a·partir de las fechas citadae,ha tenido. 

La Secretaría de la Refo.rma Agraria se gobernó has

ta el 22 de septiembre de 1977, con el último Reglamento del 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, por ta1 mo-

tivo su estructura,durante este periodo,practicamente fué la 

misma que la del Departamento referido. 

Es importante el antecedente mencionado y trascede_!l 

tal porque durante este período la ~ecretar!a de la Reforma A

graria ~ustificó su existencia por sus intervenciones atina-

dae que tuv6 en la solución de loe problemas agrarios, refle

j.lndose en el bienestar socio-económico que en esa época imp~ 

ro en el campo mexicano; ya que a partir del Reglamento Ynte

rior, publicado en el Diario Ofica1 de la Pederación el 22 de 

septiembre de 1977, la Secretaría de la Reforma Agraria se 
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convirti6 en un aparato burocrático muy complejo ~or su defi

ciente estructura administrativa y duplicidad de funciones en 

tre sus unidades administrativas. 

El Reglamento de septiembre de 1977, resr.ructuré la 

Secretaría de la Reforma Avraria, incrementando innecesnrie.me!!. 

te el número de unidades administrativas, pues de 14 direcci~ 

nea Generales que tenía el Departamento de Asunten Agrarios y 

Colonizaci6n aumentd a 35. 

La estructura establecida por el Reglamento de 1977 

era la siguiente: 

río. 

Secretaría. 

Subsecretaría de Asuntos Agr~ios. 

Subsecretaría de Planeaci6n e Infraestructura 

Subsecretaría de O ,-ganizáci6n y Desarrollo Agra-

Oficialía llayor. 

Direcciones Genei-al.es de: 

Administraci6n. 

Provedur!a. 

Recursos Humanos. 

Servicios General.es. 

Aeuntos Jurídicoe. 

Auditoría J:nterna. 

Autoridades Ejidales y Comuna1es. 

Bienes Comunales. 



rias. 

Capacitación Agraria. 

Carta Agraria Nacional. 

Colonias. 

Comercialización de la Producción Agraria. 

Conciliación Agraria. 

Control. 
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Coordinadora de Delegaciones Agrarias y P_·omoto--

Derechos Agrarios. 

Desarrollo Agroindustrial. 

Difusión y Relaciones Públicas. 

Estadística. 

Poresta1 Bjida1 y Comunal. 

Inafectabilidad Agr!co~a. Ganadera y .Agropecuaria. 

Inspección,Procuración y Quejas. 

Nuevos Centros de Poblaci6n Ejida1. 

Organizaci6n Ejida1. 

Organizaci6n y Capacitaci6n AdminietratiTa• 

Ynvestigación Agraria. 

Programaci6n y Eva1uaci6n. 

Promoci6n de Apoyo 71.nanciero y Contralor!& de ~ 

ll'ondos Comunee. 

Promooi6n Social Agraria. 

Registro AgTa.rio Kacionel.. 

Becureoe no-Renovables Bjida1ee y Comunal.ea. 

Servicioe B~idal.ee y Comuna1ea. 

Servicio• Bl.ectr6nicoa. 

Terrenos Naciona1es. 

Tierras y ABuas. 
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Com:le:ldn :Interna da Programac:ldn 7 Ada:ln:latrac:L6n 

De1egac:lonea Agrar:lae. 

Poeter:Lo:rmente por Decreto Pree:ldenc:la1 de :tacha 23 

de abr11 de 1979 • publ.icado en e1 Diario O:ticia1 da 1a Pada~ 

c:l6n al. 4 da aqo de1 mi-o afio• ee exp:ldicS otro ragl.-anto -

:lnterior de 1a Sacratar1a da 1a Ra:torma ~-. que teraincS 

por co~:lr 7 dup1:lcar, aun de, 1aa :tunc:lonee de 1ae Sub-

secretarías 7 D:lreoo:lonee General.as a1 desaparecer, en eeta -

Begl.-ento, l.a SUbeecratar!a de :llllportanta de 1a :Inst:ltuc:lcSn, 

que •• 1a SUbeecretar!a de Org&DS.zac:l6n 7 Desarro11o .&&raz'io. 

En T'ra:lnoa general.ea 7 con c:lartas reservas, cabe 

deo:lr que ¡¡.ll Regl.-ento que nos ocupa, oca,e:LoncS qua l.oe pro

gramas de organ:lzac:l6n, con•ol.:ldac:ldn y autogeat:l6n para l.o• 

ejidos 7 coaun:ldad•• éa eu•pend:leran. 

:s:n un a:tiln da rac:lona1::l&&r recurso• 7 a&il:lzar f'llD

cion••• 1a Saoretar1a de l.a Ra:toraa Agrar:la en un o-o •:ln 

precedentes :rue raetructurada aad::lanta un nueTo Rag111manto Y!! 
tar:l6r.< 31> 

La reatru.cturaoicSn aupu•o l.a supraa:lcSn de ~ da l.a 

ai.tad da d:lraoc:lonee general.as 7 de un cone:ldarab1a ndmaro da 

eubd:lracc::lonaa, que aunada a l.a rao:lenta desapar:lc:lón da una 

da eu• aubsacre"tar:C .. , dtL e1 carictar da a:Lngu1ar a asa he-
cho. (32) 

(31). llar:lo Hu:lz llase:leu, op. o:l"t., pag. 91. 
(32). D>:Ld. 
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Un comunicado oficia1 óiÓ a conocer que 1a restruc

turaci6n ne debió a que "se considera que una de :las princir,_E! 

les causas que hicieron crecer el rezago aer~rio era la defi

ciente estructura administrativa de la Secretaría, que provo

caba duplicidad de fur.ciones y esfuerzos causando dilaciones 

y cuellos de botella en la ad~inistratic16n".C33) 

Este Reglamento Interior de la Secretaría de la Re

forma Agraria, fué publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 

raci6n el 19 de marzo de 1980.· 

La restructuraci6n supuso la supresi6n óe 21 direc

ciones generales y 69 subdirecciones de las 106 que. existían. 

Se señala en el Reglamento Interior precitado que la 

Secretaría de la Reforma Agraria contará cor- las siguientes -

unidades administrativas: una secretaría; dos subsecretarías; 

una oficialía mayor; un cuerpo consultivo agrario; catorce -

direcciones generales; dos unidades, y delegaciones agrarias 

en las entidades federativas. 

El Secretario tendr~ la representaci6n,~~iac~6n ~ 

resoluci6n de los asuntos de la competencia de la Secretaría, 

y podrá delegar sus facultades a funcionarios subalternos,saj. 

vo el caso de las atribuciones enumeradas en el artículo 60. 

del propio reglamento. 

Contará la dependencia con un subsecretario de Asun 

(33} M rio Ruiz Massieu, op. cit., p. 91. 
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tos Agrarios y Or~a.~ización y con otra de Fianeación e Infra

estructura Agraria. No ae establecen requisitos para ocupar -

e1 cargo, : ... únicamente se l.es señalan atribuciones genéricas. 

El Reglamento citado precisa que la Secretaría con

tará con 14 direcciones ~enerales, Estas son: Administración; 

Asuntos Jurídicoa;Coordinadora de Delegaciones A~rarias y Pr.2 

motarías; Contraloría; Desarrollo Agrario; Difusión y Relaci.2 

nes Públicas; Recursos Humanos; Información Agraria; Infraes

tructura Agraria; OY1l;anización Agraria; Planeación .Agraria; -

Procedimientos Agrarios; Programación y Evaluación y Tenencia 

de la Tierra. A todas ellas fija atribuciones generales y es

pecíficas. 

Cuenta además la Secretaría de la Reforma Agraria -

con la Unidad de Coordinación" del Sector Agrario y con la UnJ:. 

dad de Organización y M~todos y con la Comisión Interna de ~ 

Progr!ll_!lación y Administración. 

Además de lo que hemos comentado,este Reglamento d2 

limitó claramente las atribuciones de cada una 'ce las ur,idt-.-

des administrativas, dando solución a uno de los más serios -

problemas que existian en la Institución y que fue la duplic.! 

dad de funciones y acciones entre una y otra unida~ ac~inis-

trativa. 

El 25 de noviembre.de 1980, el Ejecutivo Pederal 

expidió, con la única :finalidad '.'3 e subna.."'lar u>:o de los :nás s2 

rios errores er.. que so Íncurrió, otro :aegl.e.."l'lt?ntc Ir.terior .:.E:. 
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1a Secretaría de 1a Reforma Agraria en donde se conteap1a ~

nuevamente a 1a Subsecretaría de Organizaci6n y Desarro11o -

Agrario. Este Reg1amento fu' pub1icado en e1 Di~o Oficial. -

de 1a Pederacidn e1 1o. de diciembre de 1980. 

La Secretaría de 1a Reforna Agraria, a p~ir de1 -

27 de &&o•to de 1985, cuenta con un novedoso Regl.aaento J.'.Dte

rior, mediante e1 cual. se restructur6 su organieaci6n interna. 

La reetructuraci6n trajo conaigo 1a deeaparicidn de ia Subse

cretaría de P1aneacidn e :Infraestructura Agraria y cambios de 

nombre de a1gunae Direcciones Genera1e•. 

Obvio es que un regl.-ento, como 1aa 1eye•, tiene 

que irae adecuando a 1a cambiante rea1ida4, como ea e1 caso 

de1 lieg1-ento l.'.Dterior de 1a Secre.taría de 1a Re:f'o:r..a Agra

ria en vigencia, con e1 cua1 se inicia una nueva etapa en 1a 

reforma agraria que esperamos d~ buenos reau1 tadoe en benefi

cio de 1os campesinos de nuestro pa!s y de todos 1os mexica~ 

nos. 

Por ser materia específica de este trabajo e1 RegJ.5 

mento de1 27 de agosto de 1985 7a antes referido, nos avocar~ 

moa m4e amp1:1amente a su estudio en e1 cap!tu1o cuarto que -

anal.izar-os mlle ad al.ante. 
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EXIS·rEHCIA .UE .IJICHA LEPENLENCIA. 
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1.- Frincipios constitucional.es sobre la Inatitu--
ci6n. 2.- La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 3. 
- La Ley Oreánica de la Administraci6n Pública Federa1. 4.- -
L·.s diversos C6digos Agrarios. 5.- Ley Federal. de Reforma A-
graria. 6.- Reg1amentos y Acuerdos. 

E1 presente capítu1o, como su títu1o 1o indica, ti~ 

ne como final.idad fundamentar la existencia de la Secretaría 

de 1a Reforma Agraria en nuestro sistema jurídico. La rnstit_E 

ci6n, como señalamos anteriormente, tiene su antecedente,an-~ 

tes de iniciarse e1 movimiento armado de 1910, en 1a Direc-

ci6n Agraria que por Becreto emitido el lo. de julio de 1910 

quedó adscrita a 1a Secretaría de Agricultura y Fomento, pero 

de hecho su evoluci6n institucional. y desarrollo organizacio

na1 principia a partir de la creaci6n de la Comisidn Naciona1 

Agraria y continúa con el Departamento Agrario y El :Departa

mento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n. 

La Secretaría de la Reforma Agraria tiene ac-

tualmente su ~undamento legal en la Constitucidn Pol~tica de 

1os Estados Unidos •exicanos, en la Ley Orgánica de 1& Admi-

nietraci6n Pdblica Federal, Ley Federal de Re~orma Agraria y 

demás disposiciones jur!dicae como son los rag1amentoe Y a~

cuerdos. A continuacidn·veremoa cada una de estas disposicio

nes, así como los ordenamientos anteriores a cada una de ----
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e11aa, como :t'u.eron 1a Le7 de 6 de enero de 1915, l.aa Le7ee de 

Secretarías y Departamentos de Estado y 1oe C6digoe Agrarios. 

1.- PRINC:IPIOS CONSTITUCIONALES SOBRE LA INSTITU-

CION. 

•'xico tiene un eiatema redera1. Por tanto, se pue

de justamente habl.a.r de UD derecho constituciona1 genera1 o -

~edere1 7 de un derecho constituciona1 l.oca1 o de l.aa entidaT 

dee rederativas. Los principios ~eicos de 1a or&an1zaci6n P.2. 

11.tico del. Betado •exicano ae encuentran en el. derecho conet~ 
tucional. generai.<34) 

La actual. Oonetituci6n ~' expedida el. 5 de rebrero 

de 1917 7 entrd en vigor e1 pr:illlero de ma;ro de ese afio.<35 ) 

La :t'u.ente mediata de 1a Conetituoi6n •exioana de -

1917 :t'u.e e1 mov:laiento eooia1 que pr:l.Doipio en 1910 con 1a r~ 

be1:1dn de lladero en contra de1 presidente Díaz, quien había -

estado en e1 poder por treinta afioe. Dicho mov:Lmiento perae-

gaía rUDdamenta1uaente UD objetivo po1.:!ticos llevar a 1& Ley -

rUDdamenta.1. e1 principio de no ree1ecci6n de1 presidente 7 -

term:lnar con 1a 1arga permanencia de Díaz en e1 poder. ED --

1913, Carranza, gobernador de Coabui1a, ee 1eTant6 en armaa -

en contra de1 presidente Victoriano HUerta, quien había orde

Dac!o e1 aee•:lnato de1 presidente llad•ro 7 de1 vicepreaident• 

Pino Su4rez. Durante ••ta 1ucha oiVi1 •• :t'u.eron eXp:ldiendo d,!. 

cretoe de carllcter eoc:1a1, especial.mente para garantizar cie!: 

toe derechos a 1oe trabajadores 7 a 1os campesinos, 1o• que 

(34). Carpizo Jorge, Derecho ConstitucionaJ., Introducci6n a1 
Derecho Mexicano. Tomo I. Ed. Un-. l.981. pag. 11.2. 

(35). Idem. 
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estaban 1uchando no s61o para cambiar 1as estructuras po1íti

cae y a 1os gobernantes, sino primordia1mente para asegurarse 

un mejor nive1 de vida. La Constituci6n de 1917, no tiene su 

fundamento de va1idez en su antecesora, ya que se cre6 sin -

seguir el procedimiento que aquella indicaba para su reforma, 

sino en 1a serie de hechos ocurridos entre 1910 y 1916, loa -

cua1es originaron que se creara una nueva conetituci6n que ~ 

fue aceptada por amplios márgenes o sectores de la sociedad -
mexicana.< 36 ) 

La fuente inmediata de la Constituci6n fue e1 Con~ 

greso constituyente que ee convoc6 para que la redactara y a

probara, dicho congreso conetituyen~e, convocado por Carranza, 

en cuanto Colegio Blectora1, comenz6 eus juntas el 21 de no~ 

viembire de 1916 y eus sesiones fueron oficialmente inaguradae 

el lo. de diciembre de ese aPl.o y clausuradas el 31 de enero -

de 1917. <37> 

Bato nos explica por qu~ en loa planes revo1uciona

rios más i.mportantea 1 encontramoe siempre como postulados fun

damentales proclamados por los proh~bre• 4• 1a reYo1uc:l.6D.-
1a reatituci6n de tierr~s a 1os hombres indígenas despojado• 

de las mismas, consignado en el punto tercero del plan de San 

Luis, o bien, la restituci6n y la dotaci6n con 1a confisca-~ 

ci6n de bienes respecto a 1oe enemigos de la revo1uci6n, pro

clamados en e1 plan de Ayala. Lo m:lamo loe hombrea del norte 

que los ciudadanos del centro y los campesinos de1 sur toma~ 

ron como bandera fundamental, el problema de las reiv:lndica--

(36). Carpizo, Jorge, op. cit. p. 112. 
(37). Carpizo, .Jorge, "Derecho Constitucional", e!l las Humani 
dades, en el Sig1o XX, El Derecho, UNAll. México, 1979, p. 109. 
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ciones agrarias. Los norteños mostraban marcada inclinación -

por el fomento y respeto a la pequefia propiedad, en cambio -

los sureños -:,• los habitantes del centro del pa:ís pugnaban por 

la ~~itución de tierras a los pueblos indígenas y por la re

construcci6n óe los ejidos, pero con sentido moderno, aparta

do de su concepción tradicional. Estas diversas corrientes 

del pensamiento Nacional las veremos posteriormente refleja~as 

en la obra del Constituyente de 1917.C 3 B) 

Al triunfo de la revolución Constitucionalista y -

constituido el Congreso Constituyente, los sectores revolu--

cionarios no se conforman con la restauración de los princi-

pios constitucionales libera.lea e ind.ividualistae de la Cons

titución del 5 de febrero de 1857, vigente en la ~poca, sino 

que proclaman la necesidad de reformas al citado e6digo Polí

tico. Don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejercito Cons

titucionalieta, encargado del Poder Ejecutivo, envía un pro-

yecto de reformas al Congreeo,"que no satisfizo plenamente a 

todos los diputados constituyentes, representante• ie«~t~oe 

de las diversas corrientes que lucharon durante e1 movimiento 

armado, y surgen las primeras grandes enmiendas al Proyecto, 

lo mismo cuando se estudia el artículo quinto relativo a la -

libertad de trabajo que dará origen al artículo 123 de nues'-

tra Constitución, donde se establecen las garantías socia.lee 

en favor del obrero; que cuando se analiza el artículo 27 de 

la Constitución del propio proyecto, en el cual. se consagran 

los derecho• fundamentales del campesino.• (J9) 

(38). Ra61 Lemus Gar.cía, op. cit., p. 307 Y 308. 
(39). Opus. Cit. P. 308. 
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El Congreso Constituyente deja la discusión y estu

dio del artículo 27 Constitucional al final de sus trabajos y 

motivó un debate de ~ran tr~scendencia histórica. Ccn este -

propdsito el Con~reso Constituyente se declara en sesi6n per

manente desde el 29 de enero de 1917 y concluye, traba~ando 

día y noche,hasta el 31 de enero del propio ano. En el ~ran 

deb~te participaron los más prominentes constituyentes.< 4 o) 

De la iniciativa del señor Carranza no ae tomaron -

sino algunos párrafos que ae consideraron importantes, estru~ 

turándoae un artículo ºevidentemente nuevo, con principios que 

han servido básicamente para orientar loa programas de refor

ma agraria de la Revolución Mexicana.< 4 l) 

La comisión redactora señalo en la expoai-ci6n de 

motivos del anteproyecto, con acertado juicio histórico, que 

el artículo 27 sería el de mayor trascendencia social del nu~ 

vo Código Político. El ilustre constituyente, General Heribc~ 

to Jara, al participar en el memorable debate, apuntó que la 

incorporaci6n al texto de la Conatituci6n de las garantías -

sociales en favor de los campesinos y obreros, servirían de -

--aluarte protector de los derechos de las clases social.es ec~ 

n6micamente deb!les y constituirían un ejemplo universal, en 

virtud de que estas garantías de orden social. se sancionan -

con el m~s al.to valor jur!dico< 42 >. El. argumento era impeca-~ 
ble porque, ciertamente, ninguna constituci6n vigente en el -

mundo hasta 1917, consagraba a nivel supremo los derechos so-

(40). Raál Lemus García, Opus cit. p. 308. 
(41). Ibid, P• 308 y 309. 
( .2). F stor Rouaix, Génesis de los Artículos 27 y 123 
Consti tuci6n :E-ol.ítica de 1917". :E-uebl.a, 1945, :r. 125. 

de l.a 
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cia1es en favor de los intereses campesinos y obreros; 7 1a -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos expedi

da el ~ de febrero de 1917, producto de una ilustre genera--

ci6n de mexicanos, sirvi6.de ~jemplo a los demás países, qui.!!_ 

nea empezaron a incorporar este tipo de garantías en sus C6d2'. 

gos Supremos.< 43 > 

Naturalmente que esta actitud del Constituyente Me

xicano, que mucho le honra, vino a sefialar nuevos rumbos del 

derecho constitucional moderno, toda vez que de acuerdo con -

la concepci6n tradicional la Constituci6n Política se concre

taba, exclusivamente, a regular dos. campos: Uno, conocido co

mo la parte dogmática, en que se consagran las garantías ind~ 

vidua1es; y el otro, constituido por la parte orgánica, donde 

se establece la organizaci6np::il.ítica del Estado, estructuran

do sus diversos 6rganoa administrativos. La Constituci6n Pol.f 

tic~ •exicana de 1917 rompe definitivamente con este molde ~ 

clásico y abre un nuevo perfil a1 derecho constituciona.l..< 44 > 

Es así cooo la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917 sanciona, por vez 

primera, a nivel constitucional, el principio de la funci6n 

social de la propiedad, dándole un sentido dinámico a1 dere-

cho en beneficio de la sociedad. Respetando siempre la peque

ña propiedad como un derecho subjetivo, pero supeditado este 

derecho al interés social., ea decir, la pequeña propiedad --

a~r~cola o ganadera a61o es respetable constitucionalmente, -

(43). Raúl Lemus García, Opus. cit. p.309. 
(44). Ibid. p. 310. 



62 

siempre y cuando esté en exp1otaci6n cum~1iendo 1a funci6n -

socia1 que 1e corresponde. 

E1 Artícu1o 27 Constituciona1 en su texto oi·ieina1, 

estab1ece en su Fracci6n VII, que 1a tierras, bosques y a¡ouas 

de que hayan sido privados 1os condueñasgos, rancherías, pue

b1os, congregaciones, tribus y demás corporaciones que exis-

tan todavía, desde 1a 1ey de 25 de junio de 1e56, serán rest~ 

tuidas a ~atas con arreg1o al decreto de 6 de enero de 1915, 

que continuará en vigor como ~ey constitucional.< 45 >. Institu

ciona1izándose en esta· forma a 1a Comisi6n Naciona1 Agraria a 

nive1 constituciona1,(que fue creada por 1a Ley de 6 de enero 

de 1915) para 1os efectos de 1as disposiciones contenidas en 

este Artícu1o 27 y demás 1eyes agrarias que se expidieren. 

Foateriorme~te,en 1as reformas que sufrió e1 Artíc~ 

1o 27 ~nstituciona1 por Decreto presidencial., pub1icado en -

e1 Diario Oficial. de 1a ~ederaci6n e1 10 de enero de 1934, -

fué abrogada 1a Ley de 6 de enero de 1915, estab1ecie'dose en 

1a Praccidn xr. inciso a), e de1 artícul.o ya refornado) ~ue -

para 1os efectos de 1aa dispoa:i.ciones contenidas en ese art.!. 

cu1o y de 1ae 1eyes reg1amentarias que se expidan, se crea, -

entre otr~s, una de~ ; '• directa de1 Ejecutivo Federa1 en

cargada de 1a ap1icac~6n de 1as 1eyes agrarias y de su ejecu

ci6n. <46 > 

De acuerdo con e1 texto reformado de1 Artícu1o 27 -

Constitucional, e1 ~efe de1 Ejecutivo Pedera1, cre6 e1 Depar-

45). Fuente: M nue1 Fabi1a, Opus cit./págs. 547 a 1a.555. 
(46). Fuente: b!. Pabi1a, Ibid. Págs. 562 a 1a 563. 
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taaento Agrario por Decreto pub1icado en e1 .l.Ji.ario Oficial. de 

1a Pederaci6n e1 17 de enero de 1934.< 47 > 

Las modificaciones introducida• al. Ar1;{cul.o 27 de 

1a Constituci6n Po1!tica a partir de 1934, no han cambiado ~ 

en esencia BU contenido, e61o se han agregado nuevae disposi

ciones oon e1 pr6pos1.to de comp1eaentar 1aa baeee de 1a refo_!: 

ma agraria que contiene crigi.nal.aente. En 1o que reepecta a -

1a Pracci6n XI, inciso "a• no ha sufrido ninguna modificaci6n. 

BD s!nteai.s, pod-oe afirmar que 1a existencia de -

1• Secretaría de 1a Reforwaa. A82"Bri.• se encuentra fundada en -

l.a .Pracc1.6n XI, inciso •a•, de1 .Ar1iÍcul.o 27 de l.a Ccne1'iw-·

ci6n Po1!tica de l.os Batadoa Unidos •exicanoa. 

2.- LA LEY DB SBCllBTABIAS Y DBPAR!r.uom'J!OS 

DB BS~ADO. 

A partir de 1917, l.a adminiatraci6n pdbl.ica mexica

na ha di.versificado eua tareas, comprendiendo obje~ivos que -

l.e eran ajenos. Esta circunstancia, aunada a l.a forma en que 

el. Presidente gobierne
1

hace que quien l.a ocupe 1.mpr:lma su es

tilo 7 J.oe rasgos de su propia eetra1oeg1:.J. ~berna.ental.. 

(47). lftmu.el. Fabi1a, Opus cit. pág. 562. 
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El Estado postrevolucionario se inici~ con una org~ 

nizaci6n administrativa reducida y simple: seis secretarías:

Hacáenóa y Crédito Pllblico, Industria y Comercio, Fomento, C,2. 

municaciones, Guerra y Marina y la Secretaría de Estado a 

la que se agregan como novedad los Departamentos de Salucri~ 

dad P\S.blica, el Judici¡¡¡.l y el Universitario y de Bellas Artes. 

Poco después, una nueva ley divide la Secretaría de Estado en 

las de;Gobernaci6n y Relaciones Exteriores, y crean nuevos d_!! 

partamentos como el de Contraloría, Aprovisionamientos Gener~ 

les, Sstablecimientos Laborales y Aprovisionamientos Milita-
res. <4 a> 

Desde entoces, y en t~rminos generales, ~uede deci_!; 

se que la participaci6n Estatal en la vida econ6mica y el de

sarrollo social fueron las pautas que inspiraron, sin olvidar 

el estilo del gobern~te en turn°J- la vigencia de nuevas le~ 

yes organizativas, con éstas, la creaci6n,fusi6n, disgrega~ 

ci6n o supresi6n de Secretarías y Departamentos de Estado, BU 

mera redenominaci6n o BU transformaci6n de departamentos en -

secretaría.a. ( 49> 

Objetivamente, las modificaciones de fondo pueden r.,!!. 

sumirse en el aumento de órganos y organismos administrativos, 

y su creciente especia.lizaci6n. En cuanto a la t&cnica jurídJ. 

ca, casi todaa estas le;yea Bml_obedecido a un esquema similar~ 

distrib1J7enl!A> la competencia constitutiva de cada 6rgano,e•t,a 

b1ec!endo un mínimo de reglas comunes sobre su organizaci6n_ 

(48). Emilio Chuayffet Chemor, Opus cit. P• 282 y 283. 
(49). Ibid., P• 283. 
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y Cuncionamiento internos.(Sl) 

Son b~sicamente cuatro artículos de nuestra carta -

magna los que se reCieren a la administración pública: el 90,

que estatuye la necesidad de riue "una Ley" del Congreso cree 

y distribuya competencia entre las Secretarias de ~studo; el 

91, que precisa los requisitos para ser secretario de Estado;

el 92, que exige que los reglamentos, decretos y 6rdenes del -

Presidente de la República aean reCrendados por el aecretario

del ramo correepondiente, para 4ue sean obedecido•; T• el 93,

que obliga a los secretarios de ~atado y jeCea de departmaento, 

a inCormar anualmente al ~ongreao aobre el estado que guarden

eua respectivas dependencias, asl como a concurrir ante las ~ 

Cimaraa, cuando cualqu~era de éstas los cite al discutirse la

iniciativa de una ley o algún asunto relativo a au porpia depea_ 

-dencia. (:52 ) 

Lea secretarlas aon 6rganoa acbinietrativoa cu7a ~ 

existencia prev~ expreeamentc la Constitución y las Leyes Re-

gl-entarias que el Congreso apruebe y se publiquen, con t'und.!!. 

-••oto en el articulo 90 Constitucional. baran posible que -

exiatan Dependencias del poder ~jecutivo Federal, como es el 

caao de J.a .:.ecretarla de la Re.to""ª Agraria. 

Aai tenemoa, que en la Ley de Secretarlaa de hstado, 

Departementoa Adoainietrativoe y demáe Dependencia• del Poder -

Ejecutivo Federal, publicado en el uiario O.ticia.l de la Feder.!!, 

ción el 6 ae abril de 1934, se incorporó a las dependencia• -

del ~jecutivo Federal, el Departamento 1\grario como un 6rgano-

(5i). unllio CnuayCCet Chemor, Opus Cit. P~· 283 
(52). 1bid. p. 28~ 



66 

máa de 1a administración pública centralizada • 

.bJ. art!cu1o 11 de la Ley de Secretarias de batado,

Departa1Dentos Awninistrativos y demás Dependencias del Poder -

C:jocutivo Federal mencionada, especlrica 1os asuntos de la COJ!!. 

potencia del Departamento Agrario:<~ 3) 

X.- Estudio, iniciativa y aplicación de las 1eyes -

agra.risa. 

XI.- Eierras comunalea de loa pueb1oa. 

III- Dotación y restitución de tierra• y aguas. 

rV.- Fraccion,...iento de 1atiEundios en la ro~a y t6.!:, 

minos que estab1ece e1 Articu1o 27 Constitucional.. 

v.- Parce1S11Jiento de ejidos. 

VI.- Organización de 1oa ejido• para e1 mejor aprov~ 

chmaiento de 1a tierra, en 1oa 1ugarea y zonas donde no runci.!!. 

ne e1 Banco Nacional de Cr6dito Agrico1a. 

VII.- Registro Agrario Nacional.. 

VIII- Estadistica Ejida1. 

IX.- Cuerpo Conaul.tivo Agrario. 

x.- De1egacionea Agraria• en 1oa Eatac!Oa. 

XI.- Comisiones Agraria• Mixtas. 

XXI.- Comit6a Ejecutivo• Agrarios. 

XIII.- Comiaariadoa ~jida1es. 

(~3). Manuel Fabila, Opus cit. pligs. 564 a 1a 567. 
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XIV.- Centros de pob1aci6n agríco1a, y 

XV.- Exposici6n de 1oe productos de 1os~idos. 

En 1a Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 

pub1icada en e1 Diario Oficial. de 1a Pederaci6n e1 30 de di-

ciembre de 1939, continúa e1 Departamento Agrario contempiifu.

dose como una dependencia más de la administraci6n púb1ica F~ 

dera1, con 1ae mismas atribuciones que 1e encomendó 1a Ley de 

Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y demás 

Dependencias de1 Poder Ejecutivo Pederal.~de 1934.C53> 

Más tarde, en 1a Ley de Secretarías y Departamentos 

de Estado, pub1icado en e1 Diario Oficial. de 1a ~ederaci6n e1 

24 de diciembre de 1958, aparece e1 Departamento Agrario bajo 

la denominaci6n de Departamento de.Asuntos Agrarios y Co1oni

zaci6n por haber asumido éste 1as facul.tades re1ativas a 1a -

co1onizaci6n,que ven!"a ejerciendo 1a Secretaría de Agricul.tu

ra 7 Ganader:í"'a. 

E1 art!cul.o 17 de 1a Ley de Secretarias y Departa~ 

mentos de Estado de 24 de diciembre de 1958, seña1a que: " A1 

Departamento de Asuntos Agrarios y Co1onizaci6n, corresponde 

e1 despacho de 1os siguientes aS\llltoas 

I.- Ap1icar 1os preceptos agrarios de1 Art!cu1o 27 

Constitucional.. 

II.-Conceder o Slllp1iar en t~rminos de 1e7, 1aa dota..

ciones o restituciones de tierras y aguas a 1os n4c1eos de P.2. 

b1aci6n rura1es. 

III.~ Crear nuevos centros de pobkci6n agríco1a y do-

( 53}. Il!anue1 l'abi1ia, Opus cit. p. 685. 
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tarlos de tierras y a.guas y del fundo legal correspondiente. 

'IV.- Intervenir en la títu1ací6n y parcelamíento ej~ 

dal. 

V.- Hacer y tener- ai corriente el. registro agrario 

naoíonal., así como el catastro de las propiedades ejídales. 

VI.- Conocer da las cuestiones relativas a 1Ímítea y 

desl.índe de tierra.e comunales y ejída1es. 

VII.- Hacer el reconocimiento y titu1ací6n de las ~

tierras y aguas comunal.es de los pueblos. 

V.IIX.- Intervenir- en las cuestiones relacionadas con -

los problemas de los ndcleos de poblací6n ejida1 y de bienes 

comunales, en lo que no corresponda·a otras entidades u orga

nismos. 

:ne.- P:.anear, organizar y promover la produccidn 

agrícola y ganadera de los ejidos y de las comunidades con la 

cooperacidn t&cnica de la Secretaria de Agricultura y Ganade~ 

ría. 

X.- Estudiar el desarrollo de la industria rural ~ 

ejída1 'Y las actividades complementarías o accesorias al cul

tivo de la tierra. 

XX.- l>.tervenir en toda :funcí6n destinada a1 mejora

miento y la conservaci6n de las tierras y las aguas sjidal.es 

y co~al,ee, con la cooperaci6n t&cníca de la Secretaria de -

.&aricu1tura. y Ganaderi~. 

XXX.- Asesorar el al.macenamiento y manejo de 1a pro~ 

ducci&n agrico1a y ganadera de los ejidos y de 1ae comunida~ 

des. 
XXIX.- Manejar los terrenos bal.dioe y nacional.es. 

XJ:V.- Proyectar los planes regio~al.es y concretos de 

colonizacídn, para real.izarlos, promoviendo e1 mejoramiento -

de 1a pob1ací6n rura1 y,en especial, la de la poblací6n ejí~ 

dal excedente, y 
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XV.-- Los demás que 1e fijen expresamente 1as 1eyes 

y reg1amentos. 

Por ú1timo, consideramos importante reca1car que __ 

con e1 devenioJ,e1 tiempo, y tras la compl.P~idad que i~a adqui

riendo 1a sociedad en su conjunto, y con e11a la necesidad de 

contar con organismos públicos capáces de afrontar 1os nuevos 

prob1emas p1anteados por la.dinámica propia de las transforma 

ciones econ6micas y socia1es, se precis6 el otorgar mayor f12, 

xibilidad en la toma de decisiones efectuada en e1 ámbito 

agrario, por lo que por D··creto presidencia1 pub1icado en e1 

"Diario Oficia1'1 de 1a :Pederaci6n e1 31 de diciembre de 1974, 

El. Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n a1canza e1 

rango de Secretaría de 1a Reforma Agraria.< 54> 

El. decreto de referencia reform6 1os artícu1os 1o., 

17 y 18 de 1a Ley de Secretarías y Departamentos de Estado -

de1 24 de diciembre de 1958. 

3.- LA LSY ORGANICA DE LA ADllINISrRACION PUBLICA 

PEDERAL. 

La Ley O:··gánica de 1a. Administra.ci6n Pt1blica. Fede

ral. fu~ pub1icada. en e1 Diario Oficial. de la :Pederacidn e1 29 

de diciembre de 1976, abrogándose, con esta Ley, 1a Ley de S,!! 

creta.r~ae y Departamentoa•de Bata.do de1 24 de dielembre de ---

1958. 

( 5:¡. lfanual. de Orga.nizacidn Genera1 de la Secretaría. de 1a 
Reforma. Agra.ria. Diario Oficia.1 de 1a Pederacidn 9 de ju1io ~ 
de 1979, p. 10. 
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La Ley Orgánica de 1a Administración Plíb1ica Fede

ra1, ajustó el aparato aJministrativo-según 1o exp1ica su pro

pia exposición de motivos-para evitar dup1icaciones, precisar 

responsabi1idades y simp1iricar estructuras. 

bste ordenamiento ha introducido a1gunas innovaCi.2, 

nee en 1a organización administrativa. ~uizás, 1a más impor-

tante consista en que por primera vez, una 1ey reg1amentaria

de1 Artlcu1o 90 Constituciona1 regu1a conjuntamente tanto 1a

adminiatración centralizada C<NDO 1a descentralizada y 1a par.!!. 

estatal, deta11ando 1os órganos y entidades que componen a -

cada una de e11aa.<56 ) 

De acuerdo con e1 Articu1o Pri•ero de 1a Ley Orglt

nica de 1a Administración Púb1ica Federal, integran 1a organ~ 

zación administrativa centra1izada Federa1: lil Presidente de-

1• RepÚb1ica, 1as Secretarias de hatado, 1o• Uepartamentos A.!! 

•iniatrativos y 1a Procuraduría General de 1a HepÚb1ica. 

La Ley Orgluiica de 1a Aclminiatración PÚB1ica Federa1 

pub1icada e1 29 de diciembre de 1976, ha creado tB Secretariaa 

de gstado: Gobernación; He1aciones Exteriores; Derensa Nacional.¡ 

Marina; Hacienda y Cr~dito Público; Progr ... ación y Presupuesto; 

Contra1or1a Genera1 de 1a Federación; Energía, Minas e Industria 

Paraeatata1; Comercio y Fomento Industrial; .Agricu1tura y Re-

cursos Hidráu1icos; Comunicaciones y rransportea; ~esarro11o -

Urbano y J.::co1ogla; ~ducación Púb1ica; Sa1ud; rrabajo y Previ-

sión Socia1; RJ.::FOHMA AGRiúUA¡ .l'urismo y Pesca. 

(56). Emi1io CbuayEEet Chemor, Opus cit. p. 283. 
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En 1a Ley Orgánica de 1a Administración I"11b1ice. Pe

dera1 se fija pumericamente, 1e. competencia de esas 18 seer~ 

taríe.s y del Departamento del Distrito Pedera1, concluyendo -

·en cada rubro, que 1as Secretarías y Departamentos Administr~ 

tivos conocen de los demás asuntos que les "atribuyan expres~ 

mente 1as leyes y reglamentos". Esta f'6rmule. enunciativa con

traviene claramente el precepto constituciona1 que estab1ece 

que só1o 1a l.ey puede repartir competencia entre l.as Secreta

rías de Estado. La Corte además, ha sentado jurisprudencia en 

el. sentido de que 1as autoridades sól.o pueden hacer 1o que 1a 

l.ey 1es permita~ 57 > y más concretamente, ha emitido tesis que .. ,~ 
seña1an que .).as autoridades administrativas no tienen más fa-

cu1tades que las qua expresamente les conceden las leyes.< 58) 

El Artículo 14 de l.a ~ey Orgánica de 1a Administra

ción Púb1ica Pedera1, también diseña un modelo organizaciona1 

tiFo para 1as secretarías de Estado, estab1eciendo la existe_!! 

cia de un secretario auxi1iado por subsecretarios, oficia1 m_!! 

yor, directores, subdirectores, jefes y ·subjefes de departa~ 

mento, oficina, sección y mesa, y por l.os demás funcionarios 

que establezca el. regl.amento interior respectivo y otras dis

posiciones l.ega1es. 

B1 instrumento jurídico a través de1 cual. se distr~ 

buye 1a competencia entre ce.da uno de 1os órganos internos ~ 

que forman 1ae secretarías de Estado y Depar1:amentos adminis

trativos, es el. reglamento interi_or expedido· por el. presiden-

( 57). Apéndice de· Jurisprudencia l.917-1975, jurisprudencia. C.2, 
mdn a1 Pl.eno y a 1as Sal.as, 8a. Parte, Jurisprudencia 46, p.89. 
(58). :&nil.io Chuayffet Chemor, Opus cit. p. 286. 
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1 

te de la República. Su texto, asimismo, debe prever el meca-
1 nismo para suplir a loe titulares en caso de que se "'u',senten-

temporalmente. 

Además del reglamento interior, el Artículo ~9 ae 

la Ley Orgánica de la Admínistraci6n Pública Pederal. d~spone 
que "El titu1ar de c~da Secretaría de Estado y Departai¡iento -

Administrativo expedirá los manuales de organizaci6n, ~e pro

cedimientos y de servicios al. pdblico necesarios par.a 1 su f"U;!'! 

'cionamiento. los que O,eberán contener in:f'ormaci6n sobrJ la e..!! 

tructtU;"a orgánica de la ·dependencia y las funciones. de 
1

¡sue 

unidades administrativas, así como los sistemas de comJnica~ 
1 

ci6n y coordinaci6n y los principales procedimientos adminis-

t~ativos que se establezcan. Los manuales y demás inetJ.men~ 
• 1 

tos de apoyo administrativo interno, deberán mantenersel, penna 

nentemente actual.izad~s. Los manuales de organizaci6n g~ner~ 
! 

deberán publicarse en el Diario Qficial de la Pederaci6h. Bn 
1 -

cada una de las dspendéncias y unidades de la administr~ci6n 

Pública Pederal, se mantendrán al corriente los escalafones 
1 

4e loe trabajadores y se eet~blecerán los sistemas de eftímu-

los y recompensas que determine la ley y las condicionef gen_!!. 

ralea de trabajo respectivos. 1 
11 

C~be señal.ar que debido a una pr~ctica viciosá, es

tos manual.es se redactan alguna veces bajo la forma de 4orm¡¡s 

regl.amentarias, cuando deben tratarsede,meroe docwnento, in--

:f'o1"111Stivos, sin valor legal alguno.< 59 > 1 

(59). Emilio Chuayff"et Chemor, Opus cit. P• 286. 
1,11 
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La Ley Orgánica de la Administració~ Pública Pede~ 

rai ha sido insp_irada or los propósitos de una reforma adm~ 

nistrativa que pretende básicamente, ~rogramar las activida-

des de la administración pública, jerarquizar sus objetivos y 

aprovechar en grado 6ptimo sus recursos. De ahí que la ley h.§: 

ya establecido como obligatoria la existencia de servicios -

de apoyo administrativo en cada dependencia, en materia de ~ 

planeación, programación, ·presupuesto, informática y estadís

tica, recursos humanos y materiaies, contabilidad, fiscaliza
ción y archivos.(GO) 

Las Secretarías y los Departamentos de Estado, a P.!! 

sar de tener cada uno una competencia diferenciada,. entran en 

relación por razones de la interdisciplinariedad de la activ~ 

dad administrativa. la Ley Orgánica de la Administración 1'11~ 

blica •ederal.atendiendo a ese fenómeno ha establecido las a~ 

guientes reg1aas autorizar al ejecutivo a crear comisiones i!! 

teraecretariales permanentes o transitorias(en la que pueden 

participar las entidades de la administraci6n paraestata1); 

estab1ece la obligaci6n de cada una de las Secretarías de Es
tado y Departamentos AdmiB:l.strativos de cooperar t&ctt:i.camente 

entre sí y proporcionarse datos e informes; y,finalmente, di_!! 

~one que ·en caeos axcepc:i.onales o cuando exista duda sobre 1a 

competenc~a de alguna dependencia del ejecutivo para coneeer 

de un asunto determinado, el presidente de la Repdblica, a ~ 

trav4s de la Secretaría de Gobernaci6n, resolverá a qu4 orgá

no compete e1 despacho de su negoc:Lo.< 61 > Eetae disposiciones 

(60). Emilio Ohusyffet Chemor, O_.us cit. P• 287. 
(61). Zbid. 
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se encuentran contemp1adae en 1os Articcu1oe 21,24, y 25 de -

1a Ley precitada. 

~ r ú1timo, consideramos importante seña1ar, 1as S~ 

cretarías y Departamentos de Estado.carecen de persona1idad -

jurídica propia,pero participan de 1a persona1idad de1 Ejecu

tivo, ejerciendo su competencia por acuer~o de1 presidente de 

1a Re~b1ica, aun cuando 1a propia 1ey 1ae autoriza para re-

presentar a éste en loe juicios de amparo.< 62 > 

En ta1 sentido 1a Ley Orgánica de la Administraci~n 

Pl1b1ica Federal ha venido a normar la adecuaci6n administrat,! 

tiva de la Secretaria de la Reforma Agraria, la cua1 une sus 

esfuerzos a los de la adminietraci~n pública federa1, a tra~ 

vés, de 1a expedici6n de su reglamento interior, expedido por 

e1 presidente de la Rep~blica, en atenci6n a1 Articulo"18 de 

la citada ley. 

4.- LOS DIVERSOS CODXGOS AGRARIOS. 

Hemos seña1ado que el Ejecutivo Pedera1, _en uao de 

1as faeultades que le otorga 1a "Pracci6n I de1 .Articu1o 89 ~ 

Constituciona1, ~or decreto de1 31 de diciembre de 1933 pro~ 

mu1g6 las trascedenta1es reformas constituciona1ea de1 artic~ 

1o 27 que sirve de antecedente a la revisi6n de la 1egis1a-~ 

ci6n agraria que cu1mina con 1a expedici6n de1 primer Código 

Agrario, decretado el 28 de diciembre de 1933 y púb1icada en 

(62). Emi1io ChuB3"ffet Ch. Opus cit. P• 286. 
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se encuentran contemp1adas en 1os Art!ccu1os 21,24, y 25 de -

1a Ley precitada. 

l' r ú1 timo, consideramos importante s·eña1ar, 1as S.!!_ 

cretar!as y Departamentos de Estado.carecen de persona1idad -

jurídica propia,pero participan de 1a pereona1idad de1 Ejecu

tivo, ejerciendo su competencia por acuerdo de1 presidente de 

1a Repúb1ica, aun cuando 1a propia 1ey 1ae autoriza para re-

presentar a éste en 1os juic~os de amparo.< 62 ) 

En ta1 sentido 1a Ley Orgánica de 1a Adminiet~ac!~n 

Púb1ica Pedera1 ha venido a normar 1a adecuaci6n administrat_! 

tiva de 1a Secretaria de 1a Reforma Agraria, 1a cuaJ.. une sus 

esfuerzos a 1os de 1a administraci~n púb1ica federa1, a tra~ 

vés, de 1a expedici6n de su reg1amento inGerior, expedido por 

e1 presidente de 1a Repúb1ica, en atenci6n aJ.. Art!cuio· 18 de 

1a citada 1ey. 

4.- LOS DIVERSOS CODIGOS AGRARIOS. 

Hemos sefiaiado que e1 Ejecutivo Pedera1, .en uso de 

iae faciul.tadee que ie otorga 1a Pracci6n I de1 Art!cu1o 89 ~ 

Conetituciona1, por decreto de1 31 de diciembre de 1933 pro~ 

mul.g6 1as trascedentel.ee reformas constitucional.es de1 articE: 

1o 27 que sirve de antecedente a 1a revisi6n de 1a 1egie1a-~ 

ci6n agraria que cu1mina con 1a expedición de1 primer Código 

Agrario, decretado e1 28 de diciembre de 1933 y púb1icada en 

(62). Bai1io Chuayffet Ch. Opus cit. p. 286. 
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e1 Diario Oficia1 de 1a Pederaci6n e1 22 de marzo de 1934~ 63) 

Antecedente im~ortante del C6digo Agrario de 1934 -

1o constituye el P· ·imer P1an Sexena1 del J? rtido Naciona1 Re

vo1ucionario entre cuyos objetivos se seña1a "expedir 1a nu~ 

va 1egis1aci6n ordinaria en materia agraria, procurando su -

abso1uta unificaci6n, con e1 objeto de formar e1 C6digo Agra

rio. (b4 } •. En este hist6rico p1an, animado de un auténtico es

píritu revo1ucionar~o, se reconoce que "El. ióea.1 agÍ"ario con

tenido en el artícu1o 27 de 1a. Constituci6n Genera1 de 1a Re

p~b1ica seguirá siendo"e1 eje de cuestiones social.es mexica-

nas, mientras no se hayan logrado satisfacer, en toda su int~ 

gridad, 1as necesidaóea de tierras y aguas de todos 1os campe

sinos de1 país". Postu1a J:a necesidad de crear e1 Departamen

to Agrario, de expedir 1os trámites agrarios, de combatir los 

fraccionamientos simurados, de que ingenieros mi1itaras sigan 

prestando su contingente a1 servicio de 1a causa agraria y 

que 1a procuraduría de Pueb1os debía agitar concientemente a 

1os n~c1eos de pob1aci6n a efecto de que presentaran todas 

1as so1icitudes de dotaci6n de tierras.C 55 ) 

El C6digo Agrario óe 1934, vino .-~ co:npendiar 5is:¡:o

sicione2 r¡ue se encontraban clispersas en varios or~cner.:.i'.!ntos. 

Así se incorporan s.l. citado c6digo instituciones contenidas -

en 1a Ley de Dotaci6n y Restituci6n de Tierras y Aguas de 21 

de marzo de 1929; La Ley de1 Patrimonio Ejide1 de1 25 de ago~ 

(63). Pabi1a. Opus cit. Págs. 566 a 1a 614. 
(64). Pabi1a. O:,:us cit. P• 561. 
(65). Pabi1a. O~us cit. P• 561. 
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to de 1927; la Ley de Nuevos<ilntros de Poblaci6n Agrícola de1 

30 de agasto de 1932; Ley de Responsabilidad de Funcionarios 

en Materia Agraria, entre otras.< 66 ) 

El C6digo de 1934 introduce notab1es innovaciones -

en el régimen a¡:.rario, entre las cuales se encuentran: Reg1a

menta a1 nuevo Departamento Agrario en lugar de la antigua C.2_ 

misi6n Nacional Agraria y establece 1as Comisiones Agrarias 

Mixtas en lugar de las Comisiones Locales Agrarias. 

E1 Artículo 30. del citado C6digo Agrario, estable

ce que "El. Departamento Agrario será e1 6rgano superior enCB:!: 

gado de la ap1icaci6n de este C6digo, y en todo caso depende

ra directamente del Presidente de la Rep'1b1ica", y en el Art_! 

culo 60. se enumeran genericamente sus atribuciones. 

El. C6digo Agrario de 1934 constituye el instrumento 

jurídico que sirve al gobierno del General Lázaro Cárdenas para 

realizar la acci6n agraria más vigorosa, efectiva y trasced~ 

tal, logrando redistribuir entre el campesinado más de 20'mi~ 

3.1ones de hectáreas de las mejores tierras entre más de ----- ·· 
(67). 

7.74,000 eii<l ... te.rios beneficiados. 

El. C6digo que comentamos, suf'ri6 diversas ref'o:nnas, 

entre 1as que mencionaremos las siguientes• por decreto de ~ 

priaero de marzo de 1937 que cre6 1as concesiones de inaf'ect_!! 

bi1idad ganadera, á~ando a1 C6digo Agrario e1 Artículo 52-
Bie; por decreto expedido e1 9 de agosto de 1937 que ref'orm6 

(66). Ra'11 Lemus García.. Opus cit. p.387. 
(67). Ibid. p. 387. 
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1os artícu1os 34, 36, 37, 45, 66, 83 y 139 y adiciona e1 Tí~ 

tu1o Octavo que trata ª· Del régimen de Propiedad Agraria" con 

un capítulo II bis y el artículo 131 bis, y deroga 1os artícu 

1os 43, 46 y 52< 68 ); y por decreto de 30 de agosto de 1937-= 

que reformG 1os artícu1os 51 y 148.< 59 > 

E1 régimen cardenista cu1minaría su labmr agrarista 

con la expedici6n del segundo a6digo Agrario de1 23 de sep~ 

tiembre de 1940 que abroga e1 prime:no de 1934, apoyándose en 

las experiencias reoogidas en las ¡tiras de gobierno iniciadas 
desde 1935. <7 o) 

En re1aci6n al contenido d&l C6digo Agrario de 1940 

s61o nos vamos a referir a 1as pri~cipalea consideraciones ~ 

que introdujo, en re1aci6n a 1as autoridades y 6rganos agra~ 

rios. 

En e1 capítu1o de autoridades agrarias estab1ece la 

distinci6n entre autoridades y 6rganos, considerando que es-

tos son auxiliares técnicos que nunca ejecutan como el Cuerpo 

Consultivo Agrario y 1as Comisiones Agrarias Mixtas. 

En e1 Artícu1o 10. Fracción III. señala como autorJ,. 

dad agraria a1 Jefe de1 D@partamento Agrario •. En el Artícu1o 

20. Pracción I. estab1ece que El Departamento Agrario con to

das 1as oficinas que 1o integran, inc1usive a1 Cuerpo Consu1-

tivo Agrario es un órgano agrario~ y en e1 Artícu1o 15 se con 

sidePa al Departamento Agrario, como el órgano superior enea:!: 

(68). RáÚl Lemus García, Opus cit. p. 388. 
(69). Ibid. p. 387. 
(70). Ibid. p. 387. 
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gado de 1a ap1icaci6n de este C6digo y en todo caso dependerá 

directa~ente de1 F esidente de 1a Repdb1ica. 

El Artícu1o 37 de1 citado ordenamiento estab1ece 

1as atribuciones de1 Jefe de1 Departamento Agrario. 

E1 periódo de vigencia de1 C6digo Agrario de 1940 -

fué muy breve, pero sus efectos debemos eva1uar1os, coneide--. 

rando e1 grado de perfeccionamiento y 1a t~cnica jurídica que 

introdujo en 1as instituciones agrarias en eu innegab1e inf1ua_! -

oia en e1 tercer C6digo Agrario que respet6 1os 1ineamien-

tos e instituciones básicas de1 C6digo en cuesti6n.< 7 i) 

En e1 tercer C6digo Agrario expedido por el presi~ 

dente Manuel Avi1a e macho e1 30 de diciembre de 1942, publi

cado en e1 Diario Oficial de 1a Pederaci6n vl 27 de abri1 de. 

1943, continu6 considerando a1 Jefe del Departamento Agrario, 

como autoridad agraria y al. Departamento Agrario con todas ~ 

sus oficinas que lo integran inc1uyendo a1 Cuerpo Conau1tivo 

Agrario como un 6rgano agrario. 

5.- LA LEY .FEDERAL .lJE Rfili'ORllA AGRAR:IA. 

La Ley Pedera1 de Reforma Agraria, reinicia el pro

ceso revo1ucionario de reviai6n y perfeccionamiento de 1as 

instituciones agrarias fundamenta1es deapu4a de 28 años de V_! 

gencia del C6digo A~rario de 1942· 

(71). Puente: Rad1 Lemus García, Opus cit. p. 389. 
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La Ley Federal de Reforma Agraria, fue publicada en 

el Diario Oficial de la Federaci6n el 16 de marzo de 1971. 

En la Exposici6ro y motivos de la Ley Federal de Re

forma Agraria, se se?.al? :!IUY atinad amente que: '_'La Ley reúr.e 

la mejor tradici6n ju:::-íclica óel paí: e intent" i;l" adelante en 

la creaci6n de modernas instituciones jurídicas. Su concep--

ci6n general se finca en el fomento del desari7ollo rural, ap,2_ 

yado en las aspiraciones de la democracia ecPrt6mica ••• La Ley 

Federal de R~forma Agraria ea· la denominaci6n que se propone 

para el nuevo ordenamiento legal; tal sugerencia no carece de 

intenci6n. No ea C6digo porque no se limita a recoger dispoe~ 

··iones preexistentes: es federal por mandato del a;rtículo 27 

Constitucional. y se refiere a la reforma agraria, que ee una 

instituci6n política de la revoluci6n mexicana ••• A1 precioar 

y reunir las atribuc~ones del Jefe del Departamento de Asun-

tos Agrarios y Colonizaci6n que le confieren diversas dispos~ 

ciones legales, especialmente en la organizaci6n y planeaci6n 

econ6mica, ejidal y comuna]., se facilitará e intensificará la 

incorporaci6n de los ejidos y comunidades a programas de des_!!: 

rrollo iniciados y vigilados con la mayor responsabilidad por 

el propio Departamento •• •" (7 2 -) 

las innovaciones estructurales que ee introducen -

en la Ley Pederal. de Reforma Agraria, son bien notorias. Ten~ 

moe por citar un ejemplo una mejor técnica jurídica del libro 

P·:·imero en el que se excluyen todas las disposiciones que se 

refieren a los 6rganos de la representaci6n y au"oridades in-

(72). Secretaría de la Reforma Agraria, "Ley Federal de Refo_!: 
ma Agraria, Biblioteca CAmpesina, Méx. 1975, p. 23. 
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ternas de 1oa núc1eoa agrarios, que pasan a integrar e1 1ibro 

segundo, en e1 que también se regu1a 1a propiedad ejida1 y C.2. 

muna1. El 1ibro Tercero, re1ativo a 1a organizaci6n econ6mica 

es nuevo en más de1 90% de su contenido y en 8 capítu1os se 

refiere a1 régimen de exp1otaci6n de 1as tierras ejida1es y 

comuna1es; a 1a producci6n y crédito ejida1es; a1 fondo comdn 

de 1os núcleos de pob~aci6n, a1 Fondo Naciona1 de Fomento Ej.!_ 

da1, a1 fomento de industrias rura1es,a 1a comercia1izaci6n y 

distribuci6n de 1a producci6n de ejidos y comunidades, así C.2. 

mo a 1as garantías y preferencias que 1es otorgan a 1os nú-~ 

el.sos de pob1aci6n, En e1 Libro «uarto, donde se regu1a 1a re

distribuci6n de 1a propiedad rura1, 1a novedad más importante 

1a encontramos en e1 T!tu1o Quinto que estab1ece 1a rehabi1i

taci6n agraria. En materia de procedimiento, objetQ.l,ie1 1ibro 

Quinto, se introducen diversos procedimientos en materia de -

nu1idad; se regu1an 1os.re1ativos a suspensi6n y privaci6n de 

derechos agrarios y 1o más trascedental., en e1 Titu1o Séptimo 

se sientan 1as bases de 1o que puede 11egar a configurar un 

verdadero sistema de justicia descentra1izada, que se agota 

en dos fases, 1a conci1iatoria que se 11eva en 1a propia co~ 

nidad y 1a de controversia que se inic~a. cuando 1a conci1ia

ci6n no resue1ve e1 conf1icto interindividua1, ante 1a Comi~ 

ei6n Agraria Mixta correspondiente y termina en un fa11o ina

pe1ab1e. Se crea un procedimiento para reso1ver 1as actuacio

nes agrarias que se destruyan o pierdan por cu.al.quier motivo. 

Bn e1 Libro Sexto además de reg1amentarse e1 Registro Agrario 

Nbciona1 se introducen nuevas disposiciones en materia de p1~ 

neaci6n agraria. E1 Libro Séptimo corresponde a1 Quinto de1 -

Cóáigo.Agrario, con algunas modificaciones y trata de 1a res-
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ponsabl.idad penal en materia agraria.< 73 > 

La Ley Federal de Reforma Agraria, esta constituida 

por siete l.ibros; 17 Títul.os; 63 capítul.os; 480 artícu1os más l.o• 

transitorios, a l.os que se agregan sendos cuerpos de disposi~ 

ciones generales y transitorias. El Libro Primero trata de. 

las autoridades agrarias; en el Libro Segundo se regula al e

jido; El Libro Tercero norma la vida econ6mica de los ejidos 

y comunidades; l.a redistribuci6n de l.a propiedad agraria ea -

materia del Libro cuarto; en el Quinto se establee-en y regla.

mentan los procedimientos agrarios; el Lib:f'o Sexto tiene por 

objeto el registro y la planeacidn agra.l!ies; y por ÚltiJDo, el 

Séptimo trata de la resposabilidad en materia agraria como 

son delitos , fal_tas y sanciones. 

Concretándonos a¡ objeto de nuestro capítulo, la~ 

existencia de la Secretaría de la Reforma Agraria,se encuen~ 

tra dispuesta en l.a Ley Pederal de Reforma Agraria, concreta

mente en el Artículo 20. que dice que la aplicaci6n de esta -

Ley está encomendada, entre otras autoridades, a la Secreta~ 

ría de la Reforma A'graria. 

En el Artículo 3o. de la Ley Pederal de Reforme. .,,..,,

Agraria establece que •La Secretaria de la Reforma .Agraria ea 

la dependencia del ejecutivo Pederal.ncargada de aplicar ésta 

y las demlte leyes agrarias, en cuanto l:as· misma& no atribuyan 

expresamente·. competencia a otras autoridades, Su titular ser& 

nombrado y removido libremente por el: Presidente de la Repú-,

bl.ica~ 

(73). Ley Federal de Reforma Agraria. 
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En e1 Capítu1o Segundo, Artícu1o 10 de 1a propia 

Ley, expresa "E1 Secretario de 1a Re:forma Agraria tiene 1a 

responsabi1idad po1ítica, administrativa y t6cnica de 1a de-

pendencia a su cargo ante e1 Presidente de 1a Repúb1ica ••• " -

y precisa sus atribuciones en veintiun :fracciones, 1as que h~ 

mos transcrito textua1mente,de 1a Ley que nos ocupa, en e1 Ca

pítu1o Primero de esta obra. 

6.- REGLAMENTOS Y ACUERDOS. 

Disperso en cientos de 1eyes, reg1amentos, decretos, 

acuerdos, circu1ares y p1anes; e1 ·derecho· ... administrativo -

es 1a expresi6n jurídica de 1a actividad de 1a administraci6n 

púb1ica. La creciente comp:.jidad de ésta ea corre1ativa de 1a 

ace1erada evo1uci6n de aqu.t.i..< 7 4) 

Bl. marco jurídico, en que ee deearro11an 1as activ.! 

dad.es de 1a Secretaría de 1a Re:forma Agraria, además de 1a ~ 

Conetituci6n Po1!tica, de 1a Ley Orgánica de 1a administra-~ 

ci6n P'1b1ica Pedera1 y de 1a Ley Pedera1 de Reforma Agraria, 

constituyen parte de este marco jurídico 1os reg1amentoe y ~ 

acuerdo• dictados por 1a administraci6n púb1ica Pedera.l.. 

Bl. presidente de 1a Repúb1ica, en uso de 1a :f'acu1~ 

tad que 1e concede 1a Constituci6n ha expedido una variedad -

de reg1a.mentoe, como normas euba1.terna• que tienen su medida 

y justificaci6n en 1a Ley, ya que estos determinan de modo 8.!! 

(74). Emi1io Chuayffet Chemor, Opus cit. p. 281. 
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nera1 y abstracta los medios que deberan aplicarse en el cum

plimiento de la Ley a los casos concretos. Así tenemos que en 

materia agraria se han dictado diversos reglamentos para cum

plir con los postulados de la Ley Pedera1 de Reforma Agraria, 

como son por ejemplo: E1 Reglamento a que se sujetara la div~ 

si6n ejida1, publicado en el Diario Oficia1 de la Pederaci6n 

el 9 de octubre de 1958; El R~glamento para la tramitaci6n de 

los expediemtee de confirmaci6n y titu1aci6n de bienes comun~ 

les, publicado en el Diario Ofica1 de la Pederaci6n el 5 de.

Febrero de 1958; El. R~~lamento"para la p1aneaci6n, control y 

vigilancia de la inversi6n de los fondos comunes ejida1ee, 

publicado en el Diario Oficial. de la Pederaci6n el 23 de -~

abril de 1959; E1 REglamento para la expedici6n de certifica

dos de inaf"ectabilidad agrícola, publicado en el Diario Ofi~ 

cia1 de la Pederaci6n el 12 de marzo de 1946; Reglamento Gen~ 

ra1 de Co1onia!!JLgríco1as_y @anaderas, publicado en el Diario -

9ficial. de la Pederaci6n el 9 de abril de 1968; Bl. Heg1amento 

para la ;lleterminaci6n de los Coeficientes de Agostadero, pu.;_ 

blicado en el Diario O:icia1 de la Pederaci6n el 30 de agosto 

de 1978. 

A1 igual que loe reglamentos, los Acuerdos tambi~n 

tienen por objeto la ejecuci6n de la Ley
1

desarro11ando y com

plementando en detal.le lae normas contenidas en los ordena--

mientoe jurídicos. 

Loe acuerdos pueden ser expedidos por el presidente 

de la Repáblica o por loe secretarios de Estado. El presiden-



84 

te para dictar sus acuerdos se apoya en los Artículos 89, 

Fracci6n I. y 92 de nuestra Carta ~agna y loo S· cretarios en 

los Artículos del 12 al 19 de la Ley Orgánica de la Admin~s

traci6n rÚblica Federal y en sus correspo~dientes reglamentos 

interiores. 

Los Acuerdos, como los reglamentos, expedidos por ~ 

el Presidente de la Rep&blica deberán, para su observancia y 

validez constitucionales ir firmadcwpor el Secretario de Est~ 

do o el Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y -

cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o más -

Secretarias o Departamentos, deberán ser refrendados por to~ 

dos los Titulares de los mismos.< 7 5) 

Los Acuerdos por los cuales se deleguen facultades 

o se adscriban unidades administrativas se publicarán en el -

Diario Oficial de la Pederaci6n.C 7 G) 

E1 Titulªr de la S~cretaría de la Reforma Agraria -

para expedir sus Acuerdos, tambi~n se apoya en la Ley. Pederal. 

de Reforma Agraria, concretamente en el Art!cul.o 10 Praccio,,,

nes I, XI, XIX, y :i:x. que le conceden las facuJ.tades de; Aco~ 

dar con el Presidente de la Rep&b1ica los asuntos agrarios de 

su competencia; Yirmar junto con el Presidente de 1a Bepdbli• 

ca las reso1ucionee y acuerdos que ~ate dicte en materia agr~ 

ria y hacerlos ejecutar, bajo su responsabilidad; Ejecutar 1a 

(~5). Artículo 13 de la Ley O~gánica de 1a Administraci6n Pú
blica Pederal. 
(76). Ibid. A~!culo 16. 
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política que en materia agraria dicte el Presidente de la Re

pública y Dictar las normas para organizar y promover la pro

ducción agríco~a, ganadera y forestal de los núcleos agrarios 

de acuerdo con las disposiciones t6cnicas generales de la Se

cretaría de A~ricultura y Recursos Hidráulicos y conforme a -

lo dispuesto en el Artículo 11 y, en materia de aprovechamieE. 

to, uso o explotación de aguas, coordinadamente con la misma 

Secretaría. 

Tambi~n el Reglamento Interior de ia Secretaría de 

la Reforma Agraria, concede a1 Titular de dicha dependencia -

facultades para dictar acuerdos en la esfera de su competen~ 

cía; en efecto el Artículo 4o. señala que el Secretario de la 

Reforma Agraria por razones de..§ivisi6n de trabajo, podrá con

ferir sus facultades delegables a servidores públicos suba1-

ternos, expidi.endo losº acuerdos relativos que deberán ser pu

blicados en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio 

de su ejercicio directo. En el Artículo 5o. se establece que el 

Secretario tiene, entre otras atribuciones no delegables: ~ 

Aprobar: la organización, funcionamiento de la Secretaría y -

adscribir orgánicamente SUB unidades administrativas; Autori

zar y disponer la publicación del manual de organizaci6n en -

el Diario .Oficial de la Pederación, así como aprobar y expe-

dir los demás manuales de organización, de procedimientos, de 

servicios a1 público y otros documentos normativos, para el -

funcionamiento de la dependencia a su cargo; ~ictar la no~ 

tividad en la esfera de su competencia y en su caso coordinar 

la acciones de la Secretaría para la organización, promoción 
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y desarrollo de los núcleos agrarios, para la realizaci6n de 

sus actividades básicas y conexas a la explotaci6n de todos -

sus recursos, en coordinación con las dependencias y entida-

des para-estatales de la administraci6n pública rel~cionada. 

A contínuaci6n mencionaremos algunos acuerdos dict~ 

dos por el Presidente de la República y por el Titular de la 

Secretaría de la Reforma Agraria: 

Acuerdo que establece nuevo procedimiento para la 

elecci6n de representantes de loa ejidatarioa ante las eomi-

aiones Agrarias Mixtas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el 27 de julio de 1942. 

- Acuerdo relativo a la expediai6n y entrega de ce~ 

tificados de solares urbanos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 27 de dicie~bre de 1942. 

- Acuerdo por el que se establecen las normas para 

la orge.nizaci6n y funcionamiento de la unidad agrícola para -

la mujer campesina, publicado en el Diario Ofical de la Pede

raci6n el 5 de abril de 1979. 

Acuerdo que dispone que en todos los casos en que 

los ejidos reciban cantidades en efectivo por los bienes eji

dales que hubiesen eido permutados o por pagos realizados por 

adquirentes no ejidatarios de solares urbanos, se aplicarán -

las medidas contenidas en el acuerdo de 16 de febrero de 1954, 

publicado en el Diario Oficial de la Pederaci6n el 16 de ju-

nio de 1954. 
- Acuerdo que dispone las acciones concretas que ~ 

las dependencias y entidades de la administraci6n pública fe-
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deral., deberán instrumentar para 1a simp1iCicación administra

tiva a Cín de reducir, ngi1izar y dar transparencia a 1os pro

cedimientos y trúmites que se real.icen ante e11as, pub1icado -

en e1 Diario uEicía1 de 1a Federación e1 8 de agosto •e 1984. 

Acuerdo por e1 que se desconceotran Eunciones de-

1 as Direcciones General.es de Organización Agraria, de Desarro-

110 Agrario y de Promoción Agraria a 1as De1egaciones ~atata--

1es, pub1icado en e1 Diario 0Eícia1 de 1a Federación e1 12 de

diciembre de 1985. 

Para conc1uir este inciso, consideramos importante

dejar ac1arado, que 1os Secretarios de Estado y 1os Jerea de -

1os Departamentos Administrativos ejercen 1as runcionea de su

competencia siempre por acuerdo de1 Presidente de 1a Rep6b1ica 

y cada uno de el1os deber& Eormu1ar, respecto de 1os asuntos -

de su competencia, los proyectos de 1eyea, reglamentos, deere

toe, ordenes y acuerdos que presente e1 rltu1ar de1 Poder Eje

cutivo a 1aa Cámaras o Autoridades encargadas de val.idarlaa. 
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CAf'.l.l'l.iLO CU..Ul..l'O 

1.- Funcionarios de l.a Dependencia. 2.- Direccione• 

General.ea. 3.- Del.egacionea Agrarias. 

El. mÍU<imo jefe de l.a Secretaria de l.a Reforma Agra

ría, es el. denominado Secretario de l.a Reforma Agraria y ea au 

.l'itul.ar, sobre él. deacanaa el. peao de l.a mi .. a por aer quien -

detenta el. m.ndo unitario y es ayudado en l.aa funcione• qua l.e 

han sido atribuidas, por doa subsecretarios; el. de ~suntoa A-

grarioa y el. de Organización y Doearrol.l.o Agrario, un Oficial.

Mayor y un Contral.or Interno. 

t.:.. orden jerárquico descendiente, exia~en l.aa diVe!:, 

saa direcciones generaies, a l.ae cual.ea l.e son encomendadas -

distintas actividades a ofecto que, de l.a coordinación entre -

todas el.l.aa, se l.ogre conduc1rl.as en forma progr-ada con base 

en l.aa pol.lticas J!Prioridadea que para l.a consecución de l.oa -

objetivoa·de l.a Secretaria, eatabl.ezca el. presidente del.a &e

pGbl.ica. 

.r-bién al. u.Cuerpo Conaul.tJ.'*o Agrario destaca, con 

l.uz propia, en virtud de que actual.ment.e es considerado como -

autoridad agraria despu~a de l.aa reformas y ediciones de l.a -

Ley Federal. de i~eforma •\gr.,ria, publ.!.cadaa en el. Diario Oficial. 

de l.e Feder.-ción el. 17 de enero de 1984, para que con tal. ca-

rácter pueda apl.icar l.a Ley con l.a nueva facul.tad que l.e con-

flcren los artlculoa 16, 326 y 432·reformAdos,del orden8111iento 
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E1 artículo 20. del Re~lamento Interior de la Secr2 

taría de la Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial -

de la Federaci6n el 27 de agosto de 1985, estructura la orea

niz~ci6n de la dependencia como sigue: 

ria. 

rias. 

Secr13tario 

Subsecretario de Asuntos Agrarios 

Subsecretario de Organizaci6n y Desarrollo Agra.--

Oficial Mayor 

Contralor 7nterno 

Cuerpo Consul.tivo Agrario 

Direcciones Generales: 

Administraci6n 

Asuntos Agrarios 

Coordinadora de Delegaciones Agrarias y Promoto~ 

Desarrollo Agrario 

Di:f'u~i6n y Relaciones Públicas 

Organizaci6n Administrativa 

Procedimientos Agnarios 

P~·ocuraci6n Social. Agraria 

Programaci6n y Bva1uaci6n 

Promoci6n Agra.r:i.a 

Recursos Hwnanoe 

Registro Agrario Nacional. 

Tenencia de la TierlftL 

Unidad de Documentaci6n e Informaci6n Agraria 

Organos Desconcentrados y Delegaciones: 

- Instituto de Capacitaci6n Agraria 



Programa ~aciona1 de 1':mp1eo Aural. 

Delegaciones Agraria• 

Organos Col.egiados: 

90 

- Comisión ínternn de Administración y Pro6ramación 

E.n el. ..l.rt1cul.o 2o. del. Heg1amento de r•ferencia se

ña1a eo1amente como servidores p6b1icos al. ~ecretario, Subae-

cretarios, Oficial. Mayor y Contralor Xn~erno¡ cuando el Art!-

culo 108 Constitucional establ.ece cÍaramente que se reputarlm-

como tales, entre otros, a l.os Cuncionario_s y empl.eados y, en 

general, a toda persona que deaempeñe un empleo, cargo o comi

sión de cualquieT naturaleza en la amainistración pública fe-

deral; por tal motivo se debió beber considerado en e1 Reg.l.a-

mento Interior comoiervidores públicos, también a los Directo

res General9s, de ~rea, JeCes y SubjeCes de Departamento, oCi

cinaa, •acciones y mesas y demás funcionarios y empleado& de -

la mencionada decretarla. 

~l. anterior reglamento interno de l.a Secretaria de

l.a ReCorma Agraria, fue más el.aro y concreto al estab1ecer en

una Corma genérica las unidades administrativas, sin especiCi

car funcionario alguno o servidor pÚbl.ico, ni dar categorlaa a 

laa unidades administrativas como ÓrgBJloa deaconcentrados o 

co1egiados, como lo baca errone ... ente el actua1 Uegl. ... ento. 

Por l.o anterior, oonaideramos para e1 deaarro1lo de 

este cap!tul.o como funcionarios a los servidores plibl.lcoa que

•• mencionan en el. Art1cul.o segundo del. .ii.egl.amento de que •• -

trata y a l.os titul.ares de l.as direcciones generales y Delega-

clones Agrarias; a l.as Direcciones ~enerales como unidades adlll.!. 
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nistrRtivas y al. Cuerpo Conaul. tivo Agrario y Del.egaciones --

Agrarias CQ~o autcrid~ñcs. 

<>Us. sie~rpr<> ···ue hebl.emos en este trabajo de Regl.amento Inte-

rior, nos estamos refiriendo a1 RcgJ.amen+-o ;r,.,tcrior-rle l.a Se-

creta.ría de l.a Reforma Agraria. 

l..- FUNCIONARIOS DE LA DEPENDENCIA.-

Aunque el. Regl.1>men1:0 Interior- no establ.Pcre. ·cual.es 

son funcionarios, el. Artícul.o l.4 de l.a La.y Orgánica de l.a Adm~ 

nietrac16n Pt1bl.ica Federal., seffal.~ como tal.es:al. -ª.ecretario, 

a l.os ~bsecretarios, al. ~f'iciel. mayor ; directores general.es, 

subdirectores, jefes y subjefes de d~partamen1to, o~icinA, sec

ci&n y mesa. 

Bn seguida haremos referencia s61o a l.os funciona~' 

ríos que considera el. Regl.amento Interior. 

a}.- E:!. Secretario de l.e. P..ef'o:rm" Agr~a.- Ya vi.moa_, 

en otra parte; que el. Titul.ar de l.a Secrete.ría tiene l.a reepo~ 

sabil.idad pol.ítica, administrativa y t~cnica de l.a dependencia 

a su cargo y transcribimos l.as atribuciones· que de ·acuerdo con l.a 

Ley OrgiÚiica de l.a Administraci6n Pl1bl.ica Pedera1 y l.a Ley 

Pederal. de Ref'orme. Agraria tiene enaomenda4ae·. Abara veremos

al.gunaa de l.ae :tuncr.l.onee que conf'o:rme al. Artícul.o 50. del. Re':"'"" 

gl.BJ11emto Interior tiene asignadas, como sonr 
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Estab1ecer, dirigir, controlar 1a polÍtjca de 1a 

Secretaría, así como programar, coordinar y evaluar en los -

términos de 1a legis1aci6n ap1icab1e, la del sector aerario, 

para tal efecto, procederá de confo1"midad con los objetivos -

po1íticas y priorida~es . que determine el presidente de la R.!. 

púb1ica. 

Someter a1 acuerdo de1 presidente de la República 

los asuntos encomendados a la Secretaría y al Sector Agrario 

Y desempeñar 1as comisiones específicas que 1e confiera. 

P:··oponer 4 ejecutºivo Pedera.l. 1os p:iroyectos de 

iniciativas de leyes y 1os de reg1amentos, decretos sobre 1os 

asuntos de 1a competencia de. 1a :ijecrete.ría del Sector Agx-e.-

rio • 

- Dar cuenta al Congreso de 1e. Uni6n del este.do que 

gtlarden su rlflllO y-~1 ~ector correspondiente, e informar, sie~ 

r.re que sea. requerido pare. el1o, a cua1quiera de 1as csfua.ras 

que lo integran, cuando se discuta un proyecto de 1ay o se e.!!. 

,udien asuntos concernientes a las actividades.d~ le. Secreta

ría. 

- Refrendar, para su validez y observancia constit~ 

cionales, 1os reg1amentos, decretos y e.cuerdos expedidos por 

el presidente de le. República, cuando se refieran a asuntos -

de competencia de 1e. Secreta.ria. 

- Representar al presidente de 1a República er 1o• 

juicios constitucional.es, en 1os términos· de1 artículo 19 de 

la L.,y de Amparo y 14 párrafo segundo de 1e. Ley O: ·gilnice. de -

la Administraci6n Púb1ica Pederal. 

- Apróbar 1a organizaci6n y funcionamiento de la -

Secretaría y 9.dscribir organicamente sus unidades administra

tivas; autorizar y disponer 1a pub1ice.ci6n de1 ,,-.anual. de orga-
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nizaci6n genera1 en el Diario Ofic:l.al. de la Pede~ci6n, así -

como aprobar y expedir- los demás manuales de organizaci6n, de 

procedimientos, de servicios al. público y otros documentos 

normativos, necesarios para el funciona·. iento de la dependen

cia. 

- Presidir la Comiei6n I· terna de Administración y 

Po-ogramaci6n y designar a los miembros de ~ate, así como a 

los integrantes de las demás comisiones que sean necesarias -

para el buen funcionamiento de la Secretaría. 

- Intervenir en loe convenios que celebre e1 Ejeau

tivo Federal. cuando incluyan materia de la competencia y ju-

riedicci6n de la S.:.cretaría. 

- Rubricar las resoluciones que dicte el presidente 

de la República en materia agraria y hacerlas ejecutar bajo -

su responsabilidad. 

- I~formar al. presidente de la República de 1os ca

sos en que procedan las consignaciones por responsabilidad en 

materia agraria a que se re:t'iere la L'.y Pederal. de R9:t'orma. A

graria. 

- Proponer al. pr.esidente de la. República el nombra

miento y remoci6n de los miembros del Cuerpo consultivo Agra

rio. 

Presidir el Cuerpo Consultivo Agrario en los tér

minos de la Ley Pederal. de Reforma Agraria. 

Bxpedir los tftuloe de dominio a loe poseeiona-~

rios de terrenos nacional.ea o a sus causahabientes que hubie

ren generado derechos en su favor con anterioridad al. 23 de -

enero de 1963, de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal. 

de Reforma Agraria. 

- Expedir, a nombre del Ejecutivo Pederal., titulas 
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de propiedad a colonos, conforme a lo dispuesto en la Ley Fe

deral de lieforma Agraria. 

- Expedir los certificados de inafectabilidad agrí

cola, agropecuaria y g3nadera, asf como otros documentos sim_! 

lares que determina la Ley Federal de Reforma Agraria. 

- Coordinar su ac·tividad con la Secretaría de A1?;ri

cultura y Recursos Hidráulicos. 

Dictar la normatividad en la esfera de su cornpe--· 

tencia y en su caso coordinar las acciones de la Secretaría 

para la organización, promoci6n y desarrollo de los ndcleos 

agrarios, para la rea11zaci6n de sus actividades básicas y c~ 

nexas a la exp1otaci6n de todos sus recursos, en coordinación 

con las dependencias y entidades paraestatales de la adminis

traci6n pdb1ica relacionadas. 

Las atribuciones que acabamos de anotar no son del~ 

gables y practicamente son las mismas que tenía encomendadas 

el Ti tul ar de la Secretaría de la Reforma Ae:raria en el Regl.!! 

mento Interior precedente, con excepci6n de las facultades p~ 

ra expedir los certificados de inafectabilidad 98rÍcola, gan.!! 

dera y agropecuaria y la referente a la promoci6n de 1a pro~ 

ducci6n agrícola, ganadera y forestal de los nácleos agrarios, 

comunidad.es y colonias que le fueron asignadas a partir de ....-

1as reformas y adiciones de la Le-y Federal. de Reforma Agraria, 

publicadas en el Diario Oficial de la Pederaci6n el 17 de en~ 

"'"º de 1984. 

b .- Los Subsecretarios.- Corresponde a los Subse-

cretarios de la Secretaría de 1a Reforma Agraria las atribu-

ciones señaladas en e1 Artículo 60. del Reglamento :r:·:terior 

vigente. A continuaci~n mencionaremos las más impor·tantes. 
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-Acordar con el Secretqrio el despacho de los asun

tos de las unidades administrativas adscritas a su responsab~ 

lidad. 

- Establecer,óe acuerdo a su comr.etencia, las nor-

mas, políticas, criterios, sistemas y procedimientos de cará~ 

~er técnico, que deban regir en las unidades administrativas 

de la Secretaría que se lea hubieren adscrito, así como los 

órganos desconcentrados. 

- Desempeñar las comis-iones que el Secretario les 

delegue y mantenerlo informado sobre el desar:zrollo de sus '°"
actividades; especialmente en los 6rganos de> gobie:z:no de las 

entidades coordinadas del sector agrario. 

Suplir ~ Secretario en caso de ausencia, en la -

l?o·eaidencia del. cuerpo Consultivo ~grario, en el orden esta'-,,. 

blecido en el Reglamento Interior, seglin lo expresa la L·.y P'~ 

·.eral de Reforma Agrar:l.a. 

- Formular y propone~·s1 Secretar:h.o los proyectos~ 

de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de los asuntos de 

su competencia. 

Coordinar l.as labores encomendadas a su cargo, e~ 

~re ellos y con el Oficial llayor, para obtener un mejor dese~ 

peño de sus atribuciones. 

Formar parte de la Comisi.Sn Xnterna de Administr.!!: 

ci6n y Programaci6n. 

- Proponer s1 Secretario la •elegaci.Sn de atribuci.2. 

nea, que tengan encomendadas en servidonea pdblicos subalter

nos. 
- Proporc~onar con la aprobaci.Sn del Secretario

1
la 

informaci6n necesaria y en s~aso, la cooperaci6n técnica que 

sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo Federal. 
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Es importante resa1tar, que a partir del Reglamento 

I terior vigente de la Secretar:!:a de la Reforma Agraria, los 

Subsecretarios de la misma, de acuerdo con sus atribuciones 

que les confiere el propio reglamento, integran la Comisi6n 

Interna de Administraci6n y Frogramaci6n. 

c) .- EJ. Oficia1 Mayor.- El O:'icia1 Mayor de la •e-

cretar:!a de la Reforma Agraria, por su parte tiene a su cargo 

establecer, los sistemas de administraci6n y desarrollo de ~ 

persona1, ejercicio de~ presupuesto, recursos materia1es, se_!: 

vicios genera1es y organizaci6n administrativa, as! como vig~ 

··ar su observancia; Expedii' loe nombramientos del persona1 -

de la Secretaría, su cambio de adscripci6n y sanciones admi...,_ 

nietrativas de carácter laboral cuando proceda; atender la ~ 

capacitaci6n y adiest~amiento del personal para el mejoramie~o 

·:e su participaci6n en el trabajo y en sus condiciones econ6-

micas , sociales y cu1tura1es; Establecer y proporcionar los 

apoyos diversos a las unidades administrativas y delegaciones 

de la Secretaría para la elaboraci6n, control y registro de -

au pre1Npuesto; autorizar la documentaci6n relativa el ejer~ 

cicio de sus atribuciones y la necesaria para el pago de las 

er~gacionea con cargo al presupuesto y presentar al. Secreta~ 

rio, aquellas que deban ser autorizadas por &1, conforme a 

las disposiciones jurídicas aplicables; formar parte de la C.2, 

misi6n Interna de Administraci6n y Programaci6n; P~·omover e 

instrumentar los programas de modernizaci6n, simplificaci6n y 

desconcentraci6n administrativa de la Secretaría, incluyendo 

las entidades del Sector Agrario, as! como vigilar el cumpli

miento de las normas de su competencia que deban aplicarse en 

el ambito estatal y regional; proponer al Secretario la pol:!-
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ticas·, directrices, normas y criterios técnicos para 1a mejo' 

organización administrativa de 1a Secretaría, incluyendo 1as 

De1egaciones y las entidades del sector a~rario, así como ev_!! 

luar su ejecución; ordenar y supervisar la adquisici6n y sum~ 

istro de bienes y servicios de mantenimiento necesarios para 

el dasarrollo de los programas de las unidades administrati-:

vas y delegaciones de lá Secretaría, de acuerdo a lo que est_!! 

blecen las disposiciones aplicables y realizar además, aque-

llas atribuciones que las disposiciones legales y el Secreta

rio le confiera en materia de recursos humanos, materiales y 

servicios de mantenimiento de la Secretaría. 

d) .- El Contralor Interno.- Bl. Contral.o:z:t Interno d• 

la Secretaría de la Reforma .Agraria, es una nvvedad en la es

tructura de la institución y tiene 'una importancia vital,-~-~ 

pues sus funciones son: cie controlador, auditor y eva1uador,

no sólo del cumplimiento de las actividades de las unidades 

administrativas que constituyen la Secretaría, sino tambián 

J?e la administración y aplicación de los fondos comunes ejid_!! 

les y comunales. 

El Artículo 80. del Reglamento Interior vigente es

tablece en quince fracciones las atribuciones del Contralor -

Interno, las que trataremos de resumir en los .aigO.i.entea re,!l 

gloness 

- Organizar, instrumentar y coordinar el sistema 

integrado de control de la dependencia, que permita apoyar al 

titular para vigilar que las disposiciones, políticas, planea, 

programas, presupuestos, normas, lineamientos, órganos, proc_!! 
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dimientos y demás instrumentos de cor.trol y evaluaci6n, se -

apliquen y utilicen eficiente y eficazmente por las áreas de 

la dependencia, atendiendo a las políticas del titular y de -

acuerdo a las normas y lineamientos que expida la Secretaría 

de la Contraloría GeneraJ de la Pederaci6n. 

- Evaluar las normas y resultados obtenidos en la -

prestac±6n de los servicios por las áreas de la dependencia, 

mediante el análisis de su operaci6n. 

Real.izar por sí, por inatruciones del Secretario, 

o a iniciativa de la S~cretaría de la Contraloría General de 

la Federaci6n, la auditorías y revisiones que se requieran, -

para verificar el cumplimiento de· las norma.a jurídi.cas y adm.!_ 

,. istrativaa; formulando las observaciones y recomendaciones -

procedentes y estableciendo su seguimiento. 

Vigilar y·comprobar el cumplimiento, por parte de 

las áreas de la dependencia, de las obligaciones derivadas de 

las disposiciones, normas y lineamientos en materia de plane.§!: 

ci6n, programaci6n, presupuestaci6n, informaci6n, contabili~ 

dad, organizaci6n, procedimientos, inverai6n, administraci6n 

de recursos humanos, materiales y financieros, y bienes, fon

dos y valorea al. cuidado de la dependencia • 

. - Opinar, previamente a su expedici6n, sobre las -

disposiciones, políticas normas y lineamientos, que para dar 

cumplimiento a las obligaciones a que se refiere el párrafo 

anterior, deban expedir las áreas competentes de la dependen

cia, de acuerdo con sus atribuciones. 

Practicar auditorías y evaluar los sistemas y pr.2_ 

cedimientos de control interno en la captaci6~, administra--

ci6n de loa fondos comunes ejidales y comunales. 
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- Recibir 1as quejas y denuncias en contra de los -

servidores públicos de la dependencia, practicar las investi

gaciones, instaurar el procedimiento administrativo de deter

minación de resposabi1idades e imponer, en su caso, por acue_!: 

do del Secretario del ramo, las sanciones administrativas que 

correspondan. 

- Resolver, tratandose de las entidades coordinadas 

adscritas al sector, sobre 1a responsabilidad o no de 1oa se¿: 

vidorea púb1icos, en 1as investigaciones que rea1icen dichas 

entidades y turnar ~ Secretario de 1a Contra1oría Genera1 de 

la Federación, loa asuntos que, conforme a 1a Ley Pedera1 de 

Responsabilidades de 1os Servidores :i?db1icoa, sean de su com

petencia. 

- Instruir y reso1ver 1o~ medios impugnativos qua -

procedan y_ se hagan va.J.er por 1os servidores pdb1icos, reape~ 

~o de 1as resoluciones que se emitan, derivadas de1 procedí~ 

miento administrativo de determinación de responsabilidades. 

- Fincar y tramitar 1os pliegos de responsabi1ida~ 

des en los casos que 1as conductas de 1os servidores pdb1icos 

causen da.fio a1 patrimonio de 1a dependencia, coordinar e1 fi, 

nanciamiento de 1os p1iegos de responsabilidades de las enti

dades adscritas a1 'sector y tramitar 1os recursos que se in

terpongan en contra de1 financieJ:liento de dichos p1iegos. 

e}.- Los Directores General.es.- .• - .. el Artícu1o 10 -

de1 Reglamento :Interior vigente de 1a Secretaría de 1a Refo~ 

- a Agraria, estab1ece que: "A1 frente de 1as direcciones gen~ 

ra1es, habrá un director genera1, que se auxi1iará por 1os d~ 

rectores, subdirectores, jefes de departamento, jefes de ofi-
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cina y otros ;;ervidores pdbl.icos, que l.as necesidades.·del. se.!: 

vicio requieran, se precisen en los manuales de oreanizacidn 

y f":iguren en el presupuesto." 

fil.. Artícul.o l.l.., del. mencionado regl.amento, señal.a 

las atribuciones Ce los directores generales, de las cual.es -

citamos l.as siguientes: 

- Acordar con su superior inmediato l.os asuntos de 

su competencia. Escuchando previamente l.a opini6n de l.os ser

vidores pábl.icos que por l.a natural.eza de l.os asuntos a reso~ 

ver, sean de su competencia. 

- Intervenir en l.a designaci6n, desarrol.1o, capaci

taci6n, promoci6n y adscripci6n del. personal. a su cargo; aut~ 

o.·izar l.icencias de cop:f'ormidad con l.as necesidades del. servi

cio y participar directamente o a través de un representante 

en l.os casos de sanciones, remociones y cese de personal. de -

su responsabil.idad, de conformidad con l.as disposiciones 1eg~ 

1es apl.icabl.es y 1as condiciones general.es de trabajo. 

- Atender a l.as l.abores encomendadas a l.a dirección 

general. a su cargo, así como in"ervenir en l.a el.abaraci6n de 

l.os proyectos de presupuestos correspondientes. 

· - Coordinar sus actividades con l.os otros directo

res cuando el. caso l.o requiera. para el. desempeño cabal. de -

l.as atribuciones a su cargo. 

- Recibir en acuerdo a l.os directores, subdirecto-

res, jefes de departamento, y al.os demás servidores subal.te_!: 

nos, así como conceder audiencias a1 pdbl.ico, conforme al. ma

nual. de organizaci6n y de operación de acuerdos y audiencias, 

que expida el. Secretario. 
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- Preparar y someter a 1a consideraci6n de su su--

perior irunediato 1os proyectos de reorganizaci6n de 1a direc

ci6n genera1 a su c~rgo y 1os manual.es de organizaci6n y de-

más docU!?lentos normativos, coordinándose para ta1 efecto con 

1a Direcci6n General de Organización Administrstiva. 

- Vigi1ar e1_correcto uso y sa1vaguarda de 1os mate

rial.es, equipos y demás recursos que estén asignados a 1a di

recci6n general. a sn cargo; y 

- Rea1izar además,aque11as atribuciones que 1as di~ 

posiciones 1egal.es y e1 Secretario 1es confieran, afines a 

1as seña1adaa en e1 Artícu1o 11. de1 Reg1amento Interio~. 

f).- Loa Delegados Agrarios.- A 1os Delegados Agra

rios, corresponde ejercer 1as atri~ciones que 1e confieren -

1a Ley Federal. de Reforma Agraria y demás ordenamientos ap1i

cab1es, así como 1as atribuciones que 1e encomienda e1 ArtÍc_!! 

1o 34 de1 Reg1amento Interior, como son: ejercer dentro de1 -

ambito territorial. que se 1~haya asignado 1as atribuciones de 

1as unidades administrativas dé 1a Secretaría; atender e1 de

sempeño de 1as 1abores encomendadas a 1a De1egaci6n a su car

go; mantener informada a la Direcci6n General. Coordinadora de 

Delegaciones Agrarias y Pc·omotorias y a las unidades adminis

trativas de 1a Secretaría, que así 1o requieran, respecto a -

1os servicios que preste la De1egaci6n; proporcionar, de a--

cuerdo con 1as po1ítioas estab1ecidas, 1os informes, datos y 

1a cooperaci6n o asistencia técnica que le sean requeridas 

por otras dependencias y entidades de1 sector público y proc!!. 

rar 1a adecuada coordinaci6n de 1a De1egaci6n con 1as depen-

cias y entidades federa1es, estatal.es y municipal.es. 
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2.- l>IRECCIOl.ES G.ChE«ALES. 

Anot~T.os al prircipio de este ca~ítu1o las óirecci2 

nes que conforman 1a Secretaría ds 1a Reforma Agraria, ~hcra 

expor.lr!:cos las fur~ci-:1nes r:.&.e ilustrativas e~ cada una de --

e11as de acuerdo con 1as atribuciones que e1 Reg1amento Inte

rior vigente 1es ha asignado. 

DIRECCION GENERAL DE ADllllhIS'rRACION: atiende J..as n~ 

cesidades administrativas de 1as unidades que integran 1a Se

cretaría. P·"ra e11o 11eva registros contab1es, presupuesta1es 

y estadísticos; administra 1os inmueb1es que oaupa 1a depen-

dencia; suministra 1os bienes, servicios y equipo que requie

re ia operación de 1a institución y maneja e1 sistema de co-

rrespondencia y e1 archivo genera1 de 1a Secretaría. 

DIRECCION GENERAL DB ASUNTOS JURIDICOS~ entre otras 

actividades reeue1ve 1as coneu1tae de carácter jurídico; e1a

bora proyectos de ordenamientos 1ega1es; representa a 1a Se-

cretar!a en 1os asuntos cont~nciosos de que sea parte; formu

ia contratos, denuncias de hechos de1ictivos y sustancia J..os 

procedimi.entos administrativos que tiendan a modificar o ex

tinguir derechos y ob1igaciones creadas por reso1uciones que 

dicte ia Secretar~a; y formu1a proyectos de reso1ucionee. 

DIRECCION GENERAL COORDINADORA DE DELEG~CIOMES AGftA 

RIAS Y PROMOTORIAS: co1abora, supervisa y auxil.ia 1a opera--

ci6n, estructura, ad~inistraci6n y programas de 1as de1egaci.2, 

nea y promotorías de desarro11o agrario; coordina a ~etas con 

1as autoridades federa1es, eetata1es y municipa1ee para e1 m~ 
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jor desarrollo de las actividades que tienen encomendadas. I,!! 

terviene en el proceso de desconcentraci6n regional de la se

cretaría. 

1.JIRECCION GENlfüAL lJE DESARROLLO AGHARIO: se le ha -

confiado el fomento de las actividades para el mejor a:p:?"ove-

cr.arr.iento Ce los recursos pa~ta1ee, pecuario, acu!colas, fo-

restaleo y no renovables ee los ejidos y comunidades; así co

mo la int~graci6n de la unidades especializadas de producción 

previstas en la L y Federal de Refor~a Agraria. ~ ra ello di~ 

ta y expide la normas y procedimientos administrativos y con

tables para su eficie~te oper~ci6ú; tambi~n asesora, partici

pa, dictamina, autoriza y supervi_Sp. los contra.tos o convenios 

que celebren los ejidos y coml.Slida~es para la transformación 

y comercialización de sus recursos agropecuarios, acuícolas, 

forestales y no renovables. 

En el Reglamento anterior de la Secretaría de la R.!!. 

forma Agraria, esta dirección figuraba bajo e1 nombre de In-

fraestructura Agraria y a las atribuciones que tenía encomen

dadas, ahora se le agragan las referentes a los recursos pas

tales y pecuarios,las cuales estaban encomedadas a la dire 

· -ci6n de promoción agraria. 

DIRECCION GENERAL DE DIPUSION Y RELACIONES PUBLICAS: 

cnforma y orienta a los campesinos y páblico en general, uti

lizando los diversos medios de comunicación masiva, sobre la 

trascendencia de los programas agrarios, así como de las fun

ciones y actividades de la Secretaría de la Reforma Agnaria .Y 

de sus unidades administrativas. 
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:UIR.b;CCION GEN..:RAL .i..E ORGAIIIZACION A.lJJt.Ii.I::>TRA·:rIVA> ..: 

atiende 1os servicios de organiza.cicSn, métodos y d.e aseso~ía 

administrativa relacionadas con el funcionamiento de la pro-

pia. Secretaría, de sus delegaciones, cuerpo consultivo ap.ra-

rio, comisiones agrarias mixtaay comisariados ejida1esy cons~ 

jos de vigilancia. y en general óe toda. clase de asociaciones, 

uniones y sociedades de las mencionada.a en la Ley Federal de 

Reforma Agraria; analiza y evalúa. las estructuras orgánicas y 

las funciones de la. dependencia, de las entidades paraestata

les y del sector agropecuario~proponiendo las adecuaciones 

pertinentes. También fi.tnge como secretariado técnico de la C~ 

misi6n Interna de Adminis_tración y Programaci6n en materia -

de modernización administrativa. 

B1 antecedente de esta direcci6n general. es la uni

dad de organiza.ci6n y"métodos que consideró el Reglamento In

terior del lo. de diciembre de 1980. 

DIRECCION GENERAL DE ORGANIZACION AGRARl'.Aa promueve 

la integraci6n de unidades de desarrollo rural y elabora nor

mas para la organización agraria en ejidos, comunidades, co~~ 

nias, uniones de ejidos, asociaciones rurales de interés ce-

lectivo Y. otras formas asociativas previstas en la Ley Pede...

ra1 de Reforma Agraria. P~ra ello establece conjuntamente con 

las demás dependencias la instrumentaci6n de sistemas admini~ 

trativos contables, así como la ejecuci6n de programas de de

sarrollo en ejidos, comunidades y colonia.a; dictamina la doc~ 

mentaci6n de las formas superiores de organizaci6n que son 

inscritas e.-1 el Registro Agrario flaciona.l.; observa. el buen 
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funcionamiento de l.as parcel.as escol.ares; y promueve y conso

l.ida l.a organizaci6n de l.a mujer campesina. 

DIRECGION GENERAL DE PROGEDillIIENTOS AGRARIOS: inte,!: 

viene en l.os procedimientos de:creaci6n de nuevos centros de 

pobl.ación; decl.aración de terrenos de presunta propiedad na~ 

cional., bal.díos y demasías; nul.idad de contratos y concesio~ 

nes a que se refiere l.a fracción XVIII del. ..trtícul.o 27 Gonst~ 

tucional.; col.onias, su administarción y funcionamiento; el.se~ 

-ción, remoción, investigación, suspensión, destitución, ren~ 

vación de l.as autoridades ejidal.es y comunal.es, así como de • 

l.as uniones de ejidos, asociaciones rural.es de interés col.ec

tivo; zonas urbanas y expropiaciones de bienes ejidal.es y co

munal.es. 

Anteriormente esta dirección general. dictaminaba ~ 

técnicamente l.os expedientes referentes a dotación, ampl.ia--

ción, restitución de tierras; división y fusión de ejidos, r~ 

pl.anteo de l.inderos, fraccionamiento y pa.rcel.amiento ejidal.es 

y permuta de terrenos ejidal.es y estudio regl.amentario de -

aguas. Actual.mente estas actividades l.as desarrol.l.a l.a Dire-

cción de Tenencia de l.a Tierra. 

DIRECCION GENERAL DE ~ROCURACION SOCIAL AGRARIA• ~ 

asesora a l.os campesinos, en l.os asuntos de su interés y que 

tengan rel.ación con l.as cuestiones agrarias; interviene por -

l.a vía concil.iatoria en l.a sol.ución de l.as controversias agr~ 

ria.s que se c;uscitan entre ejidat·arios, comuneros y pequefioe 

propietarios, fundamental.mente cuando se afectan l.os núcl.eoe 
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de pob1ación; practica de oficio y manda a desahogar a peti-

ción de los interesados 1as investigaciones y di1i~encias pa~ 

ra comprobar 1os hechos re1acionados con las divisiones, fra

ccionamientos, transmisiones y acaparamiento de predios y de

clarar su nu1idad. &lite las normas lineamientos y disposi--

ciones que son necesarios para e1 eficaz funcionamiento de -

las procuradurías socia1es agrarias de las de1egaciones, así 

como supervisar su operación. 

En el Reglam~nto Interior· de diciembre de 1980 a -

esta dirección se 1e conoce como Dirección General de Procura 

ción, Quejas e Investigación Agrarias 

DIRECCION GENERAL DE FROGRAM.ACION Y EVALUACION: 

norma, asesora y coor~ina e1 desarro1lo de 1as actividades de 

programación, presupuestación y eva1uación de 1as unidades a_!! 

ministrativae de la Secretaría y de las que integran el sec~ 

tor reforma agraria conforme a loe seña1amientoe del Sietema

Kaciona1 de P1aneaci6n Democrática, de 1oe Programas Naciona-

1ea de Desarrollo Rura1 y Reforma Agraria Integra1; y repre

senta oficia1mente a1 sector. agrario ante la Secretaria de -

Programaci6n ~ Presupuesto en toqo 1o relativo al desarrollo 

del proceso de programación, presupuesto y eva1uación. 

DIRBCÓJ:ON GENBIU.L DB PROMOCJ:ON AGBARJ:As asesora y -

emite, eegi1n 1o dispuesto en la Ley Pedera1 de Reforma Agra__ 

ria, 1a normatividad para que en los ejidos y comunidades se 

realicen un ordenado y racional aprovechamiento de sus recur-

sos agríco1ae, turísticos y artesanales, así como una adecua

da comercia1izaci6n e industrialización de 1os mismos; promu~ 



l.07 

ve ante l.as diversas dependencias federal.ea y estatal.es, el. -

otorgamiento de l.as asesorías y apoyos necesarios para el. de

sarrol.l.o económico y social. de l.os ejidos y comunidades. 

En el. nuevo Regl.amento Interior de l.a Secretaría de 

l.a Reforma Agraria a l.a Dirección General. de Promoción Agra-

ria l.e fueron quitadas l.as funciones referentes a recursos 

agropecuarios ejidaJSs-ycomunal.es e inversi6n del.os fondos e~ 

munes provenientes de l.os mismos recursos, funciones que ac-

tual.mente ejerce l.a Direcci6n General. de Deaarrol.l.o Agrario.

Sin embargo, sel.e asignan otras mucho más importantes y es-

tas son: l.as rel.acionadas a l.os recursos turísticos y de ser

vicio social. de l.os ejidos y comunidades; funciones que ante

riormente estaban encomendadas a l.a entonces Dirección Gene~ 

ral. de Infraestructura Agraria, hoy Dirección General. de Des~ 

rrol.l.o Agrario. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUJllANOS: determina -4 

l.os lineamentos rel.ativos a l.a organización y control. del. si~ 

tema de administración y desarrol.l.o del. personal. de l.a Secre

te.ría de l.a Reforma Agraria; atiende l.os requerimientos del. -

personal. de l.a unidades administrativas que integran l.a Seer~ 

taría e interviene en su sel.ecci6n, nombramiento, evaluación 

y ubicaci6n; apl.ica l.as normas contenidas en l.as condiciones 

general.es de trabajo y demás disposiciones jurídicas que ri~ 

gen l.as relaciones l.aboral.ea ~ntre l.a Institución y sus serv_! 

dores pdbl.icoa. Tambi&n proporciona al. personal. l.os servicios 

de certificación, trámite y de gestoría ante el. :Instituto de 

Seguridad y Servicios Social.es de l.os Trabajadores del. Estado. 
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lJIRECCIOli GENERAL .LIEL HEGISrRo AGRARIO l'iACivNAL• ..;._ 

registra los titulas y documentos que se anotan en el Artícu

lo 446 de la Ley Federal de Reforma Agraria; emite las consu~ 

tas y certificaciones señaladas en los Artículos 442 al 450 -

de la Ley citada; y coordina las relaciones de la Secretaría 

con los notarios públicos. 

El Reglamento anterior de la Secretiµ-ía señaló en -

su Artículo 17, Fracción XVIII, que a la Dirección General de 

Información Agraria correspondía llevar el Registro Agrario -

Naciona1. 

DIRECCION GENERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA~ formula 

los proyectos de resoluciones, decretos expropiatorios, acue.!: 

dos presidenciales y los planos proyectos de localización re.!! 

pectivos, así como las resoluciones que correspondan al. Seer~ 

tario de la dependencia en los distintos procedimientos que -

prev~a legislación; vigila el cumplimiento de la ejecución 

de lasresoluciones presidenciales de 1as distintas acciones -

agrarias y emite su opinión correspondiente. ~ambi&n elabora 

los planos definitivos de las distintas acciones agrarias; ~ 

dictamina los expedientes relativos a las solicitudes de traA 

·_ado de ~omínio y cancelación de certificad.ea de inafectabil.! 

dad agrícola, ganadera o agropecuaria; y emite opinión t~cni

ca sobre los expedientes de dotación, ampliación y restitu--

ción de tierras, división y fusión de ejidos, replanteo de ~

linderos, fraccionamientos y parcelamientoe ejidales, permuta 

de tierras ejidalee, estudios reglamentarios de aguas. Bata -

última función anteriormente estaba encomendada a la Dire---

cción de Procedimientos Agrarios 
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3.- DELEGACICtlES AGRARIAS. 

La Ley Pedera1 de Reforma Agraria estab1ece en su -

Artícul.o ?o.: "En cada entidl:ld federativa habrá por 1o menos 

una de1egaci6n dependiente de 1a Secretaría de 1a Reforma --

Agraria, para e1 despacho de 1os asuntos que 1e están encomel! 

dados; su titu1ar tendrá bajo sus 6rdenes a 1os subde1egados 

y a1 persona1 necesario para e1 cump1imiento de 1as funciones 

a su cargo, conforme a1 RKGLAKB~~O ~E LA SECRETARIA y demás -

L·yes ap1icab1es~ Y e1 Regamento Interior.de 1a Secretaría S.!!_ 

ña1a en su Artícu1o 33, " Corresponde a cada una de 1as de1e

gaciones agrarias en su circunscripción territoria1: 

I.- Ejercer 1as atribuciones que 1e confieran 1a ~ 

Ley Federa1 de Reforma Agraria y demá.s ordenamientos 1ega1.es 

ap1icab1ee, así como 1os acuerdos de1 Secretario; 

II.- Ejercer dentro de1 ámbito territoria1 que se 1e 

haya asignado 1as atribuciones de 1ae unidades adminietrati~ 

vas de 1a Secretaría, que expresamente se 1e de1eguen; y 

III - 1ae demás que 1e eeña1.en 1oe superiores jerár~ 

quicos y otros ordenamientos 1ega1ee y que sean afines a 1as 

que anteceden." 

Consideramos que e1 anterior Reg1amento INterior, -

fue más c1aro a1 estabecer 1as atribuciones de 1as de1egacio

nes agrarias, pues examina 1ae funciones que 'etas deben des~ 

rro11ar sobres 1os programas y presupuestos correspondientes 

a sus actividades; administración de 1os recursos humanoa, 

financieros y materia1es que tienen asignado; y e1 auxi1io 

que df'f a 1as unidades administrativas de 1a Secretaría y a1 -

Cuerpo Consu1tivo Agrario para 1a mejor antención áe sus fun

ciones. 



CAP.l.l'ULO ,.u.l.Nl'U 

ALliUNOS OW c..l'.l VO:.. DE LA.& AC".l'UALJ:.S MOl..>.lF .[.;...CU.>N.c;::; 

UE LA OH..'.&AN.lZAC.lON Au....k.lA. 

1.- Le Desconcentración Administrativa. 2.

La Comisión Xnterna de Administración y Pr~ 

grameción. 3.-La Xmpartición de la Justicia 

.Agraria. 4.-0tros objetivos diversos. 

1'0 

E.l Heglamento·.lnterior de la Secretaria de la Reror

mn Agraria en vigor, como b_,oa dicbo en otra parte, restruct.!!. 

ra la organización interna de la dependencia por considersrse

que una de las principal.es causas que hicieron crecer el reza

go agrario era la dericiente eatructura administrativa de la -

Secretaria, que provocaba duplicidad de runcione• y earuerzos

causendo dilaciones y cuellos de botella en la acbinistreción. 

Ea ••toe capltul.o haremos rererencLa de al.gunos obje

tivoa de la actual. organización de la Secretarla de J.a Rerorma 

.Agraria. 

El Regl-ento Xnteri.or de J.a SecretarJ.a de J.a aeror

•a Agraria actual. considera, como los anteriores regl.,..entoa,

en un capltuJ.o especial. "La Deaconcentraci.ón Adiainistrativa•,

el.lo en cWllpli•iento a laa disposiciones de J.os articulo& 17, 50 

y 51 de la Ley OrgC..Oica de la Administración Pública Federal. 
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Antes de continuar con nuestra exposición, es impo!:_ 

tante ubica~ el concepto de desconcentración en nuestro siste

ma jurídico mexicano, para lo cual. recordamos l.as rormas de --

organización admi.nistrat·iva, su concepto, sus el.ementos y sus

direrencias más relevantes entre una y otra. 

Las rormas de organización acbinistrativa, dice el.

maestro Andrés Serra Rojas,C 77 ) se consideran en dos grande& 

ramas: J.a centralización y l.a paraestataJ., rereridaa ambas a 

l.a materia redera! y <¡ue desarrollaremos a continuación: 

I.- l::l. régimen de l.a central.ización administrativa,

º rormas administrutivas centralizadas, so pueden reducir a -

l.as ~os Cormas siguientes• 

a ).- Ll. régimen de ccntral.ización a<binistrativa -

propiamente dicha, es decir, cuando l.os 6rganos se encuentran -

en un orden jerárquico dependiente directamente de l.a adminia-

tración pGblica que mantiene J.a unidad de acción indiapenaabl.e

para real.izar sus Eines. En su organización et crea un poder 

unitario o central que ir.radia sobre toda l.a administración 

p6blica redera!. 

b ).- l::l régimen de central.ización administrativa -

con deaconcentración o simpl.emente, l.a desconcentración acbini.!!_ 

trativa, que no se desl.igan del. poder central. y a quienes ae -

l.es otorgan cie~tas racul.tades exclusivas para actuar y deci- -

(77). Andrés Serra Hojas, Derecho .administrativo X.• i::d. Porr6a, 
1981, págs. 490, 491 y 492. 
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dir, pero dentro de limites y responsabilidades precisas, que 

no los al.ejan de la propia administración. La competencia que 

se les conCiere no llega a su autonomía. 

II.- ~1 régimen de la descontEalización adrninistr.!!_ 

tiva o Lortnas administrativas descentralizadas o pareestatal.es, 

que se carecterizan por la diversiCicación de la coordinación

administrativa. Descentralizar no es independizar, sino sola-

mente alejar o atenuar la jerarquía administrativa, conservan

do el poder central limitadas Cacultades de vigilancia y con-

trol. 

El sistema descentralizado tiene como características 

ser un régimen jurídico especial, cdn personalidad jurldica y

patrimonio propio; pudiendo ser de dos clases: 

a ).- La descentralización administrativa porregión 

o territorio que se apoya en una consideración geográCica lim.!, 

tada y en servicios públicos municipales o en Cacultades poll

ticas administrativas regionales. 

b ).- La descentralización técnica o por servicio,

que se apoya en el manejo técnico y cient!Cico, apliclmdose C.2, 

mo autónomo a los servidios p6blicos. 

Agrega, este autor que: " de una manera general, la 

centralización es un régimen admini~trativo en el cual el po~

der de mando se encuentra en el poder central, r¡ue es la pers.2. 

na jurldica titular de derecl1os, la cual. mantiene l.a unidad --
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agrupando a todos los órganos en un régimen .jerárquico". ( 78 ) 

En relación a la descentra1ización, existen diversas 

definiciones, pero la que consideramos la más atinada a nues-

tro sistema administrativo es la del maestro Andrés Serra Ro-

jas, que dice: • La descent~e.J.:lm.ción anministrativa, ~s la 

técnica de organización jurídica óe un ene~ ~Úblico, que inte

gra una personalidad a la que se le asigna una limitada compe

tencia territoria1 o aquella que parcialmente administra asun

tos específicos, con determinada autonomía o independencia y -

sin dejar d~formar part~ del Estado, el cual no pnescinde de -

su poder polít~co regu1ador y de la tutela administrati~a.L79 > 

Para Marcel Waline, la descentralización administra

tiva, como forma de la administración pública indirecta, es un 

modo de organización mediante el cual se integran legal.mente -

personas jurídicas o entes de derecho público no territorial.es, 

para administrar loe asuntos de su estricta competenc:l.a y rea

lizar fines específicos del estado, sin desligarse de la orie!! 

tación gubernamental., ni de la unidad financiera del mismo. La 

creación de estos entes obedece a razones jurídicas y políti-

cas y no de carácter sociológico.<Bo) 

Sobre loe elementos de la administración pública de_!! 

centralizada, el tratadista administrativo Jacinto Paya Vieeca 

seffala en su obra titulada "La llldministr.aaión Pública Pederal.• 

(78),. Andrés Serra Rojas, Opus cit. p. 492. 
(79), rbid. P• 493. 
~ Marcel Wal.ine, Traité de droit administratifi. 1983, 9a. 
edi<;,,&.ón, París. Sirey, pag. 299. 
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que "La autonomía orbánica es uno de los elementos más esencia-

les de los entes descentralizados. La pol1tica de organi~ación 

y dirección de estos Órganos debe ser ejercida siempre por aut.Q_ 

ridades distintas del poder central. 1:..11 .l~•éxico, los entes pür.!!, 

estatales han quedado sometidos a los centrales en materiu.s bá

s~cas como las relat~vas a cuestiones oe programacLón, Cine.nci.!!_ 

miento•g•sto y evaluación; sobre todo han quedado obligados a -

coordinar sus politicas del sector administrativo del cual Cor-

man parte • 

.l:a. patrimonio de las entidades descentralizadas no es-

un patrimonio distinto al de la Cederación. La nueva Ley Orglui.!. 

ca de la Administración .Pública Federal introdujo un.nuevo con-

cepto y composición jurídica en el manejo del patrimonio de laa

entidades paraestatales-

La descentralización administrativa no aCecta la -

congruencia y el orden de la administración p6blica Cederal. No 

obstante que la Cigura de la descentralización tiene una justiC.!. 

cación plena, y que ha sido adoptada por los paises más desarro

llados del mundo, la esencia de su actividad está al alcance de

ser uirigida y controlada por el ~jecutivo Federal y por loa ór

ganos centrttl.es más importantes que conducen la Administración -

Pública". (IU) 

La Oesconcentración dcbinistrativa, también ha sido un 

tema ampliamente tratado por la doctrina nacional y extranjera,-

~i). iacioto Faya Viesca, "La Admini.;;tración J'Ública Federal, -
~d. Porru, México, 1981. 
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así tenemos que a.lsunoB, autores como !!.nrit1ue !:iaya.gues Laso -

llama desconcentración administrütiva a la transrerencia a un 

6rgano inferior o agente de le administración central, de una 

competencia exclusiva, o de poder de trámite, de decisión, eje.!: 

cido por los 6rganos superiores; disminuyendo, relativamente la 

relación de jerarqu{a y subordinación.C82 ) 

Juan Luis de la Vallina Velarde, en su estudio sobre -

"la desconcentración Administrativa",CB3 ) concluye: "Así pues

podemos entender por desconcentración aquel principio jurídico 

de organización administrativa, en virtud del cual se confiere 

con carácter exc1usivo una determinada competencia a uno de ios 

Órganos encuadrados dentro de la jerarquía administrativa, pero 

sin ocupar la cúspide de la misma." · 

rambién nos dice el proresor Battgenbach: "La deseo~ 

centrución es un s:!..stema de organización administrativa en el-.- -

cuai el poder de decisión, la competencia de realizttr actos j~ 

rídicos que obliga a la persono jurídica, son atribuidos a los 

agentes jerárquicamente subordinados a la autoridad centrai y

auperi~r de este servicie~84 ) 

Los elementos de la deaconcentración administrativa en 

México se pueden reducir a loa siguientes: 

a).- Es una rorma que se sitúa dentro de la central.!. 

za~n atfministrativa. l:J. organismo no se desligo de esto régimen. 

üirique ~a~ues Laso uerecho Administrativo, 1970 
.Kevist~·dmini>;trncibn Po'.iblica", .'Júmero 35, ptig. 75 

) .anc1ff., l:>erra Hojas, Opus cit. pág. 492 
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b).- La relación jerárquica se atenúa, pero no se el.!. 

mina para limitar su labor, pero el poder central se reserva "!!!. 

plias Cacu1tades de mando de decisión, de vigilancia y compete!!. 

cía. No ocupan la cúspide de la jerarquía administrativa. 

e).- No gozan de autonom1a económica, aun cuando se -

seña1an casos de excepción. 

d).- La autonomía técnica es la verdadera justiCicación 

de la desconcentración. 

e).- La comp~tencia se ejerce dentro de las Caculta-

des del gobierno Cederal, y. se origina entre Organos ~uperiores 

de la Administración .Pública y urganos lnCeriores que ven aume.e. 

tada su competencia a costa de los anteriores. 

C).- ~ órgano desconcentrado tiene su r~gimen por 

una Ley, un decreto, un acuerdo del Ejecutivo Federal, o el rf. 

gimen general de una ~ecretaria de ~stado 1 aunque puede operar

se en otras c.ntidades. 

g).- 1:.1 ejercicio de Cacnltades exclusivas, no ea ob.!!_ 

táculo para que las relaci~ncs entre el órgano desconcentrado y 

el poder central, sean directas normalmente a través del Órgano 

correspondiente. 

h).- Sin necesidad de interCerir en le competencia e~ 

elusiva~ poder central, está Cacultado para Cijar la politi

ca,_/ttesa.,rollo y orientación de los órganos desconcentrados, P.!!. 

p man,,.ener la upC°dÚd y desarrollo de la acción de la Adininis-

'rac,Lón Púb.;..<ca. 
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bJ sostenimiento de un Órgano desconcentrado corre a 

cargo del Presupuesto de E.gresos de la Federación o el de la 

lnstitución que lo crea. ~n los Urganos Administrativos Feder~ 

les sus ingresos se incorporan al Patrimonio Federal.. La doc-

trina no reconoce a estos organismos e1 manejo autónomo de su 

presupuesto o de su patrimonio. aunque se señalan casos de 

excepción. 

La Doctrina Administrativa ha clasiEicado las Eormas 

de desconcen¡ración en dos grupos importantes:(BS) 

a).- La horizontal o periEéricq,llamada también ex-

terna o regional• en la cual las Eacultades exclusivas se atr.!, 

buyen a un Organo Administrativo PeriEérico, como las comisio

nes regionales Eiscales. que comprenden una extensión territo-

riel. limitada. 

b).- La vertical o central. llamada también interna 

o runcional. el Organo Central ~uperior cede su competencia. 

en rorma limitada y exclusiva, a un ór~ano inrerior. que Eo.!:. 

ma parte de la misma organización centralizada. 

Las diEerencias más relevantes entre la centraliz~ 

ción, descentralización y desconcentración administrativa, -

aon las siguientes: 

(B~Andi1"s Serra Kpjas 0 conEerencias 1974. 



J.'radicionalmente la centra.lizaci.Ón ad.min.isLr&Liva 

hace rei'erenci.a a.l rét!,imen en e.l cua.l todo poder vi.ene del 

~stado, que es considerado como la única persona jurldica -

titular de derecho. ~entralizar equiva.le a concentrar racu.!_ 

tadcs en un ente que actúa unitariamente. ~upone un centro-

o poder centra.l del cua.l emanan las relaciones admi.nistratJ.. 

vas.(86) 

La disti.nción, ent&e desconcentración y descentr~ 

lización se hace en términos g~nerales, en estas considera

ciones: .la desconcentración se sitúa en el cuadro de .la ce!!. 

tralización, es extraña a la descentra.l.ización y consiste -

en aumentar las i'acu.ltades de las Lnstituci.ones centraliza

das y de este modo se descongestionan t&cni.camente, porque

no rompen .los vinculo~ jerArquicos en provecho de los antes 

desconcentradoa. "'"O principio todos los Órganos son suscept.!_ 

bles de un proceso de desconcentración.<B7 ) 

i::.. la dessentralización administrativa se crean -
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personas morales a .las cua.les se les transi'ieren determina

das competencias, manteniendo su autonomia orgáni.ca y técnic~ 

aJ. mismo ~iempo que se reducen sus re.laciones con e.l poder

central. U. .la desconcentración por el cuntrario, no se 

crean personas moraies, aLno que .!!_lln &rguno inrerior subor

di.nado se le .,signa .lega.lmente una determinada competencia

exclusiva, que .le permite una mayor .libertad de acción en -

(BM' ... n9f-es .';;erra •~ojas, opus cit.p.509. 

~'I) ~id. 
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el trfunite y decisión de los asuntos a<binistrativos, en que 

se rompan Jos vínculos jerárquicos.<88 ) 

La desconcentración, como io señala ia Ley Orgánica 

de 1a ~dlllinistración P6blica Federal, La Ley de PJaneación; -

~1 Sistema Nacional de Planeación Demócretice y el Plan ~aci,g. 

nal de Uesarrollo Agrario 1983-1988, ea una de las orientaci,g. 

nes básicas del gobierno de la ttepÚblica para evitar la conce!!. 

troción de J.as decisiones y los recursos y promover un desarr,g. 

lla más equilibrado, justo y equitativo en todas las entidades 

rederativas del pd{S.(89) 

Visto lo anterior y continuando conruestra exposición 

de Ja desconcentración administrativa en la ~ecretar1a de Ja -

.ket'orma Agraria, deciamos, que en acatamiento a las diaposicig. 

nea Jegules antes invocadas, en el ~eglamento interior de la -

Secretaria se establece en un capítulo especial, algunas disp.2. 

eiciones sobre desconcentración administrativa en el sector --

agrario. 

~l capitulo de rererencia ea el v11i, que dispone -

que para la mejor atención y et'iciente despacho de los asuntos 

de la competencia de la ~ecretaria, esta podrá contar con los

órgWlos administrat.ivos desconcentrados llUe sean necesar.i.os, -

en los términos de la Ley Orgánica de la Administración PC.bli

c~ed9't"'1l 1 de l QAl,acy ¡.'ederal de .derorma Agraria y demás orde-

(8~ lbid. 
(~). Fue~. Pro¡;rwau i\aciondl de Uesarroll.o J<ural Lnt<>gral 

J,.SH!f5-1988. i.liario uricial de Ja jo'edcración 20 -de 1'1ayo de 
'1985. 11éxico, u.1··. 
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namientos legales relativos. ~stos órganos tendrÜn Cacultades 

espcclricas pura resolver sobre lu materia y ~entro del ámbito 

territori.ül ¡iue se determine en cada caso, de conCo¡,nidad con-

las disposiciones legales aplicables. 

Comentario,debido a una prÜctica viciosa, los r~gla

mentos interiores de cada una de las ~ecretarías de ~stado y -

Departamentos Administrativos hacen reCerencia a la desconcen

traciÓn administrativa, casi d~ man~ra idéntica en su redacción. 

ConCorme al Ca~ltulo mencionado, la ~ecretaría de la 

tteCorma Agraria cuenta con los siguientes Órganos desconcentr.!! 

dos: 

a.- ""1 .Instituto de t,;apacitacJ.ón Agraria •¡ue tiene a 

au cargo la capacitación campesina e institucional en materia 

de organización y desarrollo agrario. Para lo cual gestiona y 

coordina con ·d~pendencias, organismos e insti~•iones del se~ 

tor agropecuario y los gobiernos de los estados, la promoción, 

Comento y ejecución de progr ... as de capacitación campesina e -

interinstitucional. 

Jo.J. .Instituto de Capacitación Agraria se regirA en -

cuento a su organización y Cuncionamiento por el instrwaento

Jurldico que al eCecto se dicte, asl c ... o por las norma~ inte~ 

nas ~e la Secreta~la. 
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b.- El Programa Nacional. de Emp1eo Rural. que se en-

carga de generar emp1eos en el medio rural., a través de1 esta

b1ecimiento de proyectos productivos, que cana1icen recursos -

de 1os sectores públicos y privados, a núc1eos de pob1aci6n -

ejida.l. y comunal.. También estab1ece los mecanismos de coordin_!! 

ci6n con otras dependencias de1 sector púb1ico federa1, esta-

tal. y municipal., que inciden en e1 medio rural., a efecto de -

conso1idar 1os programas y promover su ap1icaci6n, adecuando--

1os a 1a normatividad general. que estab1ezca e1 Secretario de 

Programaci6n y Presupuesto para este tipo de programas y a 1os 

1ineamientoe particu1ares que 1e fije e1 Secretario de 1a Re

forma Agraria. 

E1 Programa Nacional. de Emp1eo Rural. se regirá en -

cuanto a su organizaci6n y funcion~iento, por e1 instrumento 

jurídico que al. efecto se dicte,asi como por 1as no:nnas inter

nas de 1a Secretaria. 

c.- Las De1egaciones Agrarias. La Secretaria de 1a -

Reforma Agraria, de conformidad con 1a Ley de 1a materia, cue,a 

ta con de1egaciones agrarias en cada entidad federativa, con -

1a competencia que 1e otroga dicha 1ey, e1 Reg1amento Interior 

de 1a Secretaría y 1os acuerdos de su titu1ar. 

A1 frente de cada de1egaci6n hay un de1egado agrario 

quien ee nombrado y removido por e1 presidente de 1a Repúb1ica. 

Bn e1 capitu1o anterior, ·sefial.amos 1as funciones que 

tienen 1as de1egaciones agrarias y sus titu1ares. 
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Los propósitos perseguidos por la desconcentración 

administrativa en la Secretaria de la KeCorma Agraria se ban 

visto tan sólo parcialmente satieEechos, pues una especie de 

inercia parece impedir, a los Órganos superiores, la transCe-

rencia de auténticos poderes decisorios, contentándose con - -

transmitir meras Cacultades de tr:Wite, que lejos de agilizar

la gestión administrativa, aumentan las exigencias de tiempo,

recursos e in8tancias, como sucede con las Salas liegionales y

~statales del ~uerpo Consultivo Agrario creadas el 10 de octu

bre de 1978 1 mediante una circular expedida por 1P. Subsecreta

ria de Asuntos Agrarios bajo el rubro •1ineamientos generalea

para el Cuncionamiento de las Salas Regionales y Consultorlas

.Eatatales del Cuerpo Consultivo Agrario•; las oEicinas region_!! 

les del Registro Agrario Nacional., creadas por acuerdo presi-

dencia19 publicada en el Diario OCicial. de la Federación el 9 

de abril ~e 1979; el acuerdo por el que se desconcentran run-

cionea de las Direcciones Generales de Organización Agraria, -

de Desarrollo Agrario y de Promoción Agraria a las Delegacio-

nes Estoteles, expedida por el Citular de la Secretaria y pu-

blicada en el Diario vctcia.l de la Federación el 16 de dict .. -

bre de 1985; etc. 

2.- LA COf-IJ:,:jJ:QN J:Nl'.lililliA D~ AJ»UNJ:::>CRAC.lON Y 

PttOC.RdMACJ:ON. 

Para coordinar los programas de modernización, sim-

plirtcación y desconcentraciób administrbtiva de las distin--

tas unidades de la becretar!a de la ReCorma .dgraria, se ha - -

creado, conConne al Heglamento lnterior vigente, una Co- --
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misi6n Interna de Administraci6n y Programaci6n. 

Esta Comisi6n esta integrada por 1os subsecretarios 

y e1 oficia1 mayor de 1a instituci6n y esta presidida por e1 -

titu1ar de 1a misma dependencia. 

En e1 Artícu1o 35 y 36 del Reg1amento Interior vige~ 

te de 1a Secretaría de 1a Reforma Agraria se estab1ecen 1as -

funciones y asuntos que corresponden a 1a Comisi6n Interna de 

Adrninistraci6n y Programaci6n. Entre e11as destacan: 

- Conocer, coordinar y autoeva1uar 1os programas se~ 

toria1es e instituciona1es de 1a Secretaría, tanto sustanti-

vos como de apoyo administrativo genera1. 

Conocer y ana1izar 1os programas de modern:i.zaci6n, 

s:i.mp1if:i.caci6n y descentra1izaci6n administrat:i.va de1 sector -

agrario, así como eva.Íuar su ejecuci6n. 

- Conocer 1os aspectos correspondientes a 1os siste

mas de programaci6n y presupuestos, de normas jurídicas, de ~ 

organizaci6n admin:i.strativa, de recursos humanos y materiel.ee·, 

de informaci6n, eval.uaci6n y contro1, así como promover 1as re 

formas que est:i.me convenientes. 

- Revisar 1os reg1amentos y manual.es de organizac:i.6n 

de procedimientos, de servicios el. pdb1ico Y demás documentos 

normativos y recomendar su aprobaci6n o mod:i.f:i.cac:i.6n y 

- Discutir y revisar 1os criterios general.se re1aci.2. 

nados con 1a de1egaci6n de facu1tades, desconcentraci6n Y ~

descentra1izaci6n de atribuc:i.ones de 1a dependencia. 

En e1 anter:i.r Reg1amento Interior de 1a Secretaría -

de 1a Reforma .Agrar:i.a no estaban bien definadas 1as funciones 

de ~_....,.....Comisi6n Interna de Administraci6n y Frogramaci6n. 
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3.- LA .IMPrtn.1'.[C.IU!'\ vi:. L.,. JU.:.1'.IC.IA Al.i.KAlúA. 

Para entender que es 1a justicia agraria. es neces.!!_ 

rio conocer <¡ue es J.a justicia en sentido jurídico y <J,Ue es -

el. Derecho Agrario. 

LA JU::;i'.IC.I"l• E.o sentido jurídico, lo que es conrorme 

a derecho. La Justicia de una causa, pedir justicia, administrar 

justicia. Sinónimo de organización judicial., acción ante la -

justicia " verdad que inclina a dar a cada uno lo c¡ue J.e pert~ 

nece •lo 4ue debe hacerse según derecho o razón.< 9o) 

Derecho Agrario Mexicano. Derecho Administrativo con 

Eisonomia propia. Concede al poder ~jecutivo Federal Euncionea 

eminentemente administrativas para la apl.icación de J.as normas 

de J.a materia. EJ. Presidente de J.a •<epÚblica puede decretar d.!!, 

taciones y restituciones de tierras bosques y aguas a Eavor de 

J.os puebl.os, no obstante que haya oposición de terceros inter.!!. 

sados y que ambas acciones involucren Ia resolución de una co!!_ 

troversia de derechos. 

& Derecho Agrario es el. orden jur:ldico que rige Ias 

rel.aciones sociales y económicas que surgen de J.os sujetos que 

intervienen en J.a actividad agraria. í'an:bién se deEine diciendo 

que constituye eI orden jurídico reguJ.ador de J.os probl.emas de 

J.a tenencia de J.a tierra, las diversas Cormas de propiedad y la 

(90). Antonio Luna Arroyo y Luis ~- AJ.cerreca, Diccionario de De 
recbo Agrario Mexicano, bd. Porrúa, .:. ..... Méx. 1982, pt.gs.-
434 y 43:j. 
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intervienen en 1&s mismus. ~1 Derecho dgrario en México se -

distingue del derecho agr!cola que alude a l .. s disposiciones 

relativas a1 cu1tivo de la tierra. La expresión Derecho Agr~ 

rio implica, la conjunción do dos conceptos rundamcntaJ.es: 

el Derecho y el de Agrario. Por uerecho se entiende a todo 

orden normativo y coactivo, tendiente a regular 1o conducta

bumana dentro del grupo social.; y agr..rio, signiEica, 1a ti.!!, 

rra con aptitud productiva y a todo actividad vinculada con

la producción agropecuaria.(Sl) 

·romando en consideración los anteriores deEinicio

nes conc1uimos •¡ue 1a Justicia Agraria es 1a aplicación del

Derecbo Agrario, que es un conjunto de disposiciones legal.ea 

dictadas para regular las diversos rormas de tenencia de la

propiedad rústica y l .. s relaciones del hombre con la tierra. 

En nueatro México, la apli.caci.Ón del Derecho Agra

rio Mexicano es lo que constituye lo •~erorma Agraria Mexica

na, que es el conjunto de normas y prinicipios que señalan 

nuevas Eormas de distribuir la propiedad rural, atribuir a 

la tierra una nueva runción social. y combatir al. letirundis

•o, como medios para elevar el nivel de vida de la población 

campesina.<92) 

125. 

l!.rl los ténninos de la Ley Orgánica de la Administr~ 

ción Plíb1ica 1'~ederal en su articulo 41, establece •1ue a la --

't9tr. Antonio una Arroyo y Luis ü. A1cerreca, Opus cit. pág. 
08 

/<.92). te de inEormación, Xbid, págs. 14 y 15 
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~ecretaria de ln ~erorma Agraria corresponde aplicar los pre

ceptos del articulo 27 constitucional. que se rerieren a la 

redistribución de la tierra, as1 como lns Leyes Agrarias y 

sus reglamentos, incluyendo planear organizar y promover la -

producción agrícola y ganadero de los núcleos ejidnles o que

guardan estado comunal y de nuevos centros de población agrí

cola, con la cooperación de la Secretaria de Agricultura y k.!!, 

cursos Hidr6ulicos. 

La Primera etapa de la justicia agraria concluye a.l 

terrcinar de repartirse las tierras cultivables del pa!s. ~ue

da poca tierra por repartir y pronto será imposible· dotar 

de tierra a los millones de campesinos que aún carecen de e.lla. 

Si bien el reparto erectuado hasta .la Cecha ha hecho posib1e

cierta e.levación del nive.l de vida de .la pob.lación rura.l, 1a

situación económica y social de .los campesinos sigue siendo -

muy pobre y no les permite disrrutar de una Vida digna y deC.!!. 

rosa. Ciertamente e1 panor ... a actual. no presenta perapectivaa 

muy promisorias para .las Cuturas generaciones rurales, pero -

opinamos que con esta primera etapa de la justicia agraria -

(reparto justo de .la tierra) y e.l empleo de técnicaa agr1co1aa 

cient{ricaa y modernas, podr6 reducirse gradua.l•ente 1a seve

ridad de1 prob1ema agrario en Héxico. 

Ea por e.l.lo que 1a justicia agraria no se detiene -

en .la redistribución y 1a restitución de la propiedad M'.istica 

y de las aguas a los núc.leos de población rural, sino que - -

además esta encaminada hacia e.l logro de mejores condiciones-
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en la población que depend~ económicamente de la actividad del 

sector agrario. 

Dentro de este concepto se trata de sustituir, por 

una parte las tradicionales Connas de explotación parcelada, 

busc.indose con ello abolir el miniCundio, ya que este, es inc~ 

paz de absorber la tecnologia moderna: maquinaria agrlcola, -

crédito, insumos mejorados, etc., debido a su incosteabilidad; 

en cambio el ejido organizado como tal, puede apoyarse de todos 

los beneCicios •¡ue otorga el i,.stado a Cin de lograr aumentos sig, 

niCicativos en la producción y, por ende, incrementar las con

diciones de vida de los caGJpesinos. Y por otra parte incidir -

determinantemente en las condiciones de vida del trabajador -

del campo por medio del aprovechamiento de sus recursos: Core.!!, 

tales, no renovables, turísticos, postales, acuicolas y artes~ 

Dales, sal como de su industrialización y comercialización. 

La problem~tica actual del medio rural y la necesi

dad cada vez más apremiante de incorporar este sectorcllntro -

del desarrollo socioecon6mico del pais, ha llevado a la impl~ 

mentación de acciones tendientes a crear una estructura rural. 

moderna que permita mayor producción y aprovechamiento de los 
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recursos ejidal.es y comunales. 

Con el prop6sito de instrumentar y programar dichas 

acciones, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Refo_!: 

ma Agraria faculta a la Subsecretaría de Organizaci6n y Desa-

rrollo Agrario, a través de las Direcciones General.es de Qrga

nizaci6n Agraria, Desarrollo Agrario, Promoai6n Agraria y del 

Instituto de Capacitaci6n Agraria,a establecer procesos orga~ 

nizativos de carácter rural en cumplimiento a una segunda eta

pa de reforma agraria que complete el reparto agrario y tienda 

a l~peratividad de los ejidos y comunid~des. En este marco se 

vienen desarrollando como acciones específicas las siguientess 

- La organizaci6n de las actividades agrícolas, tu-

rísticas, artesanal.es y de los recursos pastales, pecuarios, -

acuicolae, forestal.es y no renovables, que tienen una import~ 

cía estratégica en el desarrollo del sector, ¡ta que solo me--

diante la participaci6n organizada de loe ejidatarioe y comu~ 

neros, será posible impulsar y fomentar el aprovechamiento, ~ 

transformaci6n y comercializaci6n, en forma integral, de los -

recursos que lee fueron dotados o restituidos, lo que permite 

asegurar el éxito de loe programas del Estado que inciden en ~ 

el medio rural, ampliar la dotaci6n de recursos disponibles e 

impulsar la productividad por medio de la aseeor1a agraria y -

técnica. 

Bato exp1ica en gran medida la importancia de propo.!: 

cionar al campesino asesoría en la adopci6n de los sistemas de 

trabajo,...a sus características, a las condiciones imperantes en 



129 

e1 campo, y a 1os de los recursos que dispone, así como orien

tarlo en los diferentes servicios que proporcionan las instit~ 

ciones oficial:es, 1os sistemas y procedimientos para aóquirlos. 

La promoci6n de 1a concurrencia de crédito, hacia 

actividades afines a la organizaci6n agraria, con el prop6sito 

de 1ograr un aprov~chamiento 6ptimo de sus recursos que permi

ta a 1os ejidatarios y comuneros a1canzar mayores nive1es de -

bienestar econ6mico y social. 

- La capacitaci6n de los ejidatarios y comuneros en 

e1 conocimiento de 1a técnica de 1a organizaci6n para aprove~ 

char 1os potenciales naturales que 1e son propios ~ eo1uaionar 

prob1emae específicos 1ogrando con e11o aumentar 1a producci6n. 

4.-. OTROS OBJETIVOS DIVERSOS. 

Con 1a nueva organizaci6n de 1a Secretaría de 1a Re

forma Agraria, e1 Ejecutivo Pedera1 pretende evitar complica~ 

cienes innecesariallde loe procesos y nive1es administrativos -

en e1 sector agrario, bajo ei concepto de LA srMZ>LrPrCACrON -

ADllrHrSTRATrlA. 

Mediante 1a aimp1ificaci6n de trámites y procedimi~ 

toa el Ejecutivo Pedera1 pretende ~acilitar la re1aci6n de la 

ciuda~ania con la adminietracidn pdb1ica, como una medida im~ 

-poatergab1e para reactivar fomentar e impulsar la actividad 

econ6mica y social. de1 pá{s, democratizar la vida nacional., ~ 

canzar grados razonables de productividad y eficiencia en la -
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geeti6n pública y atenuar uno de los factores que propician 

conductas inconvenientes al interés público. C93 } 

La simplificaci6n administrativa, además de estar -

estrechamente vinculada con la renovaci6n moral de la sociedad, 

es también un estímulo importante para descentralizar la vida 

nacional, para radicar la soluci6n de los problemas en el lu-

gar donde se originan, a fin de propiciar agilidad y economía 

en la actividad administrativa. C9 4 ) 

El programa de simplificaci6n administrativa del Go

bierno Federal, ha permitido en el sect?r agrario la simplifi

caci6n de trámites en la eoluci6n de loe asuntos y conflictos 

de carácter agrario, evitando un gran costo social. y econ6mico 

a los campesinos. Este programa se lia fortalecido con la del·e

gaci6n de facultades a las DPlegaciones Agrarias, precis~dose 

cuales son las que deben real.izar las autoridades central.es y 

el equilibrio que debe de existir entre funciones y personal. -

para que se puedan alcanzar con eficacia y eficiencia las m~ 
tas programáticas de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

En el área de organizaci6n y desarrollo agrario el. -

Titu1ar de la Secretaría de la Reforma Agraria, dict6 el 16 de 

dicembre de 1985, un acuerdo por el que se deeconcentran las -

funciones operativas de la Direcciones General.es de Organiza-

ci6n Agraria, de Desarrollo Agrario y de Promoci6n Agraria ---

.(,ÍÜ ) • A :uerdo que dispone 1as acciones concretas que 1ae depen 
•dnciae y entidades de la administraci6n pública federal, debi 

rán instrumentar para 1a simplificaci6n administrativa a fin -
de_ re~cir, agi1izar y dar transparencia a l.os procedimiento-$ 
y ~ites que se real.izan ante ellas. Diario Oficial de la F2 
deraci6n del & de agosto de 1984. 
(91). Ibid. 
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aóscritas a l.a S~bsecretar{a de O ·ganizaci6n y Desarrol.1o Agr~ 

rio, así como l.as del In3tituto de Capacitaci6n A~raria, a 1as 

Delegaciones Agrarias Estatal.es.< 95
) 

La actividad operativa en e1 área de procedimientos 

agrarios y tenencia de l.a tierra, desde 1a creaci6n de las De

legaciones Agrarias, han sido ejercidas por l.ae secciones de -

derechos agrarios, tierras y aguas, au•oridades ejidal.es y co

muna.les, bienes comuna1es, ect. que existen en 1as mismas ~e1~ 

gaciones Agrarias. 

Consideramoo importante seHaJ.ar que 1as actividades 

y funciones de normatividad, dicte'.ínen, supervisi6n y· evaJ.ua~

ci6n de l.os programas de procedimientos, tenencia de l.a tierra 

y de organizaci6n y de~arrol.1o agrario, así como l.a aprobaci6n 

Y autorizaci6n de contratos que l.os núcl.eos agrarios cel.ebren 

con terceros, serán ejercidos por l.ae Direcciones General.ea en 

l.os términos del. Reglamento I:nterior de l.a Secretaría de 1a R.!. 

forma Agraria. 

La renovaci6n morai; en el. sector agrario, también -

se impulsa, a través del. Contral.or Interno de l.a Secretaría de 

l.a Reforma Agraria que,además de l.as funciones que tiene en-

comandadas, habrá de contribuir a mejorar y el.evar l.a eficiencia 

de l.as dependencias y entidades de l.a Secretaría. 

También l.a perfecta definici6n en cuanto a l.a tenen

cia de 1a tierra, es uno de los objetivos importantes que l.a -

~·) • .D1~io Oficial. de la Pederaci6n publ.icado el. día 16 de -
d._.j.-.embre de l.9ó5. 
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Secretaría de 1a Reforma Agraria se a propuesto conseguir en -

breve tiempo, considerando que actua1mente un a1to porcentaje 

ha quedado precisado dentro de sus tres formas de propiedad~-

1a ejida1, 1a comuna1 y 1a pequeña propiedad, eng1obando 1as -

dos primeras 1a propiedad socia1. 

E11o es importante porque con11eva seguridad y resp2. 

to de los derechos de 1os campesinos para 1a exp1otaci6n ópti

ma y organizada de1 campo. 

Para el conocimiento de esta definici6n de 1a tenen

cia y su ubicación cartográfica, esta Secretaría tiene una de

pendencia denominada La Carta Agraria Naciona1 adscrita a1 Re

gistro Agrario Nacmona1 con facultad~s para recabar, ana1izar 

y se1eccionar información documental. con 1a cua1 se esta far~ 

mando e1 catástro de 1a propiedad ri1stica con datos cartográ~ 

ficos de tenencia y uso de1 sue1o. 

El. catástro es un inventario de inmueb1es, de recur

sos natura1ee renovab1es y no renovab1ee, con 1a reg1amenta~

ci6n de1 uso de1 sue1o, considerando siempre como prepo~~-

te. pel. bien socia1 • para que por medio de este inventario se 

pueda contro1ar 1a exp1otaci6n de 1a tierra, sin ocasionar su 

degradación, así como 1a poaibi1idad, en 1o urbano, de desa~

rro11ar 1a vivienda popular y en 1o rura1, un mejor desarro11o 

de l.aa actividades agropecuarias. 

Dentro de1 sector rura1 se tienen probl.emas graves -

éomo son: invasiones, baja productividad, confl.ictos entre ve

cinos ppr cue~tiones de l.inderos • anoma1ías en 1a tenencia e.e 
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1a tierra, 11mites no derinidos, sobreposiciones e inexisten

cia de t1tu1os de propiedad. ~ato conduce a otros problemas,

tales como: negación sistemática de créditos, áreas improduct.!. 

vas por estar en conC1icto y en genera1, carencia de inrorma-

ción para la toma de decisiones oportunas. 

Ello crea la necesidad de contar con un documento -

oCicial, de presentación unirorme, con características multi-

utilitarias y de Cáci1 acceso al usuario. 

La capacitación• agraria, es otro de los objetivos de-

1M Secretarla de 1a Rerórma Agraria, considerada coao el meca

nismo para transrormar el ejido norigina1" en una institución

•moderna•, con características distintivas de: agra~ia, econó

mica y social, de tipo integra1 y, esto se consigue mediante -

la creación de unidades de producción, 1a cua1 promueve 1a su

peración individua1 y procura el bienestar colectivo de 1os 

núcieos de población. 

Por tanto, la capacitación agraria, coadyuva a 1o-

grar "La participación cohesiva y consciente de los miembros -

de 1as comunidades ejidales en la rea1ización de tareas de be

nericio colectivo, dentro de un marco socia1 que no solo gara.!!. 

tiza el respeto a ia dignidad humana y Cavorece e1 desorro1lo

pleno de las capacidades individuales, sino que incorpora al 

ejidatario a un proceso social. en e1 cuai se irá engendrando 

vigorosamente a la so1idaridad naciona1, que es e1 6nico patri.2, 

tismo que podemos esperar•.<96 ) 

(96). Documento de información de J.a .:tubsecrctaría de ur""iJniza 
ción .~grnria denomi.nado: c.structura. \¡bjct i vos y r·':':ncio::' 
nea de la Subsecretaría de Organizacion A 5 raria. Ju1io -
de 1os¡, pñg. 42 y 43. 
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e o N e L u s r o h ~ s 

1.- ~odemos deEinir a el keglamento Interior de cada 

una de las ~ecrctarías de ~atado, como un conjunto de nornaaa 

jurídicas de curC.cter abstracto e impersonal que expida el -

Poder ~jecutivo en uso de una de sus Cacultadea constitucio

nal.es y que tiene por objeto tacilitar el ejercicio de sus -

atribuciones, determinar las runciones de las unidades acbini.!!. 

trativas, y la torma en que lo~ titulares pueden desarrollarse 

y ser suplidos en sus iuncionea. 

2.- EJ. actual rteglamento Interior do la Secretaria 

de la HeEorma Agraria, expedido el 26 de a&osto de i985, y ~ 

publicado en el Diario OEiciaJ. de la Federación el 27 del mi~ 

mo mes y año, determin~ las atribuciones de los servidores p~ 

blicoa, de las Uirecciones General.ea que lo integran y de loa 

órganos desconcentrados y colegiados de la Secretarla, habie,!!. 

do adaptado au torma de organización a las nuevas necesidades 

administrativas de este sect~r pCiblico. 

3.~ La esCera de competencia de la Secretaria de la 

Rerorma Agraria tiene sus Cundamentos en la ~onstitución Pol!. 

tics de la Kep6blica, en la Ley OrgC.nica de la dcbinistración 

PCiblica Federal y en la Ley Federal de l<etorwa Agraria, prin

cipalmente. Dichas leyes establecen las atribuciones y compe

tencia de la .:iecretarla, mientras .¡ue el t<eglamento Interior, 

en base a ellas, distribuye las tunciones entre las Jireccio

nes Generales, y demC.s unidades administrt1tivas <¡ue la const.!, 

tuyen. 
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4.- La evolución institucional de la Dependencia e.2_ 

cargada de la aplicación de las leyes agrarias y de au e,1ecu

ción, se ha visto rüElejada, principaJ.mente, en los diversos -

reglamentos interiores que ha tenido, desde sus inicios cuando 

se le denominó Comisión ~aclonal Agraria; posteriormente Dep8.!:, 

tamento Agrario; a continuación se transCormó·en Departamento

de Asuntos Agrarios y Colonización y actual.mente se le deaignó 

como Secretaría de la Rero.nna Agraria, la cual ha tenido en -

sus diversas etapas de existencia, cinco reglamentos interi~rea. 

5.- La autonomía y originalidad de nueatraa instit.!!. 

ciones mgrariaa surgen en un principio de a1gunoa postulados de 

planea agrarios importantes como los de San Luia 0 Aya1a 0 Gua~ 

lupe, entre otroa 0 pero el antecedente inmediato m6e determina!!_ 

te ea 1a Ley del 6 de ~nero de 1915, conaiderada como el princ.!. 

pio social agrario m6a importante de la Revolución Mexicana de-

19100 que· engendró la eaencia del Artículo 27 Conatituciona1 0 -

a1 cual conaidaramoa el Cundamento jurídico estructural que be

dedo vida a la Comisión Nacional Agraria 7 a las poateriorea d.!!. 

nominaciones de esta institución basta la actual designación de 

Secretaria de la ReCoraa Agraria. 

6.- La conCoJWación actual de la Secretarla de la R.2 

Conta Agraria, de acuerdo a au reglamento interior vigente. ae

integra con: un secretario 0 dos .-subsecretarios; un o.f'icia1 ma

yor; un contralor interno; el cuerpo consultivo agrario; cator

ce Uireccionea Generales; una unidad de documentación e inrorm,!!_ 

ción agraria; un institu6o de capacitación agraria; el 
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probrama nüciona1 de empleo rural; delcbr.ciones agrarias y una 

comi~ión interna de administr.ución y proorwnaciún. 

7.- Los objetivos <¡ue se persiguen con J.us actuales 

mouiCicuciones a J.u estructura orgfuiica de J.a ~ccrctarla de J.a 

d.ef"orma. Agrari.a, son principalmt!nte las sic;uicntes: La simpl.i

.C'icación de trúmites a~rarios; un Sistema de l<e1"orma ..i•oraria -

Integral. que garantice J.a seguridad jurídica a J.as diversas -

Cormas de tenencia de J.a tierra en el. sector rural.; nwnentar -

J.a producción y productividad de J.as actividades económicas del. 

medio rural. y propiciar su integración bajo el. control. de J.os

productores organizados, con base en J.a expl.ot-ación Óptima de

los recursos natural.es; Incrementar .eJ. empl.eo y el. ingreso de

l.a pobl.ación rural. a trav~s del. Comento y consol.idación de J.os 

procesos económicas autosostenidos; y ~ejorar J.os nivel.es de bi.!!_ 

nestar social. de J.u pobl.dción en materia de al.imentación, sal.ud, 

edu'áción y vivienda. 

8.- Juzgwnos que el. Kegl.amento Interior de J.a ~ecret~ 

ria de J.a KeCorma ..-graria, a través de J.a nueva organización -

administrativa que establ.ece para dicha dependencia, tiende a

mcjorci:r J.os medios e instrumentos del. ~obierno Federal. para i~ 

partir con mayor ericacia J.a Justicia Agraria 9 pues hace aun -

m~s r~cil y simp1e J.a tramitación de J.os asuntos y el. cumpl.i-

miento de J.os objetivos principales de J.a i<eCorma Agraria Mex!. 

cana; engendrtida en J.os principios sociales del. artlcul.o 27 de 

J.a Constitución Mexicana de 1917. 

9.- Con_sideramos que 1a .-.<eCorma 1~~rariu en ""•éxico ha 
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si.do muy compl.eja y pre.~enta curücteristicus propias y deCin.!. 

da&. uun .. 1uc mcdi.~ntc procedimientos y políticas ·1ue hun <Jcs-

vi.atlo l.os verdaderos obj~tivos de reµ~rto y ju~licia a&rnria; 

por l.o .ue su aplic,uc.ión hu sido ardua y con resll.ltuclo.s rea--

1es muy precor.ios,. principttl.mt!ntt: por .l& corru1>ci.Ón 4ue ha -

existido en los di.versos Cnctorcs que han intervenido en J.a -

real.i·za.ción de .la nef"ormu .. ~graria • .lo r.¡ne ha constituido para 

esta dependencia el. problema de sus probl.emas. ~in embargo el 

üobicrno ~ederai ha establ.eci.do ai~unos mecanismos y rerornias 

que rompc;n el. circul.o vicioso que impide ~ue Cl.uya una rteror

ma Agraria sana, real.ista y productiva, para tal. erecto ha i..!!_ 

tentado simpl.i.Ci.car J.a apl.i.cación de ia J.egi.sl.ación en esta -

materia, queriendo darl.e cl.nridnd y ~encil.l.ea a su contenido

y organización para expulgarla de trampas, arbitrariedades, -

ma1as interpretaciones 1enredos t ecnocrúticos que l.esionan .los 

intereses de J.os verdaderos destinatarios de esta .Legislación. 

que son los auténticos campesinos, 1¡ue en su gran mayoría son 

anai.Cabetas y vLctimas de .las manipul.aciones poilticaa. 

10.- ~or GJ.timo 0 creemos ~ue es poco el tiempo y el 

escuerzo .11ue puedeu hacer todos ios sectores de la activiuad

productiva agraria y del. ~obierno para crear l.os medios • ÍD.§. 

tituciones que llti;J,Eill erectiva una justiciE.l f16raria auténtica; 

aa{ como mecanismos eCectivos ~ue resue.lvan en deCinitiva el.

rezago agrario; asimismo reorientar todo el. aparato ae,rario;

inc.lusive la preparación y especi.tlización burocr~tica, de .la 

misma manera que <"l. ajuste a las Cunciones y Cacul.tades decis.2_ 

rias de todos J.os Cuncionarios del. •ector para dar.le agi.1idad 

a la. tran1.i tación agruria, para cuyo ef"ecto es indispensuble -
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que se vaya despolitizando e.l sector para o.frecerJ.e al cwnp.!i!_ 

sino en lug,ar de retórica y pa.leativos muy costosos para .la

~aci.ón..._,, 1o. se~uridali en .la tenencia de .la ti.erra, en el cr,.i 

dito oportuno y e.fectivo y eu el apoyo técnico grutuito y -

ob.li~utorLo pdra .los diversos cultivos y .formas de producción. 



• Bl: BLl:OukAFJ:A-

Acosta ~omcro Miguel, "reoria ~eneral del Uerecho Administr.!! 

tivon, M~x. ~d. Porrúa, 1979. 

Carpizo Jorge, Derecho ConHtitucioaal, Lntroducción al Dere
cho Mexicuno, iomo i:, ~d. U.N.A.M. 1981. 

Ceniceros José Angel, "El Problema de México•, ~d. Porrúa, 1977 

Cbuayrret Chemor, Derecho Administrativo, Introducción al Der.!. 
cho 1-lexicano, romo I, Ed. U.N.A.M. 1981 

Ch!vez Padrón Z.lartha, •Ley Federal de Rerorma Agraria•, ,i;;xposJ.. 
ción de motivos, antecedentes, comentHrioa y correlativos. Ed. 
Porrúa, Méx. 1980. 

l::ntrena Cuesta Rarael, Curso de Derecho Administrativo, Madrid, 
Ed. récnos, 1976 

Fabila Manuel, "Cinco Siglos de Legislación Agraria en ~éxico•, 
Ed. Banco ~aciona.J. de Crédito Agricola, Méx. 1941. 

Faya Viesca Jacinto, 4dministración Pública Federa.!, México, -
io;d. Porrúa, 19?9 

Fraga Gabino, "Derecho Amninistrativo•, Méx. ¿d. Porrúa, 197? 

García de k:oterria y Uamón Fernández romáa, ~urso de Derecho -
Administrativo X, Madrid, ~d. Civitaa, 19?7. 

Xbarrola Antonio de, "Dereclio Agrario", Héx. ~d. Porrúa 19??. 

L,..ua Garcia ~aúl, "Derecho Agrario Mexicano•. {Sinopsie His
tórica) ~d. Limaa, Héx. 19?6. 

Lemus Garcia kaúl. • "Ley Jo'ederaJ. de .._erorma Agraria", Comentada 
.t.d. Limaa, Néx. 1978. 



2 

Lemue l.iarcia Kaúl., "k'anorámi.ca Actual. de l.a HeCorma A¡j,rari.a'", 
~d. Li.msa, Héx. 1968. 

Luna Arroyo Antonio y u. AJ.cérreca Luis, "Ui.ccion~rio de uer~ 
cho Agrario Mexicano", Méx. ~d. Porrúa, 1982. 

Mendieta y 1'uñez Lucio, ".l:.l. Sistema Agrario Constitucional.•,
Méx. ~d. Porrúa, 1978. 

Menüi.eta y Nuñez Luci.o, "El Probl.ema Agrario de Néxi.co y La -
Ley Federal. de ReCorm_a Agraria•, ~d. Porrúa, 1975, Méx. 

Mendieta y Nuñez Lucio, •:rntrol1ucci.ón al. .i;;studi.o del. Derecho
.Agrario•, Héx. Ed. Por~úa, 1978. 

Menclieta y Nuñez Lucio, "La Distorsión Social. de l.a Ley", M~x. 
Ed. Porrúa, 1970. 

01.ivera roro Jorge, "Manual. de Derecho Acbinistrativo•, Méx. 
~- Porrúa, 1976. 

&ovaix Paator, ~énesi.s de l.os Art!cul.os 27 y 123 de l.a Const.!. 
tución Pol.itica, ~d. J>uebl.a, 1945 • 

.Huiz Massieu, Mario '"remas de Derecho Agrari.o Mexicano'", Héx. 
~d. U.N.A.H., 1981. 

Ruiz Massi.eu, José Francisco, "Nueva A~inistración Públ.ica'", 
Ed. U.N.A.H. Héx. 1978. 

Serra ~ojas Andrés, '"Derecho Admi.nistrativo I", Méx. ~d. Porrúa 
1968 • 

.l"ena ~lrez Fel.1.pe, '"Derecho Constituci.onal. Mexicano•, Méx. -
~d. Porrúa, 1976. 

Varioe, Derecho Administrativo I, La Habana, Instituto Cubano 
del. Libro, ~d. aevol.ucionor:l.a, 1976. 

U.N.A.M., '"Introducción al. Derecho Mexicano•, romo X, Ht.x. 
Vil.l.an Pal.asi, Curso de Uerecho Administrativo, romo I, Madrid, 
Facul.tad de üerecho, Universidad Compl.utense. 



3 

S.R.A., Revista "Comurú.caci6n .Agraria•, Vo1. 1,2,3,4,5,._.1'16z. 

S.R.A., Revista "Comurú.caci6n .Agraria", Vo1. 6,7,8,9 y 10 ~6z. 

S.R.A., Unidad de P1aneaci6n ".Estructura, Objetivos y runcio
nes• de 1a Subsecretar~a de Organizaci6n .Agraria"• Ju1io 1981. 

Constituci6n Po1~tica de 1os Estados Unidos ~ezicanos, 1986. 

Ley de Presupuesto, Contabi1idad 7 Gasto P6b1ico. 

Le7 Org4.nica de 1a .4d.miD.i.straci6n .P6b1ica Jrederal.. 

Ley Jredera1 de Re:toraa .Agraria. 

D1.ario oricia1 de 1a Jréderaci6n 1? de enero de 1934. 

Di.ario oricial. de 1a Federación 23 de agosto de 1944. 

Di.ario oricial. de 1a Federaci6n 3 de agosto de 195'1-. 

Di.ario Oricia1 de 1a Federaci6n 30 de ju1io de 19.58 

Diario oricia1 de 1a Pederaci6n 13 de enero de 1959. 

Diario O:ticial. de ia Pederaci6n 1 de ju.1io de 1960. 

Diario O:ticial. de 1• Pederaci6n 11 de noYieabre de 1963 

Diario O:ticial. de 1a Pederaci6n 21 de dicieabre de 1974 

Diario O:ticial. de 1• Jrederaci6n 3 de aarso de 197? 

Di.ario O:ticial. de 1a Jrederaci6n 4 de ~ de 19?9 

Diario O:ticial. de 1• Pederaci6n 9 de jul.io de 19?9 

:Diario O:ticial. de 1• Jrederaci6n 1 de diciellbre de '1980 

Di.ario O:ticial. de 1& Jrederaci6n 19 de aarso de '1980 

Di.ario O:ticial. de 1• :Pederaci6n 3 de marso de 1981 

Diario O:ticial. de 1a Jrederaci6n 3 de :tebrero de 1983 

:Diario O:ticial. de 1a Jrederaci6n 8 de agosto de 19~ 

Diario O:ticia1 de 1a Bederaci6n 20 de ma;ro de 1985 

.Diario O:ticia1 de 1• Jrederaci6n 2? de agosto de 1985 

Diario O:ticia1 de 1a Federací6n 16 de diciembre de 1985. 



4 

Seminario Judiciu1 de 1a Federación (Apéndice 1917/75) 
3a., Parte LI, 2a. ~a1a. 

Documento de inCormadión de 1a Subsecretaria de Organización 
Agraria denominado: bstructura, Obj~tivos y Funciones de 1a
~ubsecretaria de Organizac~ón Agraria. Ju1io de 1981. 



N D I C E 

INTRODUCCION 

CAPITULO PRIMERO. 

El Reglamento como medio para el estudio • 
planeación y ejercicio de las atribuciones -

PAGS. 

de la Secretaría de la Reforma Agraria •••••••••••••• _.... 1 

CAPITULO SEGUNIX). 

Análisis evolutivo de los diversos Reglamen• 
tos que ha tenido la _actual Secretaría de la 
Reforma Agraria •••••••••••••••••••••••••••••••••••• - •••• 19 

l. - Organización de la Comisión Nacional 
Agraria ••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••• 26 

2. - El Reglamento del Departamento Agra-
rio de fecha 23 de agosto de 1944 ••••••••••••••••••• 31 

3. - La Estructura del Departamento de Asun 
tos Agrarios y Colonización ••••••••••• :-••••••••••••• 39 

4. - Los diversos reglamentos de la Secreq¡ 
ría de la Reforma Agraria desde el afto 
de 1974 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 49 

CAPITULO TERCERO 

Bases y Fundamentos jurídicos para la existen-
cia de dicha dependencia ••••••••••••••••••••••••••••••••• 57 

l. - Principios constitucionales sobre la - · 
Institución ••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••• 57 

2. - La Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado •• ; •••••••••••••••••••••••• ; •••••••••••••• 63 

3. - Ley Orgánica de la Administración PQbli-
ca Federal ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 69 



4. - Los diversos Códigos Agrarios ••..••••••••••••••••• 74 

5. - Ley Federal de Reforma Agraria •.••••.•••••••••••• 79 

6. - Reglamentos y Acuerdos •••.•••••••••••••••.••••••• 92 

CAPlTI..JLO CUARTO. 

Organización Actual de la Secretarfa de la --
Reforma Agraria •••.•••••••••••••••• ; ••••••••••• ; ••••••• 99 

l. - Funcionarios de Ja Dependencia •••••••• ; •••••••••••• 91 

2. - Direcciones Generales ••••••••• ; •••••••• · •••••••••• 102 

3. - Delegaciones Agrarias ••.•••••••••• ;; ••••••••••••• 109 

CAPITULO QUINTO. 

Algunos objetivos de las actuales modificacio-
nes a la Organización Agraria •••••••••• ;.; ••••••• ; ••••• 110 

l. - La desconcentración administrativa •••••••••• ; ••••• 110 

2. - La Comisión Interna de Administración 
y Progratnaci6n • ." .••••••••••• ; ••• ; •••••••••••• ; ••• 122 

3. - La impartici6n de la justicia agraria ••••••••••••••• 124 

4. - Otros objetivos diversos •••••••••••• ;. ;; •.••••••• ;;129 

e o N e L u s 1 o N E s ........... 134 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A . • • . •••• -· •• ·- • . 1 


	Portada
	Introducción
	Capítulo Primero. El Reglamento Como Medio para el Estudio, Aplicación y Ejercicio de las Atribuciones de la Secretaría de Reforma Agraria
	Capítulo Segundo. Análisis Evolutivo de los Diversos Reglamentos que ha Tenido la Actual Secretaría de Reforma Agraria
	Capítulo Tercero. Bases y Fundamentos Jurídicos para la Existencia de Dicha Dependencia
	Capítulo Cuarto. Organización Actual de la Secretaría de la Reforma Agraria
	Capítulo Quinto. Algunos Objetivos de las Actuales Modificaciones de la Organización Agraria
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



